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ELENTISIMO AYUNTAMIENTO
DE

00 - VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones

celebradas por el PLENO CORPORATIVO tlUNICIPAL

durante el año 1.988, se inicia con la correspondien

te al día 30 de Enero, de carácter ordinario,

y concluye con la celebrada el día 22 de Diciembre,

de carácter extraordinario.

Consta de 146 folios de la clase 8',

numerados del OF8498778 al OF8498923, ambos inclusive,

me canografiados exclusivamente por el anverso,

todos autorizados con las firmas del Secretario

que suscribe y del Sr. Alcalde-Presidente.

de la Serena, 28 de Enero de 1.989.

EL SECRE ARIO GENERAL,

Fdo. Enrique Seoane Horcajada.
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CLASE B.a

ACTA DE LA SESlOO ŒIDDI.i\RJ[j\ CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE E�RO DE 1.988.

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Vi11a

nueva de la Serena y en sus

Casas Consistoriales, siendo

las once horas del día treinta

de Enero de mil novecientos

ochenta y ocho, se r-eúnen las

señoras y señores que al margen
se expresan, todos ellos miem

bros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento bajo la Presiden

cia del Ilmo. Sr. O. FRANCISCO

GARCIA RAr'lOS, al obj eto de

celebrar sesión ordinaria pre
via convocatoria en forma legal
al efecto.

Asiste pGblico a la

• Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RM10S.

Sres. Concejales:
D. JOSE CARDENAL MENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAr,lPOS

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARI·lONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

Dª YOLANDA HERNANDEZ DOHINGUEZ

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS l·lEJIAS BORRALLO

Dª ANTONIA MUÑOZ CAR�10NA

Dª E�llLIA PALOMO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO
D. I.tANUEL TORRES JIlÆENEZ

sesión.
'Por la Presidencia

se declara abierto el acto

a la hora citada estando presen
tes la totalidad de los asisten
tes.

•

Durante el
.

debate y

votación de los asuntos tercero

y quinto del orden del día

estuvieron ausentes los Sres.

Escobar Muñoz y Chiscano AndG

jar, respectivamente, quienes
se reincorporaron a la sesión

una vez finalizados aquellos.
Exceptuando estas inci

dencias no hubo otras alteracio
nes en cuanto a la presencia
de Concejales en la sesión.

Sr. Interventor en funciones:

D. �lANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.J.

Justifica su ausencia:

Dª �lª-TERESA CIDONCHA OLIVARES.

No la justifican:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JOSE-ANTONIO JH1ENEZ GARCIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,

SI PROCEDE, DE LO� BORRADORE� DE LAS ACTAS DE LAS SE�IONES CELEBRADAS

ros DIAS 30 DE OCTUBRE, 13 DE NOVIEMBRE (DOS) Y 11 DE DICIEHBRE DE

1.987.�.
--

DI UTACIÓN
DEBADAJOZ

•
Daca cuenta de los borradores de las actas de las sesiones

correspondientes a las celebradas los días 30 de Octubre, 13 de Novie�
bre (dos) y 11 de Dicie�bre de 1.987, Y habiendo manifestado los seño-
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res asistentes que ya las habían
les fueron remitidas al efecto, en votación

por unanimidad.

ias que

probadas

ASUNTO SEGUNDO.- H1POSICION y ORD r�ODIFICA

CION y SUPRESION DE ORDENANZAS FISCALES.

Le es concedida la palabra al portavoz rtido Socialista

Obrero Español y Presidente de la Comisión Informativa Permanente

de Economía, Hacienda y Cuentas, quien inicia su intervención manifes

tando que se someten a revisión determinadas tasas e impuestos que

han quedado desfasadas en el tiempo, ya que las +:é;lsas no se revisan

desde 1.983 y los impuestos de Incremento de valor de los terre

nos y solares sin edificar no ven modificados sus precios uni tar-í.cs
del metro cuadrado desde 1.978. Por ello entiende que más que una

revisión se trata de un reajuste.
Dicho reajuste -prosigue el Sr. Guisado- tiene para el grupo

socialista innovaciones importantes como son:

1.- La supresión de determinadas tasas, como son: por adminis

tración de documentos, tasa sobre elementos voladizos en la vía públi=
ca que sobresalgan de la línea de fachada, tasa por venta de impresos
oficiales y publicación y tasa por prestación del servicio de abaste

cimiento de agua y recogida de basura en cocheras, cuando este servi

cio se estuviera prestando en la vivienda donde se encuentra la coche

ra siempre y cuando no se presten específicamente los referidos servi

cios. Esta supresión es�ima redundaría en beneficio de todos los ciu

dadanos.
2. - La mayor presión va dirigida a las personas con mayor

poder adquisitivo.
A continuación hace mención a la revisión de las siguientes

tasas: Agua, Alcantarillado, Licencias de obras, Recogida de Basuras,

Cementerio, Plusvalía, Solares, Veladores en terrazas, Apertura de

establecimientos, Publicidad (tanto móvil como estática) y Mercadillo.

Alude el Sr. Guisado, acto seguido, a las var
í

as
: reuniones

que ha celebrado la Comisión habiéndose formulado diversas propuestas

por unanimidad de todos los grupos, las cuales figuran en el acta

única que consta en el expediente •

.

Refiriéndose a las Licencias de Obras, el portavoz del PSOE

manifiesta que su grupo mantiene la propuesta definitiva de la Comi

sión de Hacienda por considerarla aceptable. Se introduce una bonifi

cación sobre las anteriormente establecidas cual es la baja de los

porcentajes en las obras menores, lo que favorece a las clases econó

micamente más débiles. Asimismo se establece la aplicación del 12

por 100 sobre las licencias de obras de Protección Oficial por enten

der que exi ste una discriminación al aplicar la bonificación del 90

por 100 de exención establecido por el Estado.

Acerca del Impuesto de Plusvalía, el Presidente de la Comi

sión de Hacienda afirma que la última revisión se hizo en 1.978. Esti

ma que los valores que se aplican actualmente están totalmente desfa

sados. Añade que la base imponible es el valor unitario del metro

cuadrado, habiéndose fijado hasta ahora en 3.750 ptas. la tarifa más

alta y 143 ptas. la más baja.
Con el fin de actualizar este valor unitario .æ somete a la

consideración de este Pleno y a su ap�obación, si procede, de acuerdo
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con las atribuciones que concede
cual establece: "Los Ayuntamientos fijará
uni tar ias del valor corriente en venta

en el término municipal. Para fijar los ipos
corriente en venta se tendrá en cuenta, en s caso aprovec.amien-
to urbanístico, que según situación, correspond terrenos suje-
tos a este impuesto."

Prosigue el Sr. Guisado diciendo que par aplicación de

valores unitarios, este Ayuntamiento tiene que tener en cuenta la

norma fundamental cual es el Plan General de Ordenación Urbana vigen
te, y de acuerdo con el mismo y teniendo en cuenta el módulo para

el bienio 1.987-88 establecido por el Colegio de Arquitectos de Extre

madura que fija para Villanueva de la Serena en 14.900 ptas. el metro

cuadrado, y considerando el estudio que sobre este módulo ha realizado

el técnico municipal correspondiente clasificando las calles de 'esta
ciudad en siete categorías conforme al referido Plan General; conside

rando igualmente los coeficientes de rentabilidad y de edificación

volumé�rica por metro cuadrado de superficie aplicados sobre elcitado

módulo del Colegio de Arqui tectos I el valor unitario que se

propone establecer sería:
l' categoría: 6.70S pts./m2
2'

3'
4'

S'
6'

7'

Por considerar bien establecida la Ordenanza que regula el

impuesto que fue aprobada en 1.978, el Sr. Guisado, en nombre de su

grupo, solamente somete a la aprobación del Pleno los precios unita

rios, los cuales estarán en vigor durante tres años, que es el tiempo

que establece la ley para su revisión, pudiéndolo hacer cada año si

se considera oportuno.

El Impuesto sobre Solares -afirma el Presidente de la Comi

sión de Hacienda- gravará los terrenos que estén calificados como

tal, conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo, cuando no estén

edificados o sólo existan en ellos construcciones insuficientes, para

lizadas
,

ruinosas o derruidas. Por ello este Ayuntamiento deberá

actualizar el Padrón correspondiente.
Aclara que en los municipios que tengan establecido Plan

General de Ordenación Urbana -como es el caso de Villanueva- tendrán

la consideración de solares aquellos terrenos cuyo frente tenga pavi
mentada la calzada y encintado de aceras.

En cuanto a construcciones paralizadas, las obras que por

causa no imputable a la Administración quedaran abandonadas o suspen

didas por plazo superior a seis meses, para la apli-cación del impuesto
en este caso, será precisa la declaración de tal situación por el

Ayuntamiento previa incoación del oportuno expediente con audiencia

del interesado.
La banda de aplicación que establece la ley -continúa dicien

do el Sr. Guisado Borrallo- es de: mínimo, 1,5 por 100 y máximo: 6

por 100. La Comisión de Hacienda, dentro de esta banda y de forma

unánime estableció lo siguiente:

" 6.03S "

" S.215 "

" 4.694 "

" 3.72S "

" 3.3S3 "

" 2.23S "
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2 años •.••••..••• 1,5 "
�

dos siguientes ... 3,5 %

dos siguientes ... 5,9 %

sucesivos ........ 6,0 �
,.

La base imponible para la aplicación d

puestos es la siguiente:
12. _ Clasificación del solar dentro

sivas establecidas por el Plan.

22.- Metros cuadrados del mismo.

32. _ La deuda tributaria viene determinada p el producto

de los metros cuadrados por el precio del valor unitario establecido

de acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana y la aplicación
del porcentaje a tener en cuenta según los años del solar.

En cuanto a la ocupación de vía pública, señala el Sr. Guisa

do que su grupo mantiene lo acordado en la Comisión de Hacienda, esta

bleciendo dos categorías de terrazas:

li. _ Las que han quedado situadas en zonas peatonales, que

se establece en 150 ptas. mesa y día, por entender que las mejoras

realizadas por el Ayuntamiento en las zonas de Plaza de España y Ramón

y Cajal benefician cla�amente a los locales situados en en"las mismas

con 10 que obtienen un gran rendimiento como ha podido comprobarse

el verano pasado.
22.- El resto de las terrazas no se modifica quedando estable

cido su importe en 75 ptas. mesa y día.

La temporada se considera establecida en tres meses.

Respecto al mercadillo, manifiesta que lo que les mueve a

regularlo nuevamente es el control fiscal; que beneficia de una mane

ra directa a los industriales de la zona, ya que este control directo

desde la institución eliminará gran parte de los puestos que actualme�
te existen, haciendo una competencia desleal a aquellos industriales

que pagan sus impuestos puntualmente.

En lo que se refiere a la tasa por abastecimiento ce agua,

indica el Presidente de la Comisión de Hacienda que hay que tener

en cuenta dos aspectos fundamentales en la misma: control del consumo

y favorecimiento a las familias de menos poder adquisitiVO. En base

a ello se propone lo siguiente:
12.- Desaparición de 3 bloques de los 6 que hasta ahora había.

22.- El estudio realizado sobre los consumos reales en 1.986-

1.987 ha llevado a la Comisión a establecer tres únicos bloques que

van desde 22 ptas. bloque mínimo,hasta 40 pts. bloque máximo, quedando
la propuesta definitiva de la forma siguiente:

A) PRHIER BLOQUE: 22 ptas ./metro cúbico, estableciéndose

un consumo trimestral de 36 metros cúbicos por lo que no varía su

aplicación con respecto a los años anteriores. Este bloque abarca a un

65 por 100 aproximadamente de usuarios, los cuales se considera tienen

menor poder adquisitivo.
B) SEGUNDO BLOQUE: 30 ptas./metro cúbico que supone un con-

sumo entre 36 y72 metros cúbicos con un volumen aproximado de 160.000

metros cúbicos de facturación.

C) TERCER BLOQUE.- 40 ptas./metro cúbico: facturación de

consumo superior a 72 metros cúbicos. Hay una diferencia esencial
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puesto que este bloque, que supone en su mayor

y gran consumo, queda rebajado en 12 ptas. de

años anteriores. Se considera su aplicación e

turación industrial como a un

familias de mayor poder adquisitivo. Asciende

metros cúbicos aproximadamente.
Sobre una facturación de 1.100.000 metros bicos significa

la aplicación de estas nuevas tarifas una recaudaci aproximada de

59.000.000.- de pesetas con lo cual se cubren los e stes. Contando

con la cuota de servicio I que se propone elevar de 545 a 600 ptas.
con una recaudación fija sobre 8.500 contribuyentes según el último

padrón de 20.400.000 ptas., ya cuantificados en los 59 millones de

recaudación total.

Asimismo, en la tasa de alcantarillado se mantiene su aplica
ción del 14 por 100 sobre la facturación de agua (cuota de servicio

más consumo).
Se fija en 40 ptas. /metro cúbico el agua de los servicios

que se prestan en cisterna más kilometraje, dentro del término muni-

cipal, y en 120 ptas./metro cúbico fuera del término.

También alude el Sr. Guisado a la tasa por servicio de des

atasco de tuberías aplicando 2.000 ptas. cOQO precio mínimo por servi

cio, y cuando éste exceda de dos horas se cobrarán 1.800 ptas. más

por cada hora o fracción.

Tras esta amplia exposición, el Presidente de la Comisión

de Hacienda pide el voto favorable para las propuestas anteriormente

citadas.

A continuación, con la venia de la Presidencia, toma la pala
bra el portavoz de Alianza Popular, Don Manuel Torres Jiménez, mani

festando, en primer lugar, su disconformidad por haberse convocado

esta sesión en un sábado por la mañana.

Ciñéndose al orden del día, afirma que su grupo se mantiene

en las propuestas que formuló en la Comisión de Hacienda; no obstante

hace las siguientes puntualizaciones:
En lo que se refie:-e a la tasa por licencias de obras para

la construcción de Viviendas de Protección Oficial, cree que es una

exager-acicn y una discriminación hacia los ciudadanos el gr-avar-La
hasta un 12 por 100, estimando que ello tiene visos incluso de ilega
lidad e inconstitucionalidad. Hatiza que la imposición estatal la

normaliza el Estado no teniendo los Ayuntamientos facultades a este

respecto.
Acerca del Impuesto de Plusvalía entiende que la mecánica

de aplicación es demasiado complicada. Su grupo ha propuesto aceptar

como base impositiva los valores catastrales y pretende evitar la

especulación del suelo.

Respecto al servicio de aguas, a pesar de su voto afirmativo

en la Comisión de Hacienda, el Sr. Torres lamenta no haber podido
conocer el capítulo de personal afecto al mismo, pidiendo más colabo

ración al Sr. Alcalde en este sentido.

Sobre la tasa por ocupación de vía pública, el Sr. Torres

se muestra en desacuerdo con que se haya gravado más a los estableci

mientos que tienen terraza de veladores en las calles peatonales pues

los impuestos en general deben gravar la capacidad del individuo Y

no el que vivan o tengan sus establecimientos en una determinada calle
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comparando a este respecto diversos bares enel

con muy distinto volumen de negocio.
Por último se refiere el portavoz

Contribución Territorial Urbana y solicita al gr

je el tipo impositivo en el 50 por 100.

Ac to segui do, corresponde el

de Izquierda Unida (IU), D. r,1ariano Escobar Muñoz, qui n también mani

fiesta su disconformidad con la celebración de esta s ión en sábado.

Afirma que en la ant.er-Lor- legislatura hubo demasiada flexibilidad

en cuanto a la convocatoria de los Plenos. y en la presente parece

haber excesiva rigidez al convocar el Pleno ordinario para hoy aunque

correspondiera para el dia 30. Cree que a este paso nos veremos cele

brando Pleno en domingo cuando asi coincida. Para evitar esto, solici

ta que se celebre un Pleno al mes en un día determinado, excepto cuan

do sea festivo.

Como fin a este prámbulo, el Sr. Escobar critica el que se

haya celebrado la Junta de Portavoces antes que varias Comisiones

Informativas y también se muestra en contra de que cuando se celebre

la Junta de Portavoces el orden del dia del Pleno ya esté formado,
sin consultar con nadie, aunque admite que su confección corresponde
al Presidente de la Corporación.

En cuanto a las tasas e impuestos, solicita que se voten

aparte las relativas a licencias de obras, solares, servicio de aguas,

cementerio y desatasques, queriendo dejar bien claro que fueron acep

tadas por todos los presentes tras el estudio y propuesta realizados

por Izquierda Unida.

Acerca del Impuesto de Plusvalía y aunque comenta que no

ha podido conseguir un callejero que especifique las diversas catego
rías de las calles a este respecto, propone la siguiente alternativa

a la propuesta del grupo socialista por estimar que con ella se corri

gen los desequilibrios existentes:

De' O al 40 %: tipo de gravamen, 15 %.

De 41 al 80 %: II " 20 %

De 81 al 125 %:" " 25 %
f>lás de 125: " " 30 %.

Sobre el impuesto de gastos suntuarios, el Sr. Escobar recuer

da al portavoz del PSOE que ha omitido la propuesta de Izquierda Unida

al respecto, consistente en la aplicación del 20 por 100 sobre las

cuotas ingresadas por las Sociedades de cazadores, y el 0,6 por 100

a las viviendas con valor catastral superior a diez millones de pese

tas.

Seguidamente, D. Tomás Chiscano Andújar, del Centro Democráti

ca y Social, también muestra su disconformidad con la celebració�
de esta sesión en un sábado por la mañana, estimando que ello puede
obedecer a alguna razón como pudiera ser el que asista poco público
porque no interese que se llene el Salón de Sesiones como sería lo

lógico ante un tema tan importante como es el de los impuestos.
También critica la convocatoria de la Comisión de Hacienda

en plenas fiestas navideñas y en horas inadecuadas, así como el fun

cionamiento de las Comisiones Informativas y el de la Junta de Porta

voces.

Afirma que el expediente del Pleno estaba incompleto cuando

ha venido a examinarle y ello por haberse convocado algunas Comisiones

a última hora.
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Añade que de las cinco reuniones que ha cele

de Hacienda ha asistido a tres i a otra falté 1

fue convocado con urgencia telefónicamente.
No obstante se adhiere a las propuesta e

los grupos, aunque desea que se tenga en cuenta la

en la Comisión de Hacienda respecto a la tasa por ape
eas de temporada.

Continúa su intervención el Sr. Chiscano pr'
ha sido el criterio seguido para elevar las tasas en este porcentaje
así como por la respuesta que va a ofrecer el PSOE cuando el pueblo
le pregunte las contraprestaciones que va a obtener a cambio.

Por último, el representante del e.D.S. critica el que se

pretenda obtener ingresos en concepto de desatascas de alcantarillas

cuando éstos se deben a defectos de infraestructura. Solicitando que
se voten independientemente las diversas propuestas que no cuentan

con el dictamen unánime de la Comisión de Hacienda pone fin a su inter

sión
otra

vención.
Aclara el Sr. Presidente que el motivo de convocar el Pleno

para el día de hoy no es otro que el incluir en el orden del día los

asuntos relativos a "Cagancha" cuyo plazo de exposición al público
finalizaba el día 29 de los actuales. De no haberse hecho así -conti

núa- hubiera sido preciso convocar un Pleno exclusivamente para tratar

sobre los mismos. No obstante, anticipa que salvo que razones de urgen
cia lo aconsejen, no volverá a convocar un Pleno en días o a horas
en que no puedan e st ar- presentes por razones laborales los señores

Concejales.

En respuesta al Sr. Torres, el Sr. Guisado Borrallo, refirié�
dose a la tasa por ocupación de vía pública con terrazas, informa

que tras abandonar aquél la sesión de la Comisión de Hacienda, propuso

conjuntamente con el Sr. Escobar lo de' los veladores de la Plaza

de España. No obstante -añade- a la vista de los resultados se pueden/
hacer las pertinentes rectificaciones.

En cuanto al Impuesto de Plusvalía, el Sr. Guisado, en aras

del entendimiento, man Lf'Les ca que acepta la propuesta formulada en

este Pleno por el representante de Izquierda Unida.

Contestando al Sr. Chiscano, el Sr. Guisado aclara que impo
ner por imponer es una inmoralidad. !·Iatiza que las tasas deben cubrir

el coste de los servicios, aunque no puede olvidarse que también se

precisa hacer determinadas inversiones.

Respecto a la tasa por desatasco de alcantarillado manifiesta

que tales trabajos se venían prestando hasta ahora por los operarios
de limpieza fuera de su horario normal de trabajo, siendo los propias
ciudadanos los que quieren gratificarlos.

Termina su intervención felici tanda a todos los grupos por
los estudios que han realizado y por el consenso a que se ha podido
llegar en prácticamente todos los impuestos y tasas.

Informa a continuación el funcionario que suscribe que los

acuerdos de imposición y ordenación de tributos requieren la aproba
ción de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corpo
ración y exposición pública por un mínimo de treinta días mediante

anuncios en el Boletín Oficial de la provincia y Tablón de edictos, /
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente
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y presentar las reclamaciones y sugerencias
En el supuesto de que no se presentasen rec

se entenderá definitivamente aprobado. En

ciarse el Pleno sobre las mismas en el

por úl timo a la necesidad de pub licar

esperar el transcurso del plazo a que

Ley 7/85, de 2 de Abril.

Pregunta a corrt ánuac Lón si se va a pronunc Corporación
sobre la fecha de entrada en vigor de las Ordenanzas al no precisarse
este extremo en la propuesta; asimismo pregunta si se reconoce una

bonificación del 90 por 100 en las tasas por licencia de obras acogi
das al régimen de Viviendas de Protección Oficial, cuestión ésta últi

ma que es respondida afirmativamente por diversos miembros corpor�
tivos sin llegar a oirse manifestación alguna en contra.

Insiste el Sr. Chiscano en su última intervención y vuelve

a referirse a las contraprestaciones que presumiblemente van a recibir

los ciudadanos como consecuencia de la subida de impuestos y tasas

haciendo mención concretamente al gasto que supuso la contratación

del cantante Ramoncín. También pregunta si lo de los desatascas va

a ser como lo de la Vigilancia Especial, respondiendo el Sr. Guisado

que ésta no se cobra.

Por su parte, el Sr. Torres Jiménez reitera lo ya dicho sobre

los veladores en las terrazas y pasa a r-ef'e rLr-s e , acto seguido, a

la Contribución Urbana. r.1anifiesta la disconformidad de su grupo con

los aspectos más fundamentales, como pueden ser los tipos Lmpoa Lt.Lvoe

y los valores catastrales, y se teme que vayan a subir éstos hasta

alcanzar los valores reales, cuando el grupo socialista ha podido
bajarlos.

El Sr. Guisado Borrallo, por último, pide que se desestime

la propuesta de Izquierda Unida de elevar un 0,6 por 100 el impuesto
sobre gastos suntuarios en relación con las viviendas cuyo valor exce

da de diez millones de pesetas por entender que existen viviendas

con valor superior pero que están infrautilizadas.

Como no se registrase ninguna otra intervención y dándose

por suficientemente debatido el asunto, el Sr. Alcalde lo somete a

votación de la siguiente forma:

BLOQUE lº.- Propuesta relativa a modificación de las Ordenan

zas fiscales reguladoras de los siguientes tributos:

Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras.

_ Tasa sobre el servicio de matadero, mercado y transporte
de carnes.

_ Tasa por licencia de apertura de establecimientos.

_ Tasa por prestación de servicio en el Cementerio municipal.
Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas

y sillas con finalidad lucrativa.
_ Impuesto municipal sobre solares.

Impuesto municipal sobre publicidad.
Tasa por suministro de agua potable a domicilio.

Impuesto municipal sobre circulación de vehículos .

Dicha propuesta es aprobada por unanimidad de los dieciocho

Concejales presentes, sobre un total de veintiuno que de derecho comp�
nen la Corporación, cumpliéndose así la exigencia del voto favorable

.. �-:;=
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de la mayoría absoluta legal que establecen los

letra h) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril y 185.1

gislativo.781/1.986, de 18·de Abril.

En consecuencia, se ACUERDA:

PRlr4ERO.- Aprobar con carácter inicial

las siguientes Ordenanzas Fiscales en la forma que asimismo se deta

lla:

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOIHCILIARIA

DE BASURA.
Aumentar la tarifa por recogida domiciliaria de basura en

un 12 por 100.

TASA SOBRE EL SERVICIO DE MATADERO, MERCADO Y TRANSPORTE

DE CARNES.

Elevar la tasa por transporte y acarreo de carnes de 4,50
a 5,00 ptas./kg.

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

T A R I FA:

250.000 pts.
700 pts.

25.000

25.000

"

"

Epígrafe 12.- 1º.- Banco, establecimientos similiares /
cuando su superficie sea inferior a

120 m2 ......•.................
Por cada 10 m2 más o fracción .

2º.- Sociedades de Seguros y Agencias si-

milares .

5.000
100

30.000

"

"

"

32.- Garaje:; y estaciones de servicio .....

42.- Cocheras públicas donde encierren v�
hículos de motor, cuando su superfi-
cie no exceda de 250 m2 .

Por cada 50 m2 de exceso o fracción.

25.000
500.000
50.000

300.000

"

"

"

"

5º-.- Farmacias .

20.000
500

"

"

Epígrafe 32.- 12.- Los establecimientos sometidos/
al Reglamento de Espectáculos Públi

cos, abonarán las siguientes cuotas:

Teatros, cinematógrafos y circos .

Cabarets, bingos y salas de juego .

Bailes y discotecas .

Discotecas de temporada .

10.000
300

"

� .•
--
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Epígrafe 42.- 12.- Establecimientos dedicados a aloja-/
mientas de huéspedes, abonarán:

Hoteles y residencias en calles de /
categoría l�, hasta 750 m2 de super-

ficie destinada a la actividad .

Por exceso de 200 m. o fracción .

En calles de 2i categ!, hasta 750 m2

de superficie destinada a la activi-

dad ...••.•..•...•..•................

Por exceso de 200 m2 o fracción .....

"

Se amplía a 7 categorías el número de calles; las tres prime
ras no varían¡ de la 4! a la 7! se aplicarán 1.000.- ptas.
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TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CIPAL.-

Se elevan los gastos de conservación,
chos, de 350 ptas. a 400 ptas.

. de ni-

TASA SOBRE OCUPACION DE TERRENOS

y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Se establecen dos categorías de terrazas:

_ Primera categoría.- Precio por velador y día, 150 ptas.
En ésta se incluyen los establecimientos de Plaza de España,
Ramón y Cajal y Parque de la Constitución.

_ Los establecimientos restantes: precio por véado r y día,
75 ptas.; los solicitados por meses, 70 ptas. cada día, y los que

se efectúan por temporada, 65 ptas./día.
La temporada queda establecida en tres meses.

UlPUESTO SOBRE SOLARES

Se modifica el tipo de gravamen en los términos que a conti-

nuación se señalan:

1.- En los dos primeros años sin edificar, el 1,5 por 100.

2.- En los dos siguientes, el 3,0 por 100.

3.- En los dos siguientes, el 5 por 100.

4.- En los sucesivos, el 6 por 100.

UlPUESTO SOBRE PUBLICIDAD.

_ Publicidad estática en el Real de la Feria: 30.000 ptas.

concesión única, pudienco someterse a subasta entre las casas anuncia

doras.
Publicidad con altavoces en vehículos: 3.000 ptas./día

durante el año, y 10.000 ptas./día durante las Ferias y Fiestas Patro

nales.
_ Aplicar 250 ptas. por cartel y día en cada farola.

TASA POR SUMINIS7RO DE AGUA POTABLE A DOlUCILIO.

1.- Cuota fija: 600 ptas.
2.- Primer bloque de consumo hasta 36 m3, a 22 ptas./m3.

Segundo bloque de consumo , de 36 a 72 m3, a 30 ptas. 1m3. Resto de

consumo, a 40 ptas./m3.
Se fija en 40 ptas. el metro cúbico de agua abastecida en

cisterna más kilometraje. El abastecimiento de agua en cisterna fuera

del término municipal se facturará a 120 ptas./m3 más kilometraje.

IJ.lPUESTO SOBRE CIRCULACION DE VEHICULOS.

Se aplica la subida establecida en los Presupuestos Generales

del Estado, elevándose el gravamen para los ciclomotores a 600 ptas.

SEGUNDO.- Someter el expediente instruido al efecto a infor

mación pública y audiencia a los interesados por un periodo de treinta

días, mediante anuncio publicado en el tablón de edictos de la Corpor�
ción y en el Boletín Oficial de la provincia, durante cuyo plazo po

drán examinarlo y presentar las reclamaciones y sugerencias que esti

men oportunas.
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TERCERO.- En el supuesto de que no se pre

o sugerencias se entenderá definitivamente aproba
do.

anes

uer-

BLOQUE 29,- Propuesta relativa al esta eci

por prestación de servicio de desatasco de alcantaril

Esta propuesta es aprobada por unanimidad de os kiocho

Concejales presentes, sobre un total de veintiuno que de derecho campo

neri la Corporación, curnpl í.éndoee así la exigencia del voto favorable
de la mayoría absoluta legal que establecen los artículos 47, tres,
letra h) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, .Y 185.1 del Real Decreto Le

gislativo 781/L.986, de 18 de AbiI.

En consecuencia, se ACUERDA:

PRHlERO. - Aprobar inicialmente el establecimiento de la TASA

POR PRESTACION DE SERVICIO DE DESATASCO DE ALCANTARILLADO.

SEGUNDO.- Fijar las siguientes ta�ifas:
- Servicio mínimo: 2.000 ptas.

Cuando dicho servicio exceda de 2 horas se cobra

rá 1.800 ptas más por cada hora o fracción.

TERCERO.- Someter el expediente instruido al efecto a informa

c�on pública y audiencia a los interesados por un periodo de treinta
días, mediante anuncio publicado en el tablón de edictos de la Corpo
ración y en el Boletín Oficial de la provincia, durante cuyo plazo

podrán examinarlo y presentar las reclamaciones y sugerencias que

estimen pertinentes.

CUARTO.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones

o sugerencias se entenderá definitivamente aprobado el presente acuer

do.

BLOQUE 32.- Propuesta relativa al e s tab Lec í.m.í en to de tasa

por instalación de mercadillo.

Dicha propuesta es aprobada por unanimidad de los dieciocho

Concejales presentes, sobre un total de veintiuno que de derecho comp�
nen la Corporación, cumpliéndose así la exigencia del voto favorable

de la mayoría absoluta legal que establecen los artículos 47, tres,

letra h) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, y 185.1 del Real Decreto Le'

gislativo 781í1.986, de 18 de Abril.

En consecuencia, se ACUERDA:

PRII'lERO. _ Aprobar inicialmente el establecimiento de la tasa

por INSTALACION DE HERCADILLO.

SEGUNDO. - La creación de puestos fijos en el Mercadillo.

El pago se realizará por adelantado mediante recibos trimestrales

en la oficina de recaudación de este Ayuntamiento al precio �e 4.800

ptas. al trimestre ..La tasa por día suelto se fija en 400 ptfis/dia.
La superficie máxima por puesto será de 6 m2.

Para poder optar a los puestos, los solicitantes deberán

aportar la siguiente documentación: Documento Nacional de Identidad,

licencia fiscal y acreditar el pago de las cuotas de la Seguridad
Social.

Los puestos de productos inflamables o peligrosos deberán

presentar seguro de responsabilidad civil.
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TERCERO.- Someter el expediente instruido

c�on pública y audiencia a los interesados por un per o

días, mediante anuncio publicado en el tablón de icto

ción y en el Boletín Oficial de la provincia, ct

drán examinarlo y presentar las reclamaciones y

men pertinentes.

CUARTO.- En el supuesto de que no se presenten clamaciones

o sugerencias se entende�á definitivamente aprobado el presente acuer

do.

relativa a la modificación de la Orde

tasa por la INTERVENCION �!UNICIPAL EN

PARA INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES y

BLOQUE 42.- Propuesta
nanz a fi seal reguladora de la

EL OTORGArUENTO DE LICDCIAS
OBRAS EN EL TERmNO r·1UNICIPAL.

Esta propuesta es aprobada por trece votos a favor y cinco

en contra, sobre un total de veintiun Concejales que de derecho compo

nen la Corporación, cumpliéndose así la exigencia del voto favorable

de la mayoría absoluta legal que establecen los artículos 47, tres,
letra h) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, y 185.1 del Real Decreto Le

gislativo 781/1.986, áe 18 áe Abril.

En consecuencia, se ACUERDA:

PRlf.1ERO, - Aprobar con carácter inicial la modificación de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la intervención munici

pal en el otorgamiento de licencias para instalaciones, construcciones

y obras en el término municipal, en la forma siguiente:
12, _ Obras de nueva planta y reforma cuyo presupuesto no

exc eda de un millón de pesetas: se les ap Lí car-á e 1 tipo del 1,5 por

100.
22,- Obras de nueva planta y reforma cuyo presupuesto exceda

de un millón de pesetas sin ser superior a tres millones y medio se

les aplicaráel tipo del 2 por 100.

32,- Obras de nueva planta y reforma cuyo presupuesto sea

superior a tres millones y medio de pesetas y que no excedan de siete,

se les ap I í cará el tipo del 3 por 100.

42,_'
.

Obras Ce nueva planta o reforma que excedan de siete

millones de pesetas de presupuesto: se les aplicará el tipo del 3,5

por 100.

52.- Obras de Protección Oficial, se les aplicará el tipo
del 12 por 100.

62.- Por instalación de grúa:-. 20.000 ptas. al trimes-

treo

Debe transcurrir el plazo mínimo de ocho meses entre la peti
ción de licencia de obras que se refieren a un mismo inmueble, ya

que de lo contrario, se aplicará el tipo de gravamen que corresponda
a la suma de los presupuestos de las correspondientes licencias de

obras.

SEGUNDO.- Someter el expediente instruido al efecto a informa

c�on pública y audiencia a los interesados por un periodo de treinta

días, mediante anuncio publicado en el tablón de edictos de la Corpor�
ción y en el Boletín Oficial de la provincia, durante cuyo plazo po

drán examinarlo y presentar las reclamaciones y sugerencias que esti

men oportunos.
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TERCERO.
CLASE 8.i1sugerencias se ivamente aprobado el pre

A continuación se somete a votación la ropuest
Chiscano hao

í

a formulado en la Comisión de Haci nda ,

tasas por licencia de obras, que se concreta en:

Obras de nueva planta y reforma cuyo pr-esuj est
de un millón de pesetas, se les aplique el tipo del 1 por

Obras de nueva planta y reforma cuyo presupuesto exceda de
un millón de pesetas sin se� superior a tres millones y medio, se les
aplique el tipo del 1,5 por 100.

Obras de nueva planta y reforma cuyo presupuesto exceda de
tres millones y medio de pesetas y no sea superior a siete millones
de pesetas, se les aplique el tipo del 2,5 por 100.

Obras de nueva planta y refor:na con presupuesto superior a

siete millones de pesetas, se les aplique el tipo del 3,5 por 100.
Dicha propuesta es desestimada por un voto a favor y diecisie

te en contra.

Tras esta votación, el Sr. Torres Jiménez solicita igualdad
de trato para con sus propuestas en la Comisión de Hacienda, rogando
se proceda a su votación, respondiendo el Sr. Alcalde que no era cues

tión de votar individualmente cada una de las múltiples propuestas
que se formularon en la Comisión de Hacienda por lo que entiende debe
considerarse sin efecto la votación que se acababa de producir.

BLOQUE 5' .- HlPUESTO r,lUNICIPAL SOBRE EL INCRH1ENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS: engloba la enmienda presentada "in voce" en esta misma

sesión por Izquierda Unida y el dictamen de la Comisión en lo que no

resulte modificado por aquélla:
Dicha propuesta es aprobada por trece votos a favor, cuatro

en contra y una abstención, sobre un total de veintiun Concejales que
de derecho componen la Corporación, cumpliéndose así la exigencia del
voto favorable de la mayoría absoluta legal que establecen los artícu
los 47,tres, letra h) de la Ley 7/1.985, ce 2 de Abril y 185.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril.

Et!. consecuencia, se ACUERDA:

PRlt,tERO. - Aprobar con carácter inicial la modificación de
la Ordnenaza fiscal reguladora del Impuesto municipal sobre el incremen

to del valor de los terrenos, en la forma qu� se-expresa a continuacióñ:
- Fijar los siguientes tipos unitarios de valor corriente en /

venta de los terrenos:

nes

rdo.
Sr.
las

exceda

Categoría
Valor

pts/m2
---------------------------

Número de alturasZona

Residencial en

Residencial en

Residenci al en

Residencial en

Residencial en

ático, 5 Y 4 más ático 6.705

ático, 5 y 4 más ático 6.035

más át ico 5.215

más ático 4.694

5 más

5 más
4 y 3

4 Y 3

3 y 2

3 y 2

3 y 2

Primera

Segunda
Tercera

Cuarta

Quinta
Sexta

Séptima

casco

ensanche
casco

ensanche
casco

Residencial en ensanche

Industria en casco

más ático
más ático
más ático

3.725

3.353
2.235

_ Para la modalidad prevista en el art.350.1.a) del Real Decr�
to Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril, el tipo de gravamen a aplicar,
fijado en función del cociente resultante de dividir el tanto por ciento

que representa el incremento respecto al valor inicial del terreno entre

el número de años que comprenda el periodo impositivo, se regirá por la

siguiente escala:
Cociente Tipo de grav�men

Hasta 40 15 por 100

20 100
;-

Entre 41 y 80 por
Entre 81 y 125 25 por 100
.. ..::.,. "o 12': 31' or:or 100
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SEGUNDO.- Someter el expediente instruid

Clan púb lica y audiencia a los interesados por

días, mediante anuncio publicado en el tablón d

ración y en el Boletin Oficial de

podrán examinarlo y presentar las

estimen pertinentes.

TERCERO.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones
o sugerencias se entenderá definitivamente aprobado el presente acuer

do.

BLOQUE 6º .- Voto particular pr-opuest o en la Comisión de Ha-¡'
c

í

enca e "in voce" en esta sesión por Izquierda Una.da sobr-e MODIFICACION
DEL Ii1?UESTO SOBRE GASTOS SUN:rUARIOSconsistente en aplicar el 20 por
100 sobre las cuotas ingresadas por las sociedades de c azador-e s y
el O J 6 por 100 a las viviendas con valor catastral superior a diez

millones de pesetas.
La Corporación, por dos votos a favor, doce en contra y cua

tro abstenciones ACUERDA desestimar la referida propuesta.

BLOQUE 7 •. - PROPUESTA DE DEROGACION DE DETE"lHNADOS TRIBUTOS.

La referida propuesta es aprobada por unanimidad. En conse-

cuenc.:.a se ACUERDA la derogación de los siguientes t:-ibutos:

Tasa por administración °de documentos.

Tasa sobre elementos voladizos sobre la vía pública o que

sobresalgan de la línea de fachada.

Tasa por venta de impresos oficiales y publicaciones.
- Tasa por prestación del servicio de abastecimiento de agua

y recogida de basura en cocheras I cuando este servicio

se estuviera prestando en la vivienda conde se encuentra

la cochera siempre y cuando no se presten específicamente
los referidos servicios.

(Al iniciarse el asunto tercero del orden del día se ausenta

el Sr. Escobar Nuñoz quien no participa en el debate y votación del

mismo, incorporándose a la sesión una vez finalizado éste).

ASUNTO TERCERO. - PROPUESTA DE �IODIFICACION DE LA PLANTILLA

DE PERSONAL.

Por el funcionario que suscribe se da lectura al dictamen

favorable emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente

de Personal y Régimen Interno.
.�

Asimismo informa sobre lo dispuesto en los artículos 126

y 127 del Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislaivo
781/1.986, de 18 de Abril, y 19 y 22.2.i) de la Ley 7/1.985, de 2

de Abril.
Interviene el Sr. Chiscano quien solicita quede el asunto

sobre la mesa con el fin de tener el tiempo suficiente para estudiar

las necesidades reales en materia de personal y posteriormente presen

tar cada grupo su propuesta.
En el mismo sentido se pronuncia el Sr. Torres, señalando,

además, que la Junta de Portavoces se reunió cuando aún no lo había

hecho la Comisión de Personal.

� .•
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Igualmente, la Sra. Hernández Domínguez se su s-

ta del Sr. Chiscano, anticipando que, de no aceptar de

Izquierda Unida va a votar en contra, y no porque e é de

la ampliación de la plantilla sino porque necesita cono er

ción de la plantilla de funcionarios, 10 que hasta ahor

guido después de llevar largo tiempo solicitando le

un organigrama del personal.
Responde el Sr. Alcalde que todos los grupos serán responsa

bles de la creación o no de puestos de trabajo en este Ayuntamiento.
No obstante, recuerda que el asunto ha sirio tratado por la Comisión

de Personal en la que los señores asistentes pudieron pedir cuanta

información precisaran.
De nuevo interviene el Sr. Chiscano para recomendar al Sr.

Alcalde que también critique la falta de asistencia a las Comisiones

de los Concejales de su grupo. Aclara que siempre hay una razón·para
no asistir a una sesión, y en este caso lo fue el que no quiso prestar
se a burlas. Termina diciendo que no está en contra de que se amplíe
la plantilla pero estima que debe hacerse más despacio para poder
traer distintas alternativas.

Sometida a votación la pr-opu es ta de dejar el asunto sobre

la mesa, la Corporación ACUERDA desestimarla por seis votos a favor

y once en contra.

Asimismo, sometida a votación la propuesta de la Comisión

Informativa Permanente de Personal y Régimen Interno, la Corporación,
por once votos a favor, dos en contra y cuatro abstenciones, ACUERDA:

PRIMERO. - Crear en la plantilla de personal funcionario de

este Ayuntamiento las siguientes plazas:
Tres de Auxiliar, Escala de Administración General, Grupo

D.
Nueve de Subal terno, Escala de Administración General, Gru-

po E.

Una de Técnico de Grado 1,1edio, Escala de Administración Es

pecial, Subescala Técnica, Grupo B.

Una de Delineante, Escala de Administración Especial, Subes

cala Técnica, Grupo C.

Una de Suboficial de la Policía municipal, Escala de Admi

nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C.

Ocho de Guardia de la Policía municipal, Escala de Administra

ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo D.

Una de Operario de Limpieza, Escala de Administración Espe

cial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Gru

po E.
SEGUNDO.- Crear en la plantilla laboral de este Ayuntamiento

las siguientes plazas:
Una plaza de electricista que se equipara a Oficial Ls de

oficios, nivel 8, Ordenanza de la Construcción.
Una plaza de telefonista. Se equipara al nivel lO, Ordenanza

de la Construcción.
Una de fontanero que queda equiparada a Oficial 12, encuadra

do en el grupo 3, categoría 3!, Ordenanza de Aguas.
Una plaza de lector de contadores que se equipara a Oficial

2!, grupo 32, categoría 4!, Ordenanza de Aguas.
Tres plazas de Oficial 2!, Ordenanza de Jardinería.

TERCERO.- Amortizar las siguientes plazas vacantes en la pla�
ti ll-a laboral:

�:Jt
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Una de Peón ordinario, Convenio
- Dos: de Oficial 12 t Ordenanza de

ASUNTO C:.JARTO o
- P�oOPUES7A DE DENOlolINA

EN POBLADO DEL CASTILLO DE LA ENCorHENDA o

Se da c�e�ta de esc�ito'de la Di�ección p�cv: ial en Badajozdel �Iiniste:-io de Educación y Ciencia, .í.rrt er-es ando de este Ayuntamien
to formule propuesta de dencm í.nac Lén especí:ic2, mediante el Cor:-es
pondiente acue:-do corporativo, del Colegio público sito en el Poblado
cel Castillo de la Encomienda.

A la vista del dcc aamen emitido por la Comisión Enf'or-matLva
Pe�manente de Educación y B:'blioteca,

La Corporación, per- unanimidad, propone a la Dd r-ec c
í ón Pro

vincial en Badajoz del t�i:1:ste!"'io de Educación y CLenc í
e que el Cole

gio público exí.s-terrte en el Poblado del Castillo de la E:1comie:1da
e e denom í.æe COLEGIO PUBLICO "CASTILLO DE LA ENCmnENDA" o

(Al iniciarse el asunto quinto del or-den del día se

el Sr. Ch í
scano Andú jar- quien no participa en el debate y votación

del mismo, incorporándose a la sesión una vez finalizaco éste).

ASUNTO QUINTO 0- MODIFICACION DEL PLA N GENeRAL DE ORDENACION
URBANA REFERENTE A CAto1BIO DE CLASIFICACION y CALIFICACION DE TERRENOS
EN VALDIVIAo

Se in:orilla por el funcionario que suscribe que la Junta Veci
nal de Valdivia ha solicitado la modificación del Plan Gene r-a L de
Ordenación Urbana en el sentido de que el casco urbano de dicha Enti

dad, en su parte saliente, lo constituya la carretera de circunvala
ción y que se vuelva a recalificar como terreno rústico la superficie
de los lotes que actualmente figuran en el Plan como de uso industrial.

Igualmente alude a una reunión que el Presidente de la Comi
sión Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico mantuvo con los
propietarios afectados.

A la vista del dictamen emitido por dicha Comisión, por unani

midad, 5e ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar iñICialmente la modificación del Plan Gene

ral de Ordenación Urbana propuesta por la Junta Vecinal de la Entidad

Local Menor de Va1divia.

SEGUNDO. - Someter a información pública el expediente p�r
periodo de un mes, mediante la publicación de anuncios. en el Bolet�n

Oficial de la provincia, tablón de edictos del Ayuntam�ento y. en uno

de los diarios de mayor circulación de la provincia, al objeto de

que durante el expresado plazo, que se computará desde la inser�ión
del anuncio en el Boletín Oficial de la provincia se pueda exarru nar'

y formularse contra el mismo las alegaciones que se estimen oportunas.
TERCEROo- Facultar al sr-. Alcalde-Presidente en orden a la

ejecución de estos acuerdos.
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ASUNTO SEXTO. :_···APROBACION PROVISIONAL D
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA REFERENTE AL
DE SUELO INDUSTRIAL EN ZURBARAN.

A la vis�a de la propuesta de la Comisión In:or�at va p
nente de Urbanismo y Tráfico y del informe del Sec r-é _ sus :-i
be, la Cor?oracióo, por ��animidad de los dieciocho C�ncejales prese�
tes sobre un total de veintiuno que de derec�o la com90neo, Y cumplién
dos e así la exigencia del voto favorable de la mayor�a absoluta legal
establecida en el ar�íc�lo 47.3.i) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril,
ACUERDA:

P�I¡,lERO. - Aprobar con carácter provisional la moc í f í

cac
í ón

del Plan Gene:-al de Ordenación Ur�ana referente a c��bio de ubicación
de suelo indust�ial en Zurbarán.

SEGUNDO. - Rem i c í.r- el e xoed i.errt e a la Cor::isión Pr'ov í.nc LaL
de Ur-aand smo , ads c r-Lta a la Consejería de Obras Púo Lí cas , Urbanismo
y Nedio Ambiente de la Junta de Extremadura, a ef'e c-ros de su aoroba-
ción definitiva, si procede.

.

TERCERO.- Facul::ar a la Al caLdf a-Pr-e s Ldenc í

a en orcen a la
ejecución de estos acue:-dos.

ASUNTO SEPTn.10. - APROBACION PROVISIONAL DEL PROGRA¡·\A DE AC
TUACION URBANISTICA DE LA ACTUACION INDUSTRIAL "CAGAi¡C"A".

A la vista del dictamen emitido por la Com i s í.ón Informativa
Permanen te de Urbanismo y Tráfico y del informe de L Secretario que
suscribe, la Corporación, por unanimidad de los dieciocho Concejales
presentes sobre un tetal de veintiuno que de derecho la componen,
y cumpliéndose así la exigencia del voto favorable de la mayoría abso
luta legal establecida en el artículo 47.3.i) de la Ley 7/1.985, de
2 de Abril, ACUERDA:

PRIMERO. - Desestimar en su integridad las alegaciones contra
el Programa de Actuación Urbanística de la actuación industrial tlCa_
gancha", presentadas por D. Telesforo BERNAL HERNANDEZ y D' �l' Dolores
TEJEDA GUTIERREZ. por los siguientes motivos:

- La de D. Telesforo BERNAL HERNANDEZ, de fecha 15 de Diciem
bre de 1.987 (antes de abrirse el plazo de alegaciones)
al no afectar al P.A.U. toda vez que se circunscribe a

expresar su disconformidad con el precio de compra ofrecido

por S.E.P.E.S., cuestión ésta que deberá substanciarse
una vez se inicie más adelante el procedimiento de expro

piación del sector.
- Las de D' H' Dolores TEJEDA GONZALEZ y D. Telesforo BERNAL

HERNANDEZ, de fechas 20.01.88 y 21.01.88,.-respectivamente,
ambas de contenido idéntico, por incongruencia con el obje
to de la exposición pública al no dirigirse contra las

determinaciones, documentos, relación con el Plan General
o tramitación del Programa de Actuación Urbanística de
Il Cagancha 11

•

SEGUNDO. - Aprobar provisionalmente el Pr-ogr-ama de Actuación
Urbanística de la actuación industrial "Cagancha" redactado por la
Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.)
en virtud del Convenio establecido entre dicha entidad y este Ayunta
miento, sin introducir modificaciones en el proyecto inicialmente

aprobado.
TERCERO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial

de Urbanismo, adscrita a la Consejería de Obras Públicas. Urbarnsmo y /
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Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, a efec

definitiva, si procede.
CUARTO. - Facultar a

ejecución de estos acuerdos.

ASUNTO OCTAVO.- APROBACION, PROVISIONAL DEL PARCIAL

DE ORDENACION DE LA ACTUACION INDUSTRIAL "CAGANCHA".

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Urbanismo y Tráfico y del informe del Secr-etario que

suscribe, la Corporación, por unanimidad de los dieciocho Concejales
presentes sobre un total de veintiuno que de derecho la componen.

y cumpliéndose así la exigencia del voto favorable ce la mayoría abso

luta legal establecida en el artículo 47.3. i) de la Ley 7/1. 985, de

2 de Abril, ACUERDA:

PRlr.1ERO. _ Aprobar provisionalmente el Plan Parcial de Ordena

Clan de la actuación industrial "cagancha'", redactado por la Sociedad

Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.) en virtud

del Convenio establecido entre dicha errt í.dad y este Ayuntamiento,
sin introducir modificaciones en el proyecto inicialmente aprobado.

SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Comisión, Provincial

de Urbanismo, adscrita a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo

y �1edio Ambiente de la Junta de Extremadura, a efectos de su aproba
ción definitiva, si procede.

TERCERO. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia en orden a la

ejecución de estos acuerdos.

!.IANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA

Se pone en conocimiento de las señoras y señores Concejales

que desde el momento de la convocatoria de esta sesión se han encontra

do a su disposición en el expediente de la m i srna. la relación de las
resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el 30 de Octubre de 1.987,
fecha de celebración del último Pleno ordinario.

Acto seguido, el Sr. Presidente manifiesta el pesar producido

por la muerte en fatal accidente de tráfico de la Excma. Sra. Conseje

ra de Emigración y Acción Social de la Junta de Extremadura, Dª María

de los Angeles BUJANDA ALEGRIA, quien desde sus responsabilidades
ha trabajado permanentemente por Extremadura habiéndose mostrado siem

pre sensible a las peticiones formuladas por este Ayuntamiento. En

reconocimiento de todo ello propone a todos los asistentes guarden
un minuto de silencio en su memoria.

Finalizado éste, el Sr. Alcalde agradece tanto a los miembros

corporativos como al público asistente la adhesión a su propuesta.
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Por unanimidad ce los dieciocho Conóe jal
p Lí éndos e la exigencia del voto favorable de

mí.enor-os que Leg aLme nte componen esta

urgencia el siguiente asun1:o:

''''''¡.ioc:..ón que se c
í

r
í

ge al Pleno de e ste Excmo. Ayun cee i en t;o

pa�a adoptar ac�e�do de pe:ición a la Consejería de Economía y nacien

da de la Junta de Extre�a¿ur3 de una subvención para contra'tar a jóve
nes menores de 25 años y mayores de 18 con cargo al Fondo Scc:'al Eu

ropeo, c orrt í.nuæ nco las c cnt.r-at.ac
í

one s que se han venido r-e a.l
í

canco

du�ante los años 1.986 y 1.987 y en cumplimiento Ce la carta in:orma
t

í

va que remi 't í.ó el Pr es
í

den te de la .Jun ta de Excr-emadur-a el pasado
¿�a 30 de Dicie�bre.- La pr�puesta de acue�¿o se c�nc�eta en la peti
c

í

ór, de 50.000.0CO.- de pesetas con lo cual se podrá contratar a 154

jÓV2!1eS durante seis meses, y la razón de ello está en la f'ue r t.e deraan

da juvenil de empleo que se está dando en Vi:!..lanueva de la S�!."'ena�
la c�al sólo muy parcialmente se ha solucionado c�n las cont�ataciones

ce los años pasados en las que se í.nv í.r-t í.e ron 9 millones en 1.986

y 12 millones e� 1.987.- V:'11anueva de la Serena, 15 de Ene�o ce 1.988.

Fao. Francisco Ga:-cía Ramcs.- Alcalde-?!'"'esice!"'.te."''''

Inte!'"'v:'er.e el Sr. Escobar Mufioz para exp reser su deseo de

que en lo suc e s ivo , 12 contratación del personal se realice oy endo

a les r-epr-esenrant es de tocos los grupos polí t
í

cos a fin de evitar

acus ac
í

onea de c l
í

errte l
í

snc . De no aceptarse as
í anticipa sa voto

en contra.

Se adhie!."'e a dicha propuesta el Sr. Chiscano Andújar, añadie�
do que este sistema debe observarse en todo tipo de contrataciones.

excepto cuando lo impiaan razones de verdadera urgencia. En caso con

trario manifiesta que ta�bién votaría en contra.

Aclara el Sr. Presidente que hasta ahora las contrataciones

se han venido realizanco tras consultar del INEH una petición genérica
de empleo, recordando que r-ec í.e nt.eme rrte se ha dado participación a

e st e respecto a las centrales sindicales. Concluye señalando que en

este Ayuntamiento no hay nada que ocultar.
Recuerda el Sr. Romero Tejeda que el caso a que ha aludido

el Sr. Alcalde es el de la contratación del r·1aestro Alfabetizador

e incide en que las contrataciones se llevan a cabo tras consultar

con la Oficina de Empleo y siempre en horario matinal.

Hechas estas aclaraciones, la Corporación, por unanimidad

de los dieciocho Concejales presentes, ACUERDA:

Solici tar de la Vicepresidencia y Consejería de

y Hacienda de la Junta de Extremadura una subvención, con cargo

al Fondo Social Europeo de cincuenta millones (50.000.000.-)
pesetas para la contratación de 154 jóvenes demandantes de primer

empleo, mayores de dieciocho años y menores de veinticinco

un periodo de seis (6) meses, en obras o servicios de

social y comunitario.

�:.
DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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RUEGOS Y PREGUNTAS

Iniciado es te turno, toma la

Campos quien se refiere a la sesión celebrada

de la Entidad Local Nencr- de Valdivia el día
donde se acordó solicitar de este Ayuntamiento
de las cantidades que adeuda a dicha En t i dad ,

diecinueve millones de pesetas de 1.987 y do

que, al carecer de fondos, aquél Ayuntamiento esta

nos para poder pagar a sus funcionarios. Ruega que se

das oportunas antes de que tengan lugar las manifestaciones

que se anuncian.

asco

inal

I en

terre

las medi
de vecinos

Acto seguido, el Sr. Escobar Nuñoz afirma que el día 22 de

Enero último presentó en est:e Ayuntamiento escrito al que da lectura

y cuyo contenido literal es el siguiente:
IllIIIEl grupo de concejales de Izquierda Unida (I.U.) en el

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, ante el Pleno Corporativo
presenta la siguiente moción: Las posibilidades abiertas con la publi
cación en el B.O.E. del 12.12.87 de la Ley 26/1987 por la que se regu
lan los Tipos de Gravamen de las Contr':'buciones Rústica y Pecuaria

y Urbana, concretadas en el arto 1 apartado 5 y en su Disposición
Final t apartado I, concuerdan con los planteamientos expuestos de

manera reiterada por los grupos políticos de esta Corporación en el

sentido de rebajar en lo posible la carga que supone para los ciudada

nos la Contribución Urbana, sobre todo después de la revisión catas

tral de 1.985.- No obstante, la citada Ley 26/1.987 restringe grande
mente sus pOSibilidades de aplicación, al conceder un plazo excesiva

mente corto, determinando en su disposición Transitoria, que el acuer

do inicial para la modificación del Tipo de Gravamen para 1.987 y

1.988, deben tomarlo los Ayuntamientos antes de 1 de Enero de 1.988.

Por todo ello, y recogiendo el sentir expresados por los ciudadanos

de Villanueva y los grupos políticos que los representamos, propone
mos a este Pleno la adopción de un acuerdo para solicitar la amplia
ción del plazo de aplicación de la Ley, así como aprovechar todas

las oportunidades de presión que debe ofrecer la Federación Española
de t4unicipios y Provincias (FEMP), llevando esta propuesta al próximo
pleno de la Federación; para que este Ayuntamiento, como muchos otros,

tenga la ocasión de definirse sobre las nuevas posibilidades que ofre

ce la referida Ley 26/1.987, a la vez que hacemos tomar al Ayuntamien
to el protagonismo que por Ley merece y la dignidad de sus ciudadanos

exige. I"'"

Tras ello pregunta por qué no se ha incluido este asunto

en el orden del día de la presente sesión.

Responde el Sr. Alcalde que lo ha pasado al Presidente de

la Comisión de Hacienda para que en la misma se estudie la petición'
concreta.

Vuelve a recordar el Sr. Escobar que el escrito lo ha presen

tado el 22 de Enero y que desde entonces se ha podido reunir sobrada

mente la Comisión de Hacienda. Ne obstante,solicita que se le asegure

que el asunto va a ser tratado por el Pleno.

Refiriéndose a la Comisión de Gobierno pide que se le aclare

qué periodicidad tienen sus sesiones ya que no recibe las actas con

regularidad, informándole el Secretario que suscribe de la periodici
dad fijada recientemente y de las fechas de las sesiones celebradas

úl':':'ma::lente.
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En cuanto al acta de la sesión

de Gobierno el día 1 de Octubre de 1.987

la relación de asistentes a D. Francisco

no aparece entre los mismos aunque en la p

sus intervenciones.

En el acta de la misma sesión -con se

accede a petición del Director del Colegio lico" 1 Cristo" en

el sentido de que hagan acto de presencia los P C1a municipales
en las proximidades del Centro en las horas de entra y salida de

los alumnos. Ruega que esta vigilancia se haga extensiva a todos los

Centros.

También se interesa el Sr. Escobar por el estado en que ac

tualmente se encuentra el asunto relacionado con el pago por parte
de AUXINI de las tasas correspondientes en concepto de licencia de

obras en el Plan Parcial na 5, sobre el que ha recaido acuerdo en

la Comisión de Gobierno de 1 de Octubre referida. Y pregunta si se

ha cobrado el importe antes del 1 de Noviembre de 1.987 como se había

acordado.
A este respecto el Sr. Guisado Bor�allo responde que el asun

to está en vía ejecutiva habiendo presentado la empresa el oportuno
aval bancario.

As í.mí.sno , el Sr. Escobar solicita se le aclare un acuerdo

adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 1 de Octubre aludi

da, por el que se accede (en la página 23) a una devolución en concep

to de entrada de carruajes, respondiendo el Sr. Guisado que se trataba

de una duplicidad.
Acto seguido, el Sr. Escobar alude a la sesión de la Comisión

de Gobierno de 17 de Noviembre de 1.987, en la que se designa a D.

Juan Acero Tena para la supervisión de determinados trabajos de alum

brado que van a efectuarse en esta ciudad. Y pregunta que hasta cuándo

se va a seguir designando.
De esta misma sesión, el Sr. Escobar se refiere a escrito

de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura,

recordando que el plazo para el pago de la subvención concedida a

este Ayuntamiento para la construcción del matadero comarcal finaliza

ba el 31 de Diciembre de 1.987. Pregunta: ¿se ha cobrado?

Responde el Sr. Guisado que aún no se ha cobrado, estándose

pendiente en estos momentos de aclarar de una forma definitiva la

financiación del Matadero.

Acerca de la revista "Zú jar
" el Sr. Escobar se refiere a

una serie de informaciones incompletas que aparecen en el ejemplar
del día 30 de Diciembre último, tales como marcadores depcr-t.Lvoe o

convocatorias para actos ya celebrados. También critica el Saluda

del Sr. Alcalde en la revista y pregunta si la emisora de radio que

se anuncia en dicha publicación paga por ello.

Pregunta también el portavoz de Izquierda Unida en qué estado

se encuentra el expediente relativo a la empresa NERVION SPIE, S.A.

De igual modo, pregunta por qué no se ha estrenado en Villa

nueva en lugar de en Cáceres, la película Jarrapellejos.
Finaliza su intervención el Sr. Escobar preguntando si se

han cobrado las tasas pertinentes por la publicidad electoral en las

farolas del alumbradoj y si se van a actualizar de una vez por todas

los pagos a la Entidad Local �lenor de Valdivia.
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de al
calde

Toma la palabra el Sr. Guisado Borra

Sr. Carrasco Campos que ya tiene previsto reun rse e

de Valdivia para tratar sobre el pago de las ca tidad

tamiento le adeuda.

En cuan-to a la Contribución Territorial an uisa-

do alude a los antecedentes existentes al respec ecordando que

el PSOS se comprometió en su día a hacer un estudio al especto reba

jándose el tipo a la mitad en base a los padrones de Hacienda. Ahora

entiende que el 20 por 100 que se aplica es correcto teniendo en cuen

ta que los valores catastrales son muy bajos: calculándose entre el

15 y 20 por 100 de los valores reales y ei tanda varios ejemplos de

la calle Alcalde Higuel-Romero a la vista de los padrones que tiene

en la mano. Extrae como conclusión que lo mismo ocurre con el resto

de las calles de la ciudad y ratifica que el PSOE va a mantener el

tipo del 20 por 100.

Interviene el Sr. Cardenal Menea, en su condición de Presi

dente de la Comisión de Cultura para pedir al Sr. Escobar que haga
un esfuerzo de generosidad con la revista "Zújar", ya que el número

a que se ha referido es transi torio. Recuerda que en la Comisión de

Cultura se planteó la necesidad de revitalizar la revista, estándose

elaborando en estos momentos su futura estructura para lo que piensa
solicitar ideas y colaboración de los distintos grupos y colectivos

locales.
Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar se refiere en primer

lugar a un pequeño incidente que tuvo en Secretaría General al obtener

por sus propios medios la fotocopia de la propuesta de modificación

de plantilla que iba a tratarse en la Comisión de Personal, de la

que es miembro, al observar los inconvenientes con que tropezaba para

ello. Adrn í

t.e que puede que se excediera con su actitud pero ruega

que de una forma definitiva se eliminen todas las trabas de que son

objeto los miembros de la Gorporación a la hora de acceder a la docu

mentación de los diversos expedientes sobre los que posteriormente
tienen que manifestarse.

Dirigiéndose al Sr. Fernández Ca r-mona , pregunta si se ha

iniciado ya el estudio sobre la modificación del Plan General de Orde

nación Urbana en relación con la supresión del ático para convertrlo

en planta.
También solicita que el Sr. Fernández Caz-mona le explique

cuál es·la situación creada con la práctica del fútbol en el Estadio

municipal.
Del Sr. Alcalde solicita el Sr. Ghiscano autorice el envío

de todas y cada una de las actas de las sesiones que celebre la Comi

sión de Gobierno.

Acerca de la revista "Zú j ar-" I recuerda que cuando el Sr.

Guisado era Presidente de la Comisión de Cultura también prometió
dar participación a todos los grupos y colectivos para elaborarla

sin que se haya llevado a cabo. Por ello, aunque comprenda la buena

voluntad del Sr. Cardenal, tiene sus reservas al respecto. _No obstante

manifiesta que no dudaría en felicitar a éste si llevara a efecto

sus pretensiones. Añade que la revista "Zú ja r'" es un instrumento pro

pagandístico del PSOE y ruega al Sr. Alcalde que facilite otro órgano

de expresión para los grupos de la oposición municipal.
En cuanto a la periodicidad de las sesiones de Pleno ruega

que vuelvan a celebrarse en la primera semana de cada mes.

Ayun-
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Toma la palabra el sr., Alcalde para pon

arte de declamación y teatralidad que exhibe en

el Sr. Chiscano, quien -dice- olvida en las ses anes

y buenas maneras que utiliza cuando habla con él fera

to. Entiende el Sr. Presidente que el represent
vertido insultos y comentarios totalmente injustos re

ta "Zújar", por lo que le recrimina tal actitud.

Añade que "Zú ja r-" es una revista informativa cu contenido

comprende que pueda mo Les car a algunos porque constata realidades

y ruega a continuación al Sr. Chiscano que en lo sucesivo se dirija
a la Presidencia o cualquier otro miembro de la Corporación con más

cortesía. Manifiesta por último que la revista está abierta a todos

los grupos sin que pueda aceptar las acusaciones de parcialidad que

se formulan.

Replica el Sr. Chiscano que él no hace teatro sino que habla

con el corazón. Repite que 1IZújar" es un órgano de propaganda triunfa

lista del PSOE. Siente que le hayan dolido sus palabras al Sr. Alcalde

pero quiere dejar claro que no pretende insultar ni vejar a nadie.

En cuanto a las relaciones que mantiene con el Sr. Alcalde dice que

el que fuera del Ayun t.arní e nto sean cordiales ello no quiere decir

que aquí tenga que cerrar la boca. Finaliza afirmando que .habría que

ver quién es el que ensaya antes de hablar.

Volviendo a la Contribución Urbana ,el Sr. Escobar hace refe

rencia al acuerdo adoptado al respecto por el Pleno en 1.985 y recuer

da que el 20 por 100 que se aplicó no lo fue como resultado del estu

dio hecho por el PSOE.

Insiste el Sr. Guisado que se ha establecido el 20 por 100

porque se ha creido lo más conveniente a la vista de los valores catas

trales, lo que -dice- puede comprobarse detenidamente en la Comisión

de Hacienda a la vista del Padrón correspondiente. De cualquier modo

-concluye- su grupo no tendría inconveniente en reducir el tipo si

se considerara razonable tras el estudio en la Comisión de Hacienda.

Refiriéndose al Pleno de 10 de Octubre de 1.985, el Sr. Esco

bar cita las siguientes palabras del Sr. Guisado, según se recogieron
en el acta: "tras el estudio pormenorizado realizado por el PSOE,
se cree que no resulta lesivo mantener ella por 100 del tipo imposit�
vo para 1.985 y otro tanto para 1.98611• Y pregunta: ¿cómo es posí.b í,e

que antes valiera ellO por 100 y ahora no valga, sin haberse cambiado

los valores catastrales? Recuerda que el Tribunal Constitucional

vino a "echar un capote"al PSOE, Y entiende que si las razones son

las mismas habría que mantener ellO por 100i si son otras pide que

se aclaren perqué los valores catastrales no han cambiado. En última

instancia solicita que se diga la verdad: que el Ayuntamiento necesita

dinero y hay que sacárselo a los ciudadanos. Finaliza recordando que

una vivienda es un derecho y no un lujo, por lo qie 110 se puede ir

como buitres sopre ellas.
Toma de nuevo la palabra' el Sr. Torres pey.opn::r que la sesión

se está convirtiendo en un foro de tribunas partidistas observando

demasiado clientelismo.

Dirigiéndose al Sr. Guisado, recuerda que antes de 1.978,

la Contribución Territorial Urbana era un tributo estatal, viniendo

a partir de entonces la vorágine recaudatoria. Prosigue diciendo que

el Tribunal Constitucional fijó el tipo en el 20 por lOO, y que la

ley prevé como instrumento de presión fiscal el tipo impositivo y
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no sólo el valor catastral. Ahora -dice- puede qu

recaudar más dinero. ei ta como ejemplo el Ayun
el cual lleva revisando el catastro año tras año

Replica el Sr. Guisado diciendo que to

de que los fondos de que se disponen son insufic_

la Federación Española de i.1unicipios ha defendido la

mente se suba en más de un once por ciento. Precisa que

que se ofrecen se han triplicado cuando los tributos no se

plicado ni por dos. Termina diciendo que no es cierta la afirmación

que se ha hecho de que se quiere asfixiar al ciudadano.

Por su parte, el Sr. Fernández Carmana, Presidente de la

Comisión de Urbanismo y Tráfico afirma que en breve va a tratarse

en Comisión y posteriormente en Pleno el asunto de los áticos.
Como Concejal-delegado de Deportes y refiriéndose al asunto

del fútbol, el Sr. Fernández Carmona dice que lo que ha ocurrido es

que en Villanueva se ha producido una eclosión futbolística: todos /
quieren jugar al fútbol y quieren hacerlo en el campo de hierba del

Estadio municipal. Informa que se han incumplido los acuerdos firmados

para la celebración de par�idos y entrenamien�os entre el Club Deport�
va Villanovense, La Cruz y la Peña Villanovense del Real Madrid. Opina
que el asunto va a arreglarse y en aras de ello es por lo que se está

construyendo a marchas forzadas otro campo de fútbol y, probablemente,
se construya, incluso, otro más. Señala que la prioridad para utili

zar el césped la tiene el Club Deportivo Villanovense, pero no de

forma exclusiva.

Recuerda e 1 Sr. Chiscano Que su misión es pregun tar y cree

que tanto respecto al asunto del fútbol como al de los áticos no se

dice todo lo que se sabe. Afirma que las fechas se van pasando y que

lamentaría tenerse que ver obligado a pedir algún día la dimisión

del Sr. Fernández Carmona.

Por su parte, el Sr. Escobar termina afirmando que si no

se le contesta a su pregunta de por qué no se ha incluido su moción

en el Pleno es porque el PSOE acepta la subida del 100 por 100.

Finaliza la sesión afirmando el Presidente que el asunto

de la Contribución pasará para su estudio a la Comisión de Hacienda

y agradeciendo la corrección que en general han mostrado los señores

asistentes.

habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

esión siendo las catorce horas y diez minutos, extendién

o ente la presente acta, de t do lo cual, como Secretario

do
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secret

para hacer constar que en la sesión ordinaria

el día treinta de Enero de mil novecientos

en contra y se abstuvieron los siguientes señor

Asunto segundo.- Imposición y ordenación tr

caClon y supresión de Ordenanzas fiscales.- Propue a relativa a

la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de a tasa por la

intervención municipal en el otorgamiento de licencias para instala

ciones, construcciones y obras en el término municipaL- Votos en con-I
tra: cinco, emitidos por los Sres. Carrasco Campos, González Borrego,l
Lozano Pérez de Villar y Torres Jiménez (de Alianza Popular), y Chis

cano Andújar (del Centro Democrático y Social). Abstenciones: ninguna.

ración
Pleno

Propuesta que el Sr. Chiscano Andújar había formulado en

la Comisión de Hacienda referida a las tasas por licencia de obras.

Votos en contra: diecisiete, emitidos por los Sres. García Ramos,
Cardenal Menea, Fernández Carmona, García Díaz, Guisado Bo r-r-a l.'l.o ,

f'ilejías Borrallo, Sra. Nuñoz Carmona, Sra. Palomo Reyes, Romero Tejeda,
Sánchez González-Casallo y Tejeda Lozano (del Partido Socialista Obre

ro Español)¡ Carrasco Campos, González Borrego, Lozano Pérez de Villar

y To r-r-es Jiménez (de Alianza Popular) ¡ y Escobar Nuñcz y Sra. Hernán

dez Dominguez (de Izquierda Unida). Abstenciones: ninguna.

Impuesto municipal sobre el incremento de valor de los terre

nos: engloba la enmienda presentada "in voce" en esta misma sesión

por Izquierda Unida y el dictamen de la Comisión en lo que no resulte

modificado por aquélla.- Votos en contra: cuatro, emitidos por los

Sres. Carrasco Campos, González Borrego, Lozano Pérez de Villar y

Torres Jiménez (de Alianza Popular). Abstenciones: una, del Sr. Chisca

no Andújar (del Centro Democrático y Social).

Voto particular propuesto en la Comisión de Hacienda e
" in

voce" en esta sesión por Izquierda Unida sobre modificación del Impue�
to sobre Gastos Suntuarios.- Votos en contra: doce, emitidos por los

Sres. García Ramos, Cardenal Menea, Fernández Carmona, García Díaz,
Guisado Borrallo, j.le j f as Borrallo, Sra. Muñoz Carmona, Sra. Palomo

Reyes, Romero Tejeda, Sánchez González-Casallo y Tejeda Lozano (del
Partido Socialista Obrero Español), y Sr. Chiscano Andújar (del Centro

Democrático y Social). Abstenciones: cuatro, de los Sres. Carrasco

Campos, González Borrego, Lozano Pérez de Villar y Torres Jiménez

(de Aiianza Popular).

Asunto tercero.- Propuesta de modificación de la plantilla
de personal.- Propuesta de dejar el asunto sobre la mesa�- Votos en I
contra: once, emi tidos por los Sres. García Ramos, Cardenal r·le'1€a,
Fernández Carmana, García Díaz, Guisado Borralllo, Mejías Bor-r-aLl o ,

Sra. Muñoz Carmona, Sra. Palomo Reyes, Romero Tejeda, Sánchez Gonzá

lez-Casallo y Tejeda Lozano (del Partido Socialista Obrero Español).
Abstenciones: ninguna.

Propuesta de la Comisión

de
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ACTA DE LA SESION EXTR.�ORDINARIA Y

DE ESTE EXCI·IO. AYUNTAfHSNTO EL OlA 29

�IARGEN QUE SE CITA

Ilmo. S�. Alcalde-Preside�te:

D. FRANCISCO GARCIA RAi·IOS.

Sres. Concejales:
O. JOSE CARDENAL I·IENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAI·IPOS

D' I·I'-TERESA CIDONCHA OLIVARES

D. TQt.IAS CHISCANO ANOUJAR

D. MARIANO ESCOBAR I.IUÑOZ
O. FRANCISCO FERNANOEZ C.'c".;·IONA

O. ANTONIO GARCIA OIAZ

O. FRANCISCO GONZALEZ BOR�GO

O. FRANCISCO GUISADO BORR�LLO

Oº YOLANDA HERNANDEZ OOIENGUEZ
O. JOSE-ANT' JUIENEZ GARCIA

O. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

O. LUIS �IEJIAS BORRALLO

O' ANTONIA MUÑOZ CARI·IONA

D' EI.tILIA PALQt.IO REYES

D. ANTONIO ROI'IERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JUIENEZ

Sr. Interventor en funciones:

D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifica su ausencia:

D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO.

o F 8498803

EL PENO

Vill

Y en����s�a�s�C�on5istori les,
siendo las dieciocho horas
y treinta minutos del día vein

tinueve de Febrero de mil nove

cientos ochenta y ocho. se

reunen las señoras y señores

que al margen se expresan,
todos ellos miembros. del Pleno

de este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia del Ll.rno .

Sr. Alcalde, D. FRANCISCO GAR

ClA RAi,IOS, al obj eto de cele

brar sesión extraordinaria

y urgente previa convocatoria

en forma legal al efecto.

Asiste escaso púb l í.co

a la sesión.
Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la

hora citada estando presentes
la totalidad de los señores

asistentes, sin que se produzca
ninguna alteración en cuanto

a la presencia de Concejales
a lo largo de la sesión.

ASUNTO PRHlERO DEL ORDEN DEL DIA.- RATIFICACION, SI PROCEDE,

DE LA URGENCIA DE ESTA C01NOCATORIA.

Toma la p a'l abr-a el Sr. Presidente para explicar que tanto

él como el portavoz del PSOE, Sr. Guisado Borrallo, habían comentado

con los representantes del resto de los grupos �necesidad de convocar

este Pleno extraordinario y urgente, agradeciendo a todos ellos su

actitud favorable.
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Con la venia de la Presidencia, intervi e e

Izquierda Unida, Sr. Escobar t·luñoz, quien entiende que la

nes que se le han ofrecido son insuficientes I gnifi
parte, que debía haberse previsto con más antelac ón 1

de los representantes de este Ayuntamiento en la As

de las Cajas de Ahorros.

Aclara el Sr. Alcalde que no ha habido más

cal' al Pleno con urgencia para que ratifique los n

los representantes citados, puesto que así se lo ha eXi i

de Ahorros de Badajoz, y que cuanto ha obtenido el

todos los portavoces es cuando ha convocado al Pleno, sin que exista

ninguna otra razón oculta.
Insiste el Sr. Escobar en que no ve razón para tantas prisas

afirmando que está convencido de que si los portavoces no hubieran

dado su beneplácito, se hubiera convocado igualmente al Pleno con

urgencia.
Vuelve a repetir el Sr. Alcalde que ha convocado el Pleno

porque los grupos estaban de acuerdo, añadiendo que ha sido el Tribu

nal Supremo el que ha fallado acerca de la forma en que deben ser

elegidos los representantes municipales.
Interviene el Sr. Torres Jiménez, portavoz de Alianza Popu

lar, manifestando que no le convencen los argumentos del Sr. Alcalde,
aunque haya apoyado la convocatoria urgente del Pleno por el gesto

que supone el haber sido consultado para ello. Pero cree Que no exis

ten razones suficientes para la urgencia así como tampoco razones

ocultas. Añade que la normativa que rige el nombramiento de represen

tantes municipales en las Asambleas de las Cajas de Ahorros es sufi

cientemente conocida, por lo que debía haberse previsto con anteriori

dad. Pide que no se conviertan en hábito las convocatorias por urgen

cia y que, en general, se convoque a los miembros de la Corporación
para horas fuera del horario normal de trabajo. Concluye señalando

que con tan poco tiempo no pueden prepararse las intervenciones con

la atención que merecen.

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar, portavoz del Centro

Democrático y Social, afirma que estas urgencias no le cogen de sorpr�
sa y que todo está prácticamente hecho. Pero solicita que esto sirva

como pr�cedente para, en lo sucesivo, cuando se presente alguna mOC10n

por parte de un grupo, por muy minoritario que sea, ésta sea tenida

en cuenta.

Cierra el turno de intervenciones el Sr. Alcalde agradeciendo
a los representantes de los diversos grupos el buen tono mantenido I

calificando como un ejercicio de confianza el haber consultado previa
mente a los grupos. Afirma al respecto que si hubiera observado reti

cencias incluso hubiera convocado de otra manera.

Tras de lo cual, la Corporación I por quince votos a favor,

ninguno en contra y cinco abstenciones, ratifica el carácter urgente
de la convocatoria.
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ASUNTO SEGUNDO.- PROPOSICION DE RATIFICACION DE C

NERALES. REPRESENTANTES DE ESTE AYUNTAIHENTO EN LAS ASA

LES DEL 1.10NTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE

DE AHORROS DE PLASENCIA. RESPECTIVAI·1ENTE.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para nombr

bros de la Corporación que, en calidad de titulare

pone sean quienes ostenten la representación de

en las Asambleas Generales de ambas Cajas.
r,lanifiesta su disconformidad con ello el Sr.

al estimar que tales nombramientos debían haberse efectuado tras con

sultar con todos los grupos y a todos los niveles. Afirma que el PSOE

todo lo quiere abarcar, razón por la cual su grupo se va a oponer.

Termina refiriéndose a las contínuas invitaciones del Sr. Alcalde

al diálogo, tanto en su discurso de toma de posesión como en la revis

ta "Zú ja t-v, sin que luego lo lleve a la práctica.
También el Sr. Torres se queja de la falta de colaboración

del Partido Socialista y afirma que cuando le llamó el Sr. Guisado,
propuso a éste que se designara a algún miembro de la oposición. La

respuesta -dice- es fácil de imaginar. Añade que el PSOE quiere arra

sar y avasallar todo el centro económico, matizando que no quiere
herir a nadie con el uso de tales términos. También alude a la posibi
lidad de fusiones entre Cajas de Ahorros. Plantea una doble propuesta
al ternativa: que se elija un representante del PSOE para una Caja
y otro de la oposición para la otra; o bien, que al menos los suplen
tes Sean de la oposición. Finaliza diciendo que no le gusta que los

centros económicos vayan a manos de políticos pues se corre el riesgo
de caer en un proselitismo político.

El Sr. Chiscano Andújar, por su parte, pone de manifiesto

la diferencia existente entre aceptar la urgencia de un asunto y dar

el beneplácito a la propuesta. Anticipa su voto en contra en razón

a que el PSOE no cuenta absolutamente con nadie, abusando de su pre

potencia, como si otros Concejales no pudieran aportar nada.

En respuesta a la intervención del Sr. Torres, el Sr. Jiménez

García dice que le parece haber escuchado algunas frases atentatorias

contra la ley y le recuerda que es el Parlamento el que hace las le

yes, entre las que se encuentra la número 31/1.985 que regula la cons

tición de los Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, cuyo inspira
dor fue el Sr. Fuentes Quintana. Afirma que él entiende la política
en el sentido griego de la palabra y recuerda a todos que en los Ayun
tamientos en que gobierna Alianza Popular, el Centro Democrático y

Social o Izquierda Unida eligen también a sus propios representantes.
En cuanto a la fusión de entidades bancarias dice que hay algunos
que tienen claras las ideas al respecto y no desde la perspectiva
del poder. En cuanto a la afirmación que se ha hecho de que los cen

tros económicos no deben caer en manos polí ticas recuerda que nunca

hasta ahora habían tenido los impositores el 44 por 100 de participa
ción en las Asambleas. Concluye rogando al Sr. Torres que del mismo

modo que el PSOE respeta la idea de "concentración política" de A.P.,
éste grupo también debe respetar las ideas del PSOE.
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Responde el Sr. Torres que agradece el má-

tico y profesoral con que se ha manifestado

dejar bien claro que no ha pretendido ofender

y que su grupo se opondrá cuando lo estime op rtuno.

Respecto a la figura del Sr. Fuen es Quintan

d�'
ce e hay

que respetarla profundamente puesto que fue uien libera izó 1 s tipos
de interés.

Afirma que desconoce el sentido griego de pal bra política
y que le sorprende qU.2' lo conozca el Sr. Jiménez e o ignora su

sentido en castellano. También señala que las Cajas de A erro no son

de carácter público como había dicho el Sr. Jiménez sino Corporaciones
de derecho público.

Recuerda que las Cajas de Ahorros ya no tienen como antaño

el carácter de obras pías y que el propio Presidente de la Caixa ha

dicho que cada entidad puede y debe crecer como quiera. Concluye afir

mando que son los ahorradores quienes debieran tener la mayoría en

las Asambleas de las Cajas.
El Sr. Escobar �1uñoz manifiesta que su grupo no está en des

acuerdo con el fondo de la cuestión sino con la forma. Dice sí a la

presencia política en las Asambleas de las Cajas pero no a la forma

exclusivista de proponer dicha presencia.
Nuevamente toma la palabra el Sr. Jiménez García quien dice

que no era su intención ser doctrinario ni dogmático en este tema,
tratando sólo de ver la realidad, y cree que quien ha esgrimido un

tono profesora1 ha sido el Sr. Torres. Aclara que en griego polis
significa ciudad y que él entiende la política como una renuncia a

lo propio en favor de los demás. También señala que su grupo pretende
continuar al respecto 10 que inició el Sr. Fuentes Quintana. En cuanto

a las fusiones, estima el Sr. Jiménez que si no aparecen los polítiCOS
pueden aparecer otros grupos de fuera y adquirir por absorción alguna
de. las Cajas.

Termina diciendo que las Cajas ya no se llaman r�ontes de

Piedad y que, ahora, por primera vez, los ahorradores van a poder
pertenecer por medios democráticos a sus Consejos de Administración.

Por último, el Sr. Torres estima que deben ser otros órganos
los que organicen el futuro de las Cajas.

Estimando el asunto suficientemente debatido, el Sr. Preside�
te somete a votación la propuesta de Alianza Popular de designar a

un representante del PSOE para una de las Cajas y un representante
de la oposición para la otra, desestimándose por seis votos a favor,
doce en contra y dos abstenciones.

Asimismo, somete a votación la otra propuesta de Alianza

Popular relativa a que al menos la designación de los representantes
suplentes recaiga en miembros de la opos

í

c
í

ón , previo acuerdo entre

los grupos que la integran: es desestimada igualmente por cinco votos

a favor, trece en contra y dos abstenciones.
Finalmente es sometida a votación la proposición del Sr.

Alcalde, la cual es aprobada por doce votos a favor y ocho en contra.

En consecuencia, se ACUERDA:
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lº.- Ratificar la inclusión en el sente

2º.- Ratificar la designación de D.

y D. Francisco GUISADO BORRALLO como Consej er

representantes de este Ayuntamiento, respectivame te,
Generales del Mont:e de Piedad y Caja General de

y Caja de Ahorros de P1asencia.

3º.- Designar Consejeros Generales suplentes representantes
de este Ayuntamiento en las Asambleas Generales del ñont.e de Piedad

y Caja General de Ahorros de Badajoz y Caja de Ahorros de P1asencia

a D. Franci sco FERNANDEZ CARI·lorIA y D. An tonio Ror·IERO TEJEDA. respecti-

RAllOS

vamente.

42.- Revocar, en consecuencia con lo expuesto en el punto
anterior, la designación de D. Francisco GARCIA RAf·10S y D. Francisco

GUISADO BORRALLO, como Consejeros Generales suplentes representantes
de este Ayuntamiento en las Asambleas Generales de la Caja de Ahorros

de Plasencia y Caja General de Ahorros de Badajoz, respectivamente.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las diecinueve horas y quince minutos, exten

diéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como Secre

tario, doy fe .

• -JI..-;:=
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo,
ción para hacer constar que en la sesión ext

celebrada por el Pleno el día veintinueve de F

tos ochenta y ocho, votaron en contra y
señoras y señores Concejales:

Asunto primero.- Ratificación, si

de esta convocatoria.- Votos en contra: ninguno. Abstencl es: cinco,
de D. Antonio Carrasco Campos, Dª M!-Teresa Cidoncha Olivares, D.

Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. na

nuel Torres Jiménez (de Alianza Popular).

Asunto segundo.- Proposición de ratificación ce Consejeros
Generales representantes de este Ayuntamiento en las Asambleas G�
nerales del Nonte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz y

Caja General de Ahorros de Plasencia, respectivamente:
- Propuesta de Al ianza Popular de designar a un :-ep:"��cntante

del PSOE para una de las Cajas y un representante de la oposición
para la otra: Votos en contra, doce, emitidos por D. Francisco García

Ramos, D. José-Antonio Jiménez García, D. Francisco Fernández Carmona,
D. Francisco Gui sado Borrallo I Dª Antonia Nuñoz Car-raona , D. Antonio

García Díaz, D. An t.on i o Tejeda Lozano, D. Antonio Romero Tejeda, D.

Luis Mejías Bor-r'al Lo , Di Emilia Palomo Reyes, D. Joaquín Sánchez Gon

zález-Casallo y D. José Gardenal fo,'lenea (del Partido Socialista Obrero

Español). Abstenciones, dos, de D. Nariano Escobar Nuñoz y D! Yolanda

Hernández Domínguez (de Izquierda Unida).

Propuesta de Alianza Popular relativa a que al menos la desig
nación de r-epr-esen cantes suplentes recaiga en miembros de la oposi=
ción, previo acuerdo entre los grupos que la integran: Votos en contra,
trece, emitidos por D. Francisco García Ramos, D. José-Antonio Jiménez

García, D. Francisco Fernández Garmona, D. Francisco Guisado 80rrallo,
Dª Antonia Muñoz Garmona, D. Antonio García Díaz, D. Antonio Tejeda
Lozano, D. Antonio Romero Tejeda, D. Luis Mejías 80rrallo, Di Emilia

Palomo Reyes, D. Joaquín Sánchez González-Casallo y D. José Gardenal

fo1enea (del Partido Socialista Obrero Español) y D. Tomás Chiscano

Andújar (del Centro Democrático y Social). Abstenciones, dos, de D. Ma

riano Escobar r·1uñoz y Dª Yolanda Hernández Domínguez (de Izquierda
Unida) •

contra, ocho I

se eleva a acuerdo: Votos en

Di Mª-Teresa

Jesús Lozano

Mariano

Unida) ;

de 1. 988.
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ACTA DE LA SEsrON ORDINARIA CELEBRADA POR

AYUNTAMIENTO EL DrA 28 DE ABRIL DE 1.988.

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JOSE CARDENAL MENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. �IARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARr�ONA
D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO
D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

D" YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
D. LUIS MEJIAS BORRALLO

D' ANTONIA MUÑOZ CARMONA

D' EMILIA PALOMO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN'SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JlMENEZ.

tos ochenta y ocho, se reúnen

las señoras y señores que

al margen se expresan, todos

ellos miembros del Pleno de

este Excmo. Ayuntamiento bajo
la Presidencia del ILMO. SR.

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS,
al obj eto de celebrar sesión

ordinaria previa convocatoria

en forma legal al efecto.
.

Asiste numeroso público
a la sesión.

Por la Presidencia se

declara abierto el acto a

la hora citada estando presen

tes la totalidad de los seño

res asistentes.

�:71
DI UTACIÓN
DE ADAJOZ

Sr. Interventor en funciones:

D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

ASUNTO PRU1ERO DEL ORDEN

DEL DIA.- LECTURA Y APROBA

CION, SI PROCEDE, DE LOS BORRA

DORES DE LAS ACTAS DE LAS

SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS

30 DE ENERO y 29 DE FEBRERO

DE 1.988.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

Justifican su ausencia:

D' M'-TERESA CIDONCHA OLIVARES
D. JOSE-ANT' JIMENEZ GARCIA. Dada cuenta de los borra

dores de las actas de las

sesiones correspondientes a las celebradas los días 30 de Enero y

29 de Febrero de 1.988, y habiendo manifestado todos los asistentes

que ya las habían leido mediante las fotocopias que les fueron remiti

das al efecto, en votación ordinaria, fueron aprobadas por unanimi

dad.
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ASUNTO SEGUNDO.- DACION

DAS POR LA ALCALDIA DESDE LA ULTIMA

Por el funcionario que suscribe se

miento de 10 dispuesto en el arto 42 del

de 28 de Noviembre, por el que se aprueba e

c i.ori , Funcionamiento y Régimen Jurídico de

una vez convocado este Pleno, han estado a disposi ·ón de los miembros

de la Corporación las resoluciones dictadas por 1 Alcaldía desde

la fecha de celebración de la última sesión ordinaria de Pleno -30

de Enero del año en curso-, por si tuvieran que realizar alguna obj e

ción al respecto.
De lo que la Corporación se da por enterada.

ASUNTO TERCERO. - DACION DE CUENTA DE RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO,
EN SU CASO.

Por el Secretario que suscribe se da cuenta de los siguientes:
- Juzgado de Distrito de Villanueva de la Serena notificando

providencia del Sr. Juez dictada en los autos de cognición ne 46/88

seguidos en dicho Juzgado a instancia de la Compañía Telefónica Nacio

nal de España contra D. Pedro Gallardo Rejas y este Ayuntamiento,
por la que entre otros extremos se emplaza a la demandada a comparecer

en autos y contestar a la demanda en el plazo de seis días.

- Contestación a la demanda que formula este Ayuntamiento
en relación con el anteriormente referido juicio de cognición civil

nº 46/88 seguido ante el Juzgado de Distrito de esta localidad.

- Providencia del Juez de Primera Instancia de este partido
admi tiendo la demanda de interdicto de recobrar instada por D. Manuel

Horales-Arce y López de Ayala contra este Ayuntamiento adjuntando

copia de la misma y señalando la celebración del juicio verbal, que

lleva el- número 72/1.988, para el día 8 de Abril del corriente a las

doce horas.

- Reclamación previa al ejercicio de acciones civiles formul�
do por el Procurador D. José López Blanco en representación de D.

An toru o
'

Sánchez y Sánchez-Villares, por daños sufridos en vehículo

de su propiedad a consecuencia del choque contra una plataforma circu

lar situada en la Plaza de Maura.

- Recurso contencioso-administrativo 608/87 interpuesto por

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S.A., instando la nulidad de las

liquidaciones 586 y 587, ambas de 1.985, giradas por el Ayuntamiento
de Villanueva en concepto de Arbitrio sobre solares sin edificar por

los solares si tos en calle Arroyo, 7 y Avenida de Chile, 11, dando

traslado a este Ayuntamiento de la demanda a efectos de su contesta

ción en el plazo de veinte días.

De lo que la Corporación, igualmente, se da por enterada.

�:iI
DI UTACIÓN
DE ADAJOZ
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ASUNTO CUARTO. - PLIEGO

PARA LA CONTRATACION MEDIANTE CONCURSO DE OB

TROS.

A la vista del Pliego de referencia y e

dos por las Comisiones Informativas Permanentes

nia y Cuentas y de Urbanismo y Tráfico, el Pleno,
ciones que le confiere el arto 50.22 del Real

de 28 de Noviembre, por 15 votos a favor, ninguno en e 4 absten

ciones, ACUERDA:

12,- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particu
lares de general aplicación para la contratación mediante concurso

de obras, servicios y suministros de este Ayuntamiento.
22,- Exponer al público el referido Pliego durante el plazo

de ocho días hábiles contados desde el siguiente día, hábil también,
al de su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, al objeto
de que puedan presentarse las reclamaciones que procedan.

32.- Considerar definitivamente aprobado este acuerdo si

al término del periodo de exposición pública no se hubieran presentado
reclamaciones. En otro caso se requerirá acuerdo expreso de la Corpo
ración por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitiva

mente dicho Pliego.

ASUNTO QUINTO. - PLIEGO DE CONDICIONES DE GENERAL APLICACION

PARA LA CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS, SERVICIOS y SUMINISTROS.

A la vista del Pliego de referencia y de los dictámenes emi

tidos por las Comisiones Informativas Permanentes de Hacienda, Patri

monio y Cuentas y de Urbanismo y 'I'r-á fí.co ; tras manifestar el Sr. To

rres Jiménez que su grupo votará en contra por estimar que todas las

adjudicaciones deben hacerse a través de concurso público y no por co�
tratación directa, el Pleno, en uso de las atribuciones que le confie

re el arto SO. 22 del Real Decreto 2.568/1. 986, de 28 de Noviembre,

por 15 votos a favor y 4 en contra, ACUERDA:

12.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particul�
res de general aplicación para la contratación directa de obras, ser

vicios y suministros de este Ayuntamiento.
22.- Exponer al público el referido Pliego durante el plazo

de ocho días hábiles contados desde el siguiente día, hábil también,
al de su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, al objeto
de que puedan presentarse las reclamaciones que procedan ..

32._ Considerar definitivamente aprobado este acuerdo si

al término del periodo de exposición pública no se hubieran presentado
reclamaciones. En otro caso se requerirá acuerdo expreso de la Corpo

ración por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitiva

mente dicho Pliego.

ASUNTO SEXTO.- PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULA

RES DE GENERAL APLICACION PARA LA CONTRATACION MEDIANTE SUBASTA DE

OBRAS, SERVICIOS y SUMINISTROS.

A la vista del Pliego de referencia y 'de los dictámenes emit!
dos por las Comisiones Informativas Permanentes de Hacienda, Patrimo

nio y Cuentas y de Urbanismo y Tráfico, el Pleno, por 15 votos a favor,

ninguno en contra y 4 abstenciones, ACUERDA:
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1'. - Aprobar el Pliego
lares de general aplicación para la contrata

de obras, servicios y suministros de este Ayun miento

22.- Exponer al público el referido Pliego ct

de ocho días hábiles contados desde el sigui nte d"a,
al de su inserción en el Boletín Oficial de 1

de que puedan presentarse las reclamaciones que pro

32.- Considerar definitivamente aprobado e acuerdo si

al término del periodo de exposición pública no se hubieran presentado
reclamaciones. En otro caso se requerirá acuerdo expreso de la Corpor�
c�on por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamen

te dicho Pliego.

icu

asta

lazo

ASUNTO SEPTIMO.- PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR LA

SUBASTA DEL ARRENDAMIENTO DEL KIOSCO-BAR DE LA CRUZ DEL RIO.

A la vista del Pliego de referencia y del dictamen emitido

al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patri

monio y Cuentas, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Arrendar mediante subasta el kiosco-bar sito en la Plaza

de la Cruz del Río de esta localidad.

22.- Aprobar a tal efecto el Pliego de Condiciones regulador
de dicha subasta. y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de

la provincia, al objeto de que durante el plazo de ocho días hábiles

puedan presentarse contra el mismo las reclamaciones que se estimen

pertinentes.
32• - Convocar simultáneamente la subasta: si bien la lici ta

ción se aplazará cuanto resulte necesario I en el supuesto de que se

formulen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

ASUNTO OCTAVO. - PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR LA

SUBASTA PARA EL ARRENDAMIENTO DEL BAR DEL MERCADO DE ABASTOS.

A la vista del Pliego de referencia y del dictamen emitido

al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patri

monio y Cuentas, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Arrendar mediante subasta el bar del Mercado de Abastos

de esta "c Lu dad .

22.- Aprobar a tal efecto el Pliego de Condiciones regulador
de dicha subasta y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de

la provincia, al objeto de que durante el plazo de ocho días hábiles

puedan presentarse contra el mismo las reclamaciones que se estimen

pertinentes.
32. - Convocar simultáneamente la subasta, si bien la 1ici ta

ción de aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se

formulen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

ASUNTO NOVENO. - RATIFICACION, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTE DE

ENAJENACION DE SOLAR POR PARTE DE LA JUNTA VECINAL DE VALDIVIA .

Dada cuenta de expediente que eleva la Entidad Local Menor

de Va1divia relativo a la enajenación mediante subasta de solar de

368 metros cuadrados ubicado en la calle Vi11anueva de aquella Entidad,
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A la vista del dictamen
nia y Cuentas, la Corporación, por unanimidad, ACUERD :

Ratificar el acuerdo adoptado por la J ta

Entidad Local Menor de Valdivia con fecha 27

relativo a enaj enación mediante subasta de un

cuadrados ubicado en la calle Villanueva de dichO

ASUNT0 DECIMO. - APROBACION PROVISIOHAL DE

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA REFERENTE A CAMBI

CACION y CALIFICACION DE SUELO EN VALDIVIA.

Dada cuenta del expediente que se tramita para la modifica

ción del Plan General de Ordenación Urbana de este Nun í.c i.p í.o , referen

te a cambio de clasificación de parte del suelo urbano I delimi tad9

conforme figura en el expediente, destinado a uso industrial según
las condiciones particulares establecidas en las normas urbanísticas

referentes a la "C'Lave 4. Industria en casco", para transformarlo

en suelo no urbanizable con la calificación de suelo protegido de

interés agrícola (clave 17 a) ,

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Pe rmanente de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, por unanimidad I

ACUERDA:
12.- Aprobar con carácter provisional la modificación del

Plan General de Ordenación Urbana referente a cambio de clasificación

y calificación de suelo en Valdivia.
22.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Urba

nismo, adscrita a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio

Ambiente de la Junta de Extremadura, a efectos de su aprobación defi

nitiva, si procede.
32.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia en orden a la ejecu

ción de estos acuerdos.

ASUNTO UNDECIMO.- RECTIFICACION ANUAL DEL PADRON DE HABITAN

TES CON REFERENCIA AL l' DE ENERO DE 1.988.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Personal y Régimen Interno, la Corporación, por unanimidad,
ACUERDA:

12.- Aprobar la rectificación del Padrón Municipal de Habi

tantes con referencia al 1 de Enero de 1.988, cuyo resumen numérico

general es el siguiente:

TOTAL VARONES MUJERES

Población de der-echora 1 Enero 1.987 ...... 23.827 11.731 12.096

Altas desdeOl.0l.87 al 01.01.88 .......... 940 485 455

Bajas desde 01.01.87 al 01.01.88 ......... 411 213 198

Población de derecho al 01.01.88 ......... 24.356 12.003 12.353

22,- Que dicha rectificación de exponga al público durante

el plazo de quince días al objeto de que los interesados puedan formu

lar las reclamaciones que estimen oportunas .
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ASUNTO

MEDIANTE CONCURSO

TO VIGILADO DE VEHICULOS EN LA VIA PUBLICA.

Por el funcionario que suscribe se

condiciones así como del dictamen Efl1 tido al

Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico.
Abierto el debate, D. Mariano Escobar

Izquierda Unida, solicita quede el asunto sobre

las circunstancias irregulares produc idas

de Urbanismo.

Aclara el Sr. Fernández Carmana que no hay irregularidad
alguna ya que la Comisión de Urbanismo estuvo tratando asuntos hasta

las doce de la noche en que se levantó la sesión para continuarla

al día siguiente y que más que la Comisión, quien hace la propuesta
es el Concejal-delegado de Urbanismo. Finaliza proponiendo que se

proceda a la votación del asunto.

Interviene D. Tomás Chiscano Andújar, portavoz del Centro

Demo cr-á t í.co Social, quien de pr-í.nc í.p
í

o se adhiere a lo manifestado

por el Sr. Escobar. A continuación, recuerda que en dicha sesión había

varios añadidos urgentes que ni el propio Presidente de la misma cono

cía. Dice que la irregularidad más grande se produce al emitir la

Comisión dictamen sobre este asunto estando presentes solamente dos

miembros de la misma, sin el quorum que exige la Ley. Por otra parte,
duda que el Pliego de Condiciones que se somete a aprobación sea el

más adecuado para nuestra ciudad, ignorando los beneficios que la

implantación del sistema nos puede producir, entre otras cuestiones.

Cree que, por tanto, debe considerarse nulo el dictamen emitido.

Tras señalar D. Francisco Fernández Carmona, Presidente de

la Comisión de Urbanismo, que no existiría inconveniente para tratar

el asunto de forma monográfica en otra sesión de dicha Comisión, la

Corporación, por unanimidad, ACUERDA dejar el asunto sobre la mesa,

pendiente de nuevo dictamen por la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico.

ASUNTO DECIMOTERCERO. - RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO

DE 24 DE FEBRERO DE 1.988, ADOPTADO POR LA Cm.uSION DE GOBIERNO, RELA

TIVO, ENTRE OTROS EXTREt.IOS, A CESION DE PARCELA A LA TESORERIA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE SALUD.

Visto el acuerdo en cuestión y el dictamen favorable de la

Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuentas,
y hechas las aclaraciones oportunas I la Corporación. por unanimidad,
ACUERDA:

Ratificar en todos sus términos el acuerdo de la Comisión
de Gobierno Municipal, de 24 de Febrero de 1.988, cuyo tenor literal
es el siguiente:

12.- Precisar a la Junta de Extrernadura que la parcela nº

264 del Plan Parcial n2 5 de esta localidad cuya cesión gratuita pa�a
la construcción de un Centro de Salud ha instado el Ayuntamiento de

Villanueva de la Serena, por acuerdo plenario de 5 de Febrero de 1.987,
lo es para su ulterior cesión a la Tesorería General de la Seguridad
Social al fin expresado. .

22.- Ceder gratuitamente a la Tesorería Geneal de la Seguri
dad Social la parcela nº 264 del denominado Plan Parcial 5 de esta

localidad, inscrita al tomo 786, folio 85, núm. 24.8�3, para la cons

trucción por el Instituto Nacional de la Salud de un Centro de Salud.
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CLASE B.a

NOS A ESTE AYUNTArUENTO PARA LA CONSTRUCCION

GENERAL BASICA DE 16 UNIDADES Y 4 MAS DE PRE

Por el Secretario de la Corporación se

emi tido al respecto por la Comisión Jnf'or-ma t
í

mía, Hacienda y Cuentas.

Acto seguido, el Sr. Escobar Muñoz manifiesta que no está

en contra de la construcción de un nuevo Colegio pero la ubicación

que se pretende no le parece la más adecuada, salvo que haya algún
estudio hecho al respecto. Cree que se debería hacer un esfuerzo en

este sentido y proceder a su construcción en otra zona más necesitada.

Interviene el Sr. Chiscana Andújar quien afirma que falta

en el expediente un eseri to de la Dirección General de Patrimonio

de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura,

al que se hace referencia en el acta de la Comisión de Gobierno de

12 de Abril de 1.988, en relación con este mismo asunto, al que adjun

taba informe jurídico emitido por la Jefatura del Servicio de Patrimo

nio, precisando el funcionario que suscribe que debe estar en un error

puesto que los documentos a que alude han pe�ma�ecido en el expedien
te desde su entrada en este Ayuntamiento, por lo que pide disculpas

el Sr. Chiscano, solicitando asimismo que se lea tal informe para

general conocimiento. Una vez leido, pregunta quién es en definitiva

el titular de la parcela n2 299 explicándole el Secretario de la Carpo
ración que la parcela pertenece a la Junta de Extremadura, concreta:
mente a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y medio Ambiente,

adquirida a los herederos de D. Félix Muñoz tolera medianta escritura

pública que por alguna circunstancia no ha sido llevada al Registro

por lo que procede regularizar esta situación.

Tras anticipar el Sr. Torres que Alianza Popular votará a

favor, aunque está de acuer-do con el Sr. Escobar en que la ubicación

no es la más idónea por las razones expuestas, interviene D., Francisco

Guisado Bo r-r-aL'lo , quien aclara que no hay más remedio que ubicar el

Colegio en el Plan Parcial n2 5 porque no se dispone en otro lugar
de un solar que reúna las características que exige el r·1inisterio

de Educación, co 15.000 m2 de superficie, habiéndose hecho gestiones
no obs barrte , con otros terrenos, las cuales han resultado inviables

bien por razones económicas o bien por razones de accesos.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 16 votos

a favor y 3 en contra, ACUERDA:

Rafi ticar en todos sus términos el acuerdo de la Comisión

de Gobierno r4unicipal, de 24 de Febrero de 1. 988, cuyo tenor literal

es el siguiente:
"lit! Precisar a la Junta de Extremadura que la solicitud de cesión

gratui ta de las parcelas números 298 a 332 -excepto la 303- sitas

en el Plan Parcial n2 5, de esta ciudad, para la construcción de un

Centro de Enseñanza General Básica de 16 unidades y 4 más de Preesco

lar, que formuló el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena por acuer

do plenario de 6 de Agosto de 1.987, lo fue para su ulterior cesión

al Nt ní ster í.o de Educación y Ciencia a la expresada fin"alidad.''''''
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ASUNTO DECIMOQUINTO. - SOLICITUD DE

GESTION DEL IMPUESTO MUNICIPAL DE

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ZURBARAN.

Se da lectura a eseri to que remi te

de la Entidad Local Menor de Zurbarán a

de este Ayuntamiento con fecha 9 de Febr

literal es el siguiente:
1I1111Una vez transferido el Padrón esta

Entidad Local !l1enor, solicitamos a esa Comisión sean transferidos

asimismo la gestión del Impuesto �1unicipal sobre Circulación de

Vehículos en las mismas condiciones que lo hacen las restantes

Entidades Menores del Municipio de Villanueva de la Serena."IIII

A la vista del dictamen favorable de la Comisión Informativa

de Hacienda, Patrimonio y Cuentas, la Corporación, por unanimidad,
ACUERDA:

Ceder a la Entidad Local �1enor de Zurbarán la gestión
del Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos respecto
de aquellos vehículos de tracción mecánica cuyos titulares residan

en dicho núcleo de población.

ASUNTO DECmOSEXTO. - CESION EN USO y EN PRECARIO DEL IN�lUEBLE

SITO EN CALLE RONDA ESTE, 19, DEL POBLADO DEL CASTILLO DE LA ENCOMIENDA

A CAMBIO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS TELEFONICOS y DE CORREOS.

Se procede a dar cuenta, en primer lugar, de instancia

que eleva a esta Alcaldía Dª JOSEFA RODRIGUEZ RUBIANO, residente /
en el núcleo del Castillo de la Encomienda, comunicando que traslada

su domicilio abandonando con ello la prestación del servicio telefóni

co y de correos que en el mismo llevaba a .cabo a cambio

de la cesión en precario y gratuita de la vivienda en cuestión, y prop�
niendo como nuevo ocupante de la vivienda para atender los servicios

citados a D. LUIS-FRANCISCO JIMENEZ GALLARDO, de 22 años de edad,
de estado casado, significando que tal propuesta la realiza tras

haber consultado con todo el poblado haniendo votado todos al ci

�ado Sr. Jiménez Gallardo.

Una vez informado que el asunto cuenta con el dictamen

de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y

Cuentas, . el funcionario que suscribe se refiere a la peculiaridad
de la afectación del inmueble a serVICIOS estatales, estimando

además que las condiciones contenidas en dicho dictamen parecen

excesivamente duras al ir por cuenta del cesionario todos los

gastos de r-epar-aca on y couae rv ac í.ón , cuando sería lógico que el

Ayuntamiento dejara la vivienda en perfectas condiciones y que

el cesionario corriera luego con los gastos de mantenimiento.

El Sr. Torres Jiménez manifiesta que es encomiable la

acti tud de la Sra. Rodriguez Rubiano al haber pulsado la opinión
del vecindario y se muestra partidario de que se acepte la sugerencia
del Secretario de la Corporación.

Por su parte, el Sr. Escobar Nuñoz pregunta si se sabe

si hay otras personas interesadas en dicha vivienda, si se conoce

el resultado de la consulta popular y qué ha hecho el Ayuntamiento
en relación con todo este asunto.

Interviene el Sr. Chiscano

ha emitido el informe jurídico que

Andújar
sobre

preguntar si

asunto acordó
se

la
para

este
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Comisión de Gobierno

al conocimiento del

en sesión de 16 de Febrero del co

asunto por la Comisión com

de patrimonio.
Informa el Sr. Guisado Borrallo que en

la cesión se realiza en precario por lo que no

ningún problema. Afirma que es cierto que la ante
.

vivienda siempre ha estado solicitando la realización rsas repa-

raciones. Concluye señalando Que no tiene conocimiento que haya

existido la unanimidad referida y que lo único que se pretende

es que se siga prestando el servicio debidamente.

Tras insistir el Sr. Chiscano en que debe figurar en el expe

diente el informe jurídico a que ha aludido, el Sr. Guisado manifiesta

que va a emitirse el mismo para constancia en el expediente.
Por último, el Sr. Escobar pide que se condicione el acuerdo

al resultado del sondeo, a lo que no opone inconveniente alguno el Sr.

Guisado.
Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA:
12,- Ceder en uso Y en precario el inmueble sito en calle

Ronda Este n' 19 del núcleo del Castillo de la Encomienda, a D. LUIS

FRANCISCO JIMENEZ GALLARDO.

22.- La cesión se hace quedando obligado el interesado a pres

tar los servicios de teléfono, correos Y telégrafos, en la forma y

condiciones que establezca la Compañía Telefónica General de España

o las Direcciones Generales del ramo correspondiente.
32.- Una vez hechas por el Ayuntamiento las obras de adecenta

miento y reparación precisas a juicio de los servicios técnicos munici

pales, correrán por cuenta del cesionario cuantos gastos se originen

con ocasión del uso, conservación y entretenimiento de dicho inmueble,

no pudiendo hacerse modificaciones sin la autorización municipal y

quedando, en todo caso, a be-ief
í

ca o del Ayuntamiento las mejoras que

pudieran realizarse en el mismo.

42.- Que por el servicio jurídico se emi ta informe sobre el

presente as�nto para su constancia en el expediente.
52.- Condicionar este acuerdo al resultado negativo del sondeo

que haga el Ayuntamiento sobre si existe en dicho poblado alguna otra

persona interesada en la cesión, además del referido Sr. Jiménez Gallar

do.

ASUNTO DECH10SEPTIMO. - RATIFlCACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO

DE 24 DE FEBRERO DE 1.988 ADOPTADO POR LA COMISION DE GOBIERNO, RELATI

VO ·A INFORME DE S.E.P.E.S. SOB'lE REPAROS FORIlULADOS POR LA PONENCIA

TECNICA DE LA COMISION PROVINCIAL DE URBANISfl0 DE BADAJOZ, EN EL TRAMI

TE DE APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL "LA BARCA".

A la vista del dictanen de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar en todos sus términos el acuerdo adoptado por la

Comisión de Gobierno con fecha 24 de Febrero de 1.988, cuyo tenor lite

ral es el siguiente:
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""" Visto el informe de la Ponencia Técni

Provincial de Urbanismo de Badajoz, emitido en ses· n

bre de 1.987, en el Que se exponen los motivos de e

denegatoria de aprobación definitiva del Plan arcial

de la actuación industrial "La Barca" (Sector 1.B

de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena).
Examinado el informe emitido por la Sacie Promo-

ción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.) entidad re tor del referi

do Plan parcial en virtud de Convenio con este Ayuntam to en el que

se contesta razonada y puntualmente cuantos reparos ha formulado la

Comisión Provincial de Urbanismo y se introducen asimismo las oportunas
correcciones en el proyecto,

Visto el dictamen que eleva la Comisión f.1unicipal Informativa

de Urbannismo,
La Comisión de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:

12• - Prestar su total conformidad haciendo suyo el informe

técnico y documentación anexa elaborado por la Sociedad Estatal de

Promoción y Equipamiento de Suelo (SEPES), en contestación a los repa

ros fo rmii Lados por la Ponencia Técnica de la Comisión Provincial de

Urbanismo de Badaj oz respecto a la aprobación definitiva del Plan Par

cial de Ordenación de la actuación industrial "La Barca", de esta loca

lidad.

22.- Remitir el informe de S.E.P.E.S. junto con certificación

de este acuerdo a la citada Comisión Provincial de Urbanismo, a los

efe ctos pertinentes. IIII n

ASUNTO DECIMOCTAVO.- PROYECTO DE EXPROPIACION DE LA ACTUACION

INDUSTRIAL "LA BARCA".

Se da cuenta del dictamen emitido al respecto por la Comisión

Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico, informando el que suscri

be acerca del procedimiento de tasación conjunta, entendiendo que la
eficacia del acuerdo que se tome quedará demorada mientras no apa-/
rezca publicada en el Boletín Oficial de la provincia la aprobación
defini tiva del Plan Parcial de Ordenación de la actuación industrial

"La Barca".

El Sr. Torres Jiménez solicita que se tengan en cuenta los

valores reales y no los catastrales I respondiendo el Sr. Fernández

Carmona que eso es problema de SEPES pudiendo reclamar los interesados

si no quedan conformes.

Vuelve a intervenir el Sr. Torres aclarando que desde hace/

tiempo se está empezando a tener en cuenta los valores reales, enten

diendo que la Corporación ha de velar por los intereses de los villano

vense s por lo que habrá que habrá que luchar incluso contra SEPES,

que por otra parte -concluye- realizó los estudios con anterioridad.

Debatido el asunto suficientemente, se somete a votación I

acordándose/por 18 votos a favor y 1 abstención, 10 siguiente:
12.- Aprobar el Proyecto de Expropiación de la actuación indu�

trial liLa Barca", de esta localidad .

22.- Someter el citado proyecto a información pública por

plazo de un mes al objeto de que quienes puedan resultar interesados

formulen las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes I
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en particular en lo que concierne a la titularidad o

sus respectivos derechos.

32,- Notificar individualmente a quienes ap

rs de bienes o derechos en el expediente, media

de la correspondiente hoja de aprecio y de la

de los eri terios de valoración, para que pueda
en el plazo de un mes a partir de la fecha de la n

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No se

TURNO DE URGENCIA.- No se presentó ningún asunto.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Torres Jiménez felicita a D. Francisco Guisado Serrallo

por su nombramiento como Director General de Arquitectura y Vivienda

de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y fJledio Ambiente de la

Junta de Extremadura, lo que sin duda -estima- redundará en beneficio

de nuestra institución.

Asimismo, el Sr. Torres manifiesta el deseo de su grupo de

una pronta y rápida recuperación del Concejal de esta Corporación D.

José-Antonio Jiménez García, el cual se encuentra convaleciente de

una intervención quirúrgica.
Todo 10 cual es agradecido por el Sr. Alcalde-Presidente.

Acto seguido, el Sr. Escobar Muñoz recuerda los siguientes
ruegos y preguntas que quedaron sin contestar en el último Pleno ordina

rio:

¿Se ha extendido a todos los Colegios de la ciudad la vigi
lancia de la Policía Municipal a la hora de entrada y salida de los

alumnos?
_ En relación con la designación de D. Juan Acero Tena por

parte de esta Corporación para la supervisión de deteroinados trabajos
de alumbrado: ¿hasta cuándo se va a seguir designando?

_ ¿Paga algo en concepto de publicidad la en
í

sor-a de radio

que se anuncia en la revista "Zújar".
- ¿Cómo está el asunto de NERVION SPIE. S.A.?

_ ¿Por qué no se estrenó en Villanueva en lugar de en Cáceres

la pe Lí cu La "Jarrapellejos?
_ ¿Se han cobrado las tasas pertinentes por la publicidad

electoral en las farolas del alumbrado?

Asimismo, el Sr. Escobar formula los siguientes ruegos Y pre

guntas referidos a esta sesión:

_ ¿Qué es concretamente el Proyecto denominado "Tres ciudades"

y qué ha hecho el Ayuntamiento en ese terreno?

_ Que se cuide más la redacción de las actas para evitar impr�
cisiones como las que aparece en la de la Comisiónde Gobierno de 27

de Octubre de 1.987, en que se recoge un escrito de D. Juan-Antonio

Ledesma Ayuso en su calidad de Alcalde-Pedáneo de la Entidad Local

Menor de Zurbarán, cuando en esa fecha, como se sabe, ya no ostentaba

dicho cargo.
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- Que se explique con más detalle los conceptos a

den las diversas facturas que son objeto de

la Comisión de Gobierno.

- Que se rectifique en el acta de la Com sión

de 12 de Abril de 1.988 el acuerdo por el que ésta a adece

de la Corporación a la Jefatura Provincial de Tráfico

la misma ha realizado sobre ordenación y regulación
nuestra ciudad, porque el que está en uso de la palabra -dice- no tiene

nada que agradecer a este respecto.

- Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 29 de Diciembre de

1.987, se concede una gratificación al encargado del área deportiva
municipal especificándose que se mantendrá al interesado en su actual

relación de servicio tlhasta tanto se cree el Patronato Deportivo r1unici

pal II. Entonces, si no está creado, ¿cómo se presupuestan para dicho
Patronato dos millones de pesetas en 1.987 y otro tanto en 1.988? ¿Se
puede dotar algo que no existe?

En relación con la Comisión de Gobierno de 1 de Marzo de

1.988, en donde se da cuenta de escrito de la Gerencia Terri torial

del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, comunicando

la cantidad que corresponde aportar a este Ayuntamiento para atender

a los gastos de inversión y funcionamiento de dicha Gerencia Territo

rial correspondiente al ejercicio de 1.988, la cual asciende a

16.342.507 pesetas., pregunta quién decidió ese pago cuando ya estaba

incluido en el anteproyecto del Presupuesto.

- ¿En qué estado de redacción se encuentra el informe que el /
Sr. Alcalde ha solicitado del Sr. Secretario de la Corporación respecto

al acceso a los expedientes de los miembros de la misma

- ¿Se ha ejecutado dentro del plazo reglamentario el acuerdo

de la Comisión de Gobierno de 12 de Abril de 1.98B, que ordenaba la

cumplimentación antes del día 31 de Mar-zo de 1.988 de las certificacio

nes para la distribución del Fondo Nacional de Cooperación Municipal en

función del esfuerzo fiscal?

- Referente al acuerdo de la Comisión de Gobierno de 12 de

Abril de 1.988, por el que se acuerda facultar al Sr. Concejal-delegado
de Cultura, D. José Cardenal Menea, para que con su prudente criterio

adoptara las decisiones pertinentes en relación con la petición de

ayuda económica formulada por la Hermandad "Je sús de Nazar-eno'! , pregun

ta ¿qué decisión tomó el Sr. Cardenal?

- Por último, pregunta qué ha sido de la Moción de Izquierda

Unida, presentada con fecha 22 de 14arzo de 1.988 en la que solicitaba

la celebración de un Pleno extraordinario y urgente para tratar sobre

el problema que afecta al pueblo de Valdivia en relación con la venta

de la finca La Encomienda.

Tras ello se oyeron aplausos de parte del público que llenaba

el Salón de Sesiones .
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Interviene el

se abstenga de hacer

de ordenar el desalojo
normalmente la sesión.

A continuación, el Sr. Fernández Carmona, e

a NERVION SPIE. S.A. manifiesta que lo ha trasladado a

Sr. Presidente

cualquier tipo
del Salón de

para

de manifestaci"

Sesiones

prácticamente uerto.

no hay que plantearse
el simple hecho de

en finales provincia-

correspondientes I aunque cree que es un asunto

En cuanto al Patronato de Deportes afirma que

duda alguna sobre su existencia, probándolo
que varios equipos integrados en él, participan
les el próximo fin de semana.

Acto seguido I el Sr. Guisado Borrallo agradece, en primer

lugar, al Sr. Torres la felicitación de que ha sido objeto y reitera

que desde su nuevo puesto hará todo lo que esté a su alcance en

beneficio de Villanueva de la Serena y, por descontado, de Extremadu-

ra.

En respuesta al Sr. Escobar,
los algo más de dieciseis millones de

abonarlos a la Gerencia Territorial del

el Sr. Guisado aclara que

pesetas referidos, hay que

Centro de Gestión Catastral

y Cooperación Tributaria y opina que es mejor para el Ayuntamiento

y para los ciudadanos el que sea la Diputación o Hacienda quien
lleve a efecto las recaudaciones, dada la carga administrativa

que para este Ayuntamiento supondría su gestión, max�me cuando

los servicios municipales no se han informatizado aun. En cuanto

a las aclaraciones de conceptos en las facturas I sugiere al Sr.

Escobar que lo compruebe en el Libro de Caja. Acerca del Patronato,

reafirma su existencia y estima que habría que aumentar su dotación.

En cuanto a la documentación que el Fondo Nacional de Cooperación
r'lunicipal solicitaba en el escrito aludido por el Sr. Escobar,
entiende que, suponiendo que no se hubiera enviado en su fecha,

con toda seguridad no iba a ser rechazada por Hacienda. Por último,

y en lo que concierne a la Moción presentada por Izquierda Unida

sobre la venta de la finca La Encomienda, el Sr. Guisado afirma

que esta Institución tiene que ser respetuosa con la legalidad.
Añade que se ha producido una venta entre personas capacitadas

para ello, y que, por tanto, no es el asunto competencia del Ayunta
miento por estar regulado constitucionalmente. Finaliza señalando

que el P. S. O. E. es respetuoso con todos los grupos y que apoyará
cualquier iniciativa que se produzca dentro del marco legal y consti

tucional.
En este momento, algunas personas extienden una pæ.carta

ordenando la Presidencia se desalojara del Salón de Sesiones a

quienes la portaban, lo que de inmediato fue llevado a cabo por

las fuerzas del orden presentes. Asimismo, el Sr. Presidente reiteró

que la próxima vez que fuera interrumpido por parte del público
asistente el normal desenvolvimiento de la sesión, ordenaría el

total desalojo del Salón.
Tras es ta intervención, el Sr. Guisado apos tilla que el

Ayuntamiento no puede determinar en poder de quién está la razón

por lo que debe ser el órgano legal correspondiente el que tome

la determinación pertinente al respecto.
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Toma la palabra seguidamente el Sr. Carras

afirma que sobre el asunto de la Encomienda se e

mentiras y que la Cooperativa que se dice ha

en cuestión no se ha creado legalmente, sino de una arma e

puesto que ni los propios f'amí.Lí.ar-e s de los coope
nada de ello Alude a continuación a la
con otros vecinos de Valdivia han realizado a la de

Agricultura de la Junta de Extremadura donde no obtuvieron espuestas
satisfactorias acerca del fondo del asunto por parte del Sr. Conseje
ro. Por último, pregunta al Sr. Alcalde si él tenía conocimiento
de las gestiones que se estaban realizando para adquirir la finca
�roduciéndose en est momento un gran griterío por parte de

jóvenes que se encontraban entre el público, ordenando la Presidencia

fueran expulsados aquellos alborotadores que habían interrumpido
la sesión, alguno de los cuales durante su desalojo corearon

frases y consignas, llegando a proferir in' .u L tos contra el propio 1

del Sr. Alcalde-Presidente, el cual pidió se tomara notade dichas

personas.
Tras

llamamiento a

acti tudes coma

debe presidir
nuestro.

ello, toma la palabra el Sr. Alcalde para hacer un

la tranquilicac al público presente y aIlrma que

la presente :10 favorecen el buen entendi!7liento que
las relaciones en un régimen democrático como el

Continúa en el uso de la palabra el Sr. Carrasco quien
reitera la pregunta anterior�ente formulada, respondiendo el Sr.

Alcalde que no conocía absolutanente nada del asunto.

A pesar de ello, ?rosigue diciendo el Sr. Carrasco; debe

criticar el que el Sr. Alcalde, cuando se enteró de la posible
venta de la í'Lncat'<í.n ter-ví ní.er-a , dando lugar a que lo hiciera el

Alcalde de Santa Amalia. Afir�a que Valdivia forma parte de Villanueva

y que si hubiera sido al revés Valdivia se hubiera volcado a defender

el asunto como propio. Concluye afirmando que el silencio observado

por el Sr. Alcalde en este asunto le ha culpado.
Una vez aclarado por el Sr. Carrasco a instancias de la

Presidencia que las manifestaciones que ha realizado lo han sido

de forma particular y no en nombre de Alianza Popular, el Sr. Alcalde

replica que la Junta Vecinal cie la Entidad Local Menor de Valdivia

también tiene Presidente que es quien en principio debe dar respuesta
a las demandas de sus vecinos. Alude a continuación a diversos

problemas que han afectado a oerSOnEde Valdivia, tales como embargos,
funcionamiento de una Cooperativa de leche y otra textil, venta

de la finca "La Jarilla", otra de IIMesas Altas" e incluso de otra

parte de la finca "La Encomienda", en los que se ha solicitado

su mediación y se han solucionado, por lo que no puede acusársele

de inhibición. Finaliza diciendo al Sr. Carrasco que éste no le

ha dirigido ninguna pe t
í

c
í

ón para que intervenga y que serán otros

los respon,sables del problema de la Encomienda.
lí.ac e uso de la palabra, a continuación, el Sr. Blázqu�

Prieto, Concej al de Izquierda Unida, adelantando que va acri ticar

duramente la demagogia del Sr. Alcalde al que acusa de incompetente
y manifestando que le da vergüenza la actitud de éste hacia los
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jóvenes de Valdivia, pretendiendo ahora

Valdi via forma parte de Villanueva y que
debe serlo de todo el término¡ que Valdivi

respuesta del titular de esta Alcaldía, y q

ser en primer lugar para Villanueva y luego ra

Afirma que se ha utilizado la política para adjud
a una Cooperativa clandestina. Tras reiterar que

Villanueva de la Serena es un incompetente, y en orden de

cosas I se refiere el Sr. Blázquez Prieto a la reunio mantenida

entre representantes del Ayuntamiento de Valdivia y los Concejales
de éste, D. Francisco Guisado Bor-r-al Lo y D. Luis Mejías Sorrallo,
en la que se acordó que el Ayuntamiento de Villanueva, con arreglo
al calendario allí aprobado, regularizaría los pagos a Valdivia

a fin de liquidar los veintidós millones de pesetas que se le adeudan

desde hace largo tiempo, sin que el acta que se levantó de dicha

reunión haya sido ratificada por D. Francisco García Ramos. Pregunta

por qué no la ha ratificado si sabe que esta deuda tiene estrangulada
la economía de aquella Entidad Local Menor, y anticipa que algún
día vendrán a cobrar a este Ayuntamiento los funcionarios del de

Valdivia por falta de fondos.

Responde el Sr. Alcalde que no le sorprende en absoluto

lo que acaba de decir el Sr. Blázquez Prieto, a qu i.en -QICe- le

han leido la cartilla pero no se la han explicado. No obstante

dice que por cortesía le va a contestar j y lo hace preguntando
dónde se encontraba el Sr. Blázquez cuando el problema de los

embargos o el de la obtención del número de registro sanitario

de la Cooperativa de leche. Dice que él no tiene la culpa de que

el día 8 de Abril corriente vinieran a su despacho jóvenes de Valdivia

y le pidieran, haciéndolo por escrito, que interviniera para conseguir
la creación de una Cooperativa de calzado en Valdivia. Lnf'oma que

tres días después se desplazó a ¡�érida a tratar el asunto con el

Director General de Cooperativas e incluso ha solici tado al InE;.1

la celebración de un curso al respecto. Pide al Sr. Blázquez que

busque responsables entre los que le rodean. Mantiene que siempre

ha estado abierto a prestar ayuda a quien se la ha solicitado.

También recuerda que el propio Presidente de la Junta de Extremadura

se ha ofrecido a ayudar a los J avenes de Valdivia a crear otra

Cooperati-va si estaban dispuestos a ello. Finaliza señalando que I

en cualquier caso, la ciudadanía juzgará más adelante su gestión

y que él no tiene culpa de que en Valdivi a los compañeros del Sr.

Blázquez Prieto hayan obtenido un treinta por ciento menos de votos

que en las anteriores elecciones.

Interviene, acto seguido) el Sr. Chiscano Andújar quien
dice que qU1za haya entre los reunidos otros con más elementos

de juicio que él para tratar el asunto, pero quiere dejar bien

claro que todo lo que ha ocurrido aquí es culpa del Sr. Alcalde

y que es éste con su actitud el que deteriora los cauces democráticos

a que antes aludió. Critica a la Presidencia el que no respete

a las minorías y que se haya tenido que tratar el asunto de "La

Encomienda" en el capítulo de ruegos y preguntas a pesar de existir

una moc ron al respecto presentada con bastante anterioridad a la

convocatoria del Pleno.
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EI Sr. Escobar Nuñoz , en respues ta al Sr. G

aclara que la movilización es un medio legal y
años los seguidores del P.S.O.E. también las hac an.

en el asunto tercero del orden del día de la p sente

se ha dado cuenta de este tema y recuerda al Sr.

cuando otras veces se han oido aplausos en esta sala

ha sido distinto i cree que no se miden con el mí sno rasero las
diversas circunstancias.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Carrasco Campos Y, refi

riéndose a la Cooperativa de zapatos que se pretende crear, dice

que la Cooperativa "El Espar r-aga l," I que él preside, ha ofrecido
un local a sus promotores e incluso el Ayuntamiento de Valdivia,
si cobra lo que le debe el de Villanueva, haría lo mismo, por lo

que no entiende por qué se han dirigido al Ayuntamiento de Villanueva.
También pone en duda que el Sr. Alcalde de Villanueva no se hubiera

enterado del intento de compra de la finca cuando se sabe por el

Sr. Molina, de Abengoa, que el Alcalde de Santa Amalia sí estaba

enterado. Se dice -continúa- que sin pagar los 620 millones de

pesetas ya les han dado las escrituras a los compradores; pide
que si ello es cierto, se las enseñen j aunque él piensa que la
finca no está comp�ada. Pregunta a continuación si en cualquier
caso el crédito lo ha avalado la Junta de Extremadura, y concluye
afirmando que esto es todo una mentira ya que el propio Banco de

Crédi to Agrícola le ha informado que no ha recibido petición de

ayuda.
Tras responder el Sr. Presidente que el Alcalde de Valdivia

ha declarado que conocía el asunto desde hace dos meses, el Sr.

Carrasco Campos manifiesta que la Cooperativa 'IEl Espar-r-agaf "

que

preside no está manejada por el Ayuntamiento de Valdivia, sino,
que éste es un socio más. Afirma que él es el Presidente y no lo

maneja nadie ya que la Cooperativa es soberana. Insiste en que

el Alcalde de Villanueva debía haber dado la cara por Valdivia

y que todavía está a tiempo de hacerlo. Finaliza señalando que
todo esto es una farsa, y si no lo es, que le demuestren lo contrario.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para decir que si hubiera

posibilidad iría a la compra de la finca; también manifiesta que

toma nota del ofrecimiento del Ayuntamiento de Valdivia respecto
a la Cooperativa de Calzado. A este respecto recuerda que vinieron

a verle un chico y cuatro chicas más y que el escrito que le presenta
ron lo firman otros dieciseis más, confiando que por ello no se

tomen represalias de ningún tipo contra los peticionarios.
Hace uso de la palabra seguidamente el Sr. Torres Jiménez,

quien como portavoz de Alianza Popular r-esponde al Sr. Guisado

Borrallo que existe y puede ejercerse el derecho a manifestarse.

En relación con las palabras del Sr. Alcalde ruega que tome interés

en el asunto e informe en el Pleno siguiente de la marcha de las

cosas. También ruega que se le informe sobre la línea de erédi to

que ha abierto la Junta de Extremadura al 4 por 100 y en 20 años,
puesto que no existen antecedentes similares en estas condiciones

tan favorables. Pide que se explique por qué ha habido ese interés

subterfúgico y que se le conteste en el próximo Pleno.

De nuevo el Sr. Blázquez Prieto ·solicita que se pague
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a Valdivia lo que se le debe y p�egunta por qué el Ale

nueva no ha firmado el acta a que antes aludió. anb én

informar que el Pleno de Valdivia recientemente
determinadas condiciones para favorecer iniciati

de la Cooperativa de zapatos que, por otra par e

por qué se han dirigido al Sr. Alcalde de Villanueva sus orno ores.

Respecto al acta aludida por el Sr. Blázquez Prieto, sponde
el Sr. Presidente que entiende es suficiente la firma del Sr. Guisado

Borrallo. No obstante -anticipa- verá el asunto en cuestión.

El Sr. Escobar ;Iluñoz pide al Sr. Alcalde que concrete

el ofrecimiento que parece haberse desprendido de sus pala�ras,
r-espondiendo éste que es aconsejable ser pruderrce en cuestiones

como la presente.
El Sr. Chiscano Anciújar alude a los cauces de participación

a que anteriormente se refirió el Sr. Alcalde y pregunta por qué
razón no se ha hecho caso de la petición que tenía formulada de

convocatoria de un Pleno extraordinario a fin de solicitar la dimisión

del Delegado del Gobierno en Extremadura, en relación con los graves

hechos acaecidos en los accesos al Centro Pení, tenciario de Badajoz.
Pregunta dónde está el derecho de participación de los Concejales

y hasta dónde se puede aguantar esta situación. También alude a

que el Secretario de la Corporación le negó unos documentos por

no tener autorización del Alcalde para facilitarlos.

¿Cuáles son nuestros derechos?-pregunta-.
Refiriéndose al acta de la Comisión de Gobierno, celebrada

el 16 de febrero de 1.988, formula los siguientes ruegos y preguntas:
- ¿Que ha de ter-mí.nado el Sr. Cardenal Menea, que fué facultado

por la Comisión de Gobierno en relación con un escrito de la Federa

ción Española de Municipios y Provincias solici tanda se estudiara

la posibilidad de implicar a esta Corporación y de nombrar algún
responsable-dinamizador en apoyo a la "Campaña de Solidaridad con

Chile", entre otras?

- ¿ En qué estado se encuentra la reclamación contencioso-ad

ministrativa formulada por D. Lino García Avila, en relación con

el justiprecio de las "Obras de Mejora y Ensanche de la Carretera

Don Beni to-Villanueva, finca n2 4", así como los recursos contencio

sos-admin_istrativos interpuestos por los propietarios de los terrenos

afectados por las "Obras de Supresión del Paso a Nivel en el p.

k. 394/406 del ff.ee. Madrid-Badajoz en Carretera La Haba-Campanario,
al haberse traslado los respectivos expedientes a la Audiencia

Terri torial de Cáceres desde el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa?

Según el acta de la Comisión de Gobierno referida, la

Federación Española de Municipios y Provincias nos solicita el

pago de la cuota de 1.988, a razón de 5 pesetas por habitantes:

¿En qué nos beneficia la pertenencia a dicha Federación?

- ¿A qué conceptos corresponden las facturas que por importe
de más de un millón de pesetas se abonan a D. Segundo Cortés Tapia?

- Respecto a la contratación de D. Claudia Ramos Calderón

como Coordinador del Boletín Informativa Municipal "Zújar": ¿ tiene
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título de Licenciado en Ciencias de la
De no ser así, ¿se ha visto si existen otras pers
incluso con más necesidad?

A este respecto puntualiza, no obstan

personal contra el contratado.

-En relación

de radio desea saber:

anteriores se refiere

creación de una

experiencias y
Alcalde cuando

la

qué
Sr.

con

¿ a

el asunto?:

¿cuándo entraría en funcionamiento?; ¿qué personal va a necesitar

y cómo se va a contratar?; ¿cuál sería su presupuesto?; ¿cómo va

a llamarse la emisora?

- Finalmente, refiriéndose a las farolas con que reciente�en
te se ha dotado a la Plaza de España, tras manifestar que le agradan
aunque no se muestre de acuerdo con su ubicación en relación con

los bancos y árboles que también se han instalado, pregunta si
ha habido algún proyecto previo de luminotecnia y cuál ha sido
el importe total de cuanto se ha instalado en la Plaza, incluyendo
el viaje a Sevilla del Sr , Alcalde acompañado de un técnico en

instalación de farolas de alunbrado.

A esta última pregunta, responde el Sr. Fernández Carmona

que, como Concejal-delegado de Urbanismo y Tráfico, por una vez

decidió atribuirse unas competencias sin contar con la Comisión

y por ello, en lo r-e lac ionaco con la dotación de mobiliario urbano

a la Plaza de España, en contacto con el Sr. Arqui -:ecto municipal
y con el beneplácito del Sr. Alcalde, decidieron llevar a cabo

las innovaciones que se han producido en la Plaza. Afirma que todo
se ha hecho siguiendo el pertinente proyecto e inforna de las diversas

gestiones realizadas para la adquisición de las farolas, aclarando

que todo ello no le ha costado dinero alguno al pueblo. Finaliza

diciendo que ello no quiere decir que no pueda cambiarse la ubicación
de algún árbol o banco, lo que a su juicio es una cuestión intrascen
dente.

El Sr. Escobar Muñoz solicita conste en acta la afirmación

que ha hecho el Sr. Concejal de Urbanismo en el sentido de haber

llevado a cabo todas es tas
'

innovaciones en la Plaza de España sin

contar con la Comisión que preside.
Refiriéndose de nuevo al asunto de la finca "La Encomiendall,

el Sr. Carrasco Campos ruega al Sr. Alcalde que concrete sus palabras
respecto a la posibilidad que ha apuntado de adquirirla pues, en

ese caso, mañana vamos a comprarla. Responde el Sr. Presidente

que él no ha dicho eso. A su vez contesta el Sr. Carrasco que algún
día vencerá el trato y que si el Sr. Alcalde está en buena disposición
el pueblo de Valdivia adquiriría la finca en 48 horas. En cuanto

a la quema de un muñeco de paja con la figura del Sr. Amarillo,
dice que no lo considera motivo para alarmarse puesto que en Valencia

se queman muchas fallas que representan a muchos personajes sin

que nadie se alarme por ello. Insiste en que los jóvenes de Valdivia

sólo piden lo que creen que es de justicia. Alude también a otro

intento de compra con anterioridad, con el IRYDA de por medio,
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lo que prueba que Valdivia siempre
sición de la finca.

Por su parte, el Sr. Blázquez Prieto,
grupo, apela a la benevolencia del Sr. Presiden

ella retire cualquier cargo que pueda perjudicar
de Valdivia expulsados del Salón en esta sesión.

Responde el Sr. Alcalde, que los hechos

graves, debiendo cada cual hacerse responsable de
lo que serán otras ins�ituciones las llamadas a

el particular conforme estimen pertinente.
Interviene, a continuación, el Sr. Romero Tejeda para

aclarar que el Sr. Ramos Calderón no tiene título de Ld ceric í.aco
en Ciencias de la Información o similar I como tampoco había nadie
inscri to en demanda de empleo en la Oficina de esta ciudad que
lo tuviera, pero aclara que se ha elegido a dicha persona como

Coordinador del Boletín In:ormativo Municipal porque el gr-uec que

gobierna este Ay��tamiento lo ha esti�ado oportuno, habiéndose1e

fijado una asignación de 50.000.- pesetas por cada número que se

edi te sin que por ello le vincule al Ayuntamiento relación laboral

alguna.
En lo que respecta a la vigilancia por parte de la Policía

Municipal en la puerta de los Colegios a la hora de entrada y sal í da
del alunnado el Sr. Romero responde que se está llevando a efecto
desde hace largo tiempo.

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Cardenal ¡,lene a p�
ra referirse al escrito de la Federación Esoañola de r.lunicipios
señalando que ha recibido el acuerdo de la Comisión de Gobierno

y está estudiando el asun to : añade que en su momento dará cuanta

a la Comisión de Cultura de lo que se determine al efecto.

Acerca de la petición de ayuda económica formulada por
la Hermandad de Jesús de Nazareno, informa que se han recibido

otras similares y se estudiarán de forma global.
El Sr. Escobar insiste en lo de la vigilancia de la Policía

Municipal y pregunta en qué Colegios se efectúa.
A instancias del Sr. Chiscano Andújar, el funcionario

que suscribe informa sobre lo que el artículo 97 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, dispone respecto a los ruegos y preguntas.
Informa de nuevo el Sr. Romero que la vigilancia de la

Policía Municipal se lleva a cabo en los Colegios "Cruz del Rio",
"El Cristo" y "Cervantes", rogando el Sr. Escobar que se haga extensi

vo al Colegio "Santiago"; a lo que no opone inconveniente alguno
el Sr. Romero.

Tras ello, el Sr. Alcalde-Presidente toma la palabra y
se dirige a los jóvenes de buena voluntad de Valdivia manifestando

que está abierto a que un grupo de ellos vengan a verle y si el

problema es de tierra, reitera el ofrecimiento efectuado por el

Presidente de la Junta de Extremadura. "Formen una cooperativa
-concluye- y yo les atenderé y me pondré a la cabeza".
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y no habiendo más asuntos de que tratar.
sesión por el Sr. Pr-es í.ceate , siendo las veintidós

y c
í

nco m
í

nu tos , ex tenc
í

éncoae La

de todo lo cual, co�o Sec��ta�io,
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Sec�etari de a

para hacer constar que en la sesión ordinaria lebrad

el día 28 de Abril de 1.988, votaron en contr

siguientes señoras y señores Concejales:

Asunto cuarto. - Plie o de condiciones

tros. Votos en contra: ninguno. Abstenciones:

Carrasco Campos, D. Francisco González Borrego,
de Villar y D. Manuel Torres Jiménez. (de Alianza

Asunto quinto. - Pliego de condiciones de general aplicaCión

para la contratación directa de obras, servicios y suministros. Votos /
en contra: cuatro, de D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco González

Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. Manuel torres J�ménez
(de Alianza Popular). Abstenciones: ninguna.

Asunto sexto.- Pliego de cláusulas administrativas particula

res de general aplicación para la contratación mediante subasta de

obras, servicios y suministros. Votos en contra: ninguno. Abstencio

nes: 4, de O. Antonio Carrasco Campos, O. Francisco González Borrego,
D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. Manuel Torres Jiménez (de Alianza

Popu Lar-) •

•

Asunto decimocuarto.- Ratificación, si procede, de acuerdo

de 24 de Febrero de 1.988, adoptado por la Comisión de Gobierno relati-

vo a solicitud a la Junta de Extremadura de cesión gratuita de terrenos

a este Ayuntamiento para la construcción de un Centro de Educación

General Básica de 16 unidades y 4 más de preescolar. Votos en contra:

tres, emitidos por O. Mariano Escobar pluñcz , Di! Yolanda Hernández 00-

mínguez y D. José Blázquez Prieto{de Izquierda Unida.,'Abstenciones:ninguna

Asunto decimoct:-J.vo.-· Proyecto de expropiación' de 'la 'actuación

industrial tiLa Barca". Votos en contra: ninguno. Abstención: una, de /
D. Tomás Chiscano Andúja� (del Cent�o Democ�ático y Sccial).

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de la Serena, 3 de Junio de 1.988.

EL SECRE RIO GENERAL,

� .•
-�
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA

AYUNTAMIENTO EL OlA 13 DE MAYO DE 1.988.

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE CARDENAL MENEA
D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS

Oª nª-TERESA CIDONCHA OLIVARES
D. TQl.1AS CHISCANO ANDUJAR

D. MARIANO ESCOBAR �IUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARI·IONA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

Dª YOLANDA HERNANDEZ OOMINGUEZ
D. JOSE-ANTo JIMENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VIL LAR

D. LUIS MEJIAS BORRALLO
Dª ANTONIA MUÑOZ CARMONA
Dª EMILIA PALOMO REYES
D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. �lANUEL TORRES JIMENEZ

Sr. Interventor en funciones:
D. MANUEL PAJUELO MANCHAOO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifica su ausencia:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO.

sus

Casas Consistoriales, siendo

las veinte horas del día
trece de Mayo de mil novecien

tos ochenta y ocho, se reúneñ
las señoras y señores que
al margen se expresan, todos
ellos miembros del Pleno

de este Excmo. Ayuntamiento
bajo la Presidencia del ILMO.
SR. D. FRANCISCO GARCIA RAMOS,
al obj eto de celebrar sesión

extraordinaria, previa convo

catoria en forma legal al I
efecto.

Asiste numeroso públ�
co a la sesión.

Por la Presidencia
se abre la sesión siendo

las veinte horas y cinco

minutos estando· presentes
la totalidad de los asisten

tes a excepción de D. José

Antonio Jiménez GArcía y
Di Yolanda Her-nández Domín

guez que se incorporan una

vez iniciada, por este orden,
ausentándose ésta úl tima

durante el transcurso de

la sesión sin que participara
en la votación del asunto

único del orden del día.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL OlA. - APROBACION, SI PROCEDE,
GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL EJERCICIO DEDEL PRESUPUESTO

1.988.
Una. vez abierta la sesión por la Presidencia, el Secretario

que suscribe alude a las diversas sesiones celebradas por la Comisión

Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuentas, dando

lectura a los diversos Capítulos del Presupuesto con sus respectivos
importes según el acta de 27 de Abril de 1.988 en que se recoge
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el dictamen definitivo favorable a la

para el presente Ejercicio de 1.988. Asimismo da

to de la Sociedad

al acta Comisión de Hacienda
la que el Sr. Torres Jiménez manifiesta que no est;� e nforme con

que se debata en dicha Comisión el presupuesto de SA puesto
que como se acordó en la Junta General de la entidad I ésta era

un órgano autónomo y su Consejo de Administración tenía plenos
poderes para elegir los destinos de la misma pareciéndole un acto

que menoscaba la autoridad de dicho Consejo. Por último I en base

asimismo a dicho acta, se refiere a la intervención del Sr. Chiscano

en la que puso de relieve que, a su juicio, había una incongruencia
toda vez que se recogían en el Presupuesto de NAVISA una serie

de gastos de siembra cuando ésta ya se ha efectuado.
Toma la palabra D. Francisco Guisado Borrallo, Presidente

de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuen

tas, quien manifiesta que el Presupuesto de 1.988 recoge algunas inno
vaciones respecto al del ejercicio anterior. Afirma que durante un

mes y medio se han celebrado diversas sesiones por la Comisión de
Hacienda en donde se han debatido minuciosamente las diversas partidas.
Califica el Presupuesto de 1.988 como un elemento dinámico y porcen
tual que responde a la filosofía del grupo socialista fundamentalmente

por el esfuerzo que se hace para la generación de empleo, independien
temente de lo que provenga del Fondo Social Europeo, especificando
que se dedica un 10 por 100 de los ingresos reales a fomento de

empleo y diez millones de pesetas para la adquisición en su caso de

terrenos a fin de ampliar el patrimonio municipal, y aunque -dice

es consciente de que no se trata de una cantidad grande, es el mayor
esfuerzo que se puede hacer en este campo; también señala que se con

signan en el Presupuesto 48 millones para contratación directa que
se llevará a cabo a travé-s de la Comisión de Personal diferenciándose
tres grandes grupos: empleo juvenil, trabajadores en paro de larga
duración y trabajadores de más de 55 años cuyo acceso al trabajo es

difícil dada su avanzada edad. Prosigue diciendo que con el presente
Presupuesto se pretende realizar una gestión eficaz de los recursos

públicos y que al final de año se comprobará si la gestión ha cumplido
los objetivos inicialmente previstos.

Acto seguido, el Sr. Guisado enumera los distintos Capítulos
del Presupuesto con sus respectivos importes, explicando en cada caso

las circunstancias que han motivado las variaciones respecto al ejer
cicio anterior concluyendo que el grupo socialista va a votar a favor
de su aprobación en base a cuantos argumentos ha expuesto.

A continuación, D. �1ariano Escobar Muñoz, portavoz de Izquie!:.
da Unida, afirma que quien haya examinado el acta del Pleno en que

se aprobó el Presupuesto del ejercicio anterior podrá comprobar que
los argumentos son los mismos; no obstante, tras significar que supone
una baja de 100 millones respecto a 1.987 motivado por la desaparición
de la consignación para el Matadero municipal, quiere dejar constancia

del mejor talante mostrado por el Sr. Guisado a la hora de aportar
los datos que se le han solicitado por la oposición y por las numero

sas reuniones mantenidas, lo que estima ha pOdido deberse a las prote�
tas puestas de manifiesto en la Junta General de NAVISA. De cualquier
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modo -añade- y aunque la información ha sido

ocasiones, todavía deja bastante que desear.

Segui damente pasa a referirse a los

partidas y conceptos:
Capí tu lo I:

Concepto 121.11,1: Gastos de representación em

Corporación y asignaciones del Sr. Alcalde y de Dª Antoni

monaj pregunta quién se hace cargo de las retenciones.

Concepto 125: Retribuciones complementarias; pregunta qué
criterios se han seguido para su distribución. En este punto muestra

su disconformidad con la intervención del Concejal-delegado de Perso

nal, D. Antonio Romero Tejerla, en una reunión celebrada en los altos
del Mercado de Abastos acerca del problema de la huelga de enseñanza

y compara la asignación de nive les de los funcionarios de los grupos
A y B de Administración Local con los afectos al Ministerio de Educa

ción y Ciencia.
Asimismo pregunta al Sr. Romero Tejeda si conoce el Real

Decreto 851/85 sobre límites de complementos.
Concepto 161.- Horas extras: pide que se supriman al no haber

las.

Capí tu lo Il:

Partida 2.11.11,5: Dietas, locomocación y traslado miembros

Corporación. Opina que debe sustituirse por "miembros del equipo de

gobierno" I ya que son éstos los que gastan de la misma.

Cultura y Festejos: Figuran 12 millones de pesetas. Pregunta
a los Sres. Cardenal Menea y García Díaz si existen proyectos al res

pecto; asimismo pregunta cómo va esta partida si en Abril aún !1gotea
ban" facturas de la actuación del cantante Ramoncín y por qué no figu
ran como resultas del año anterior.

Respecto al Premio Li terario "Felipe Trigo" pregunta cuáles
son las funciones concretas de Dª Antonia Muñoz Camona , Afirma que

está presupuestado 1.500.000 pesetas cuando los trabaj os previos ya

suponen un importe más alto.

Partida 259.11,5: Otros gastos especiales de funcionamiento

de servicios generales. Señala que ésta es un cajón de sastre donde

se incluyen programas de publicidad, fotografías I comidas, vinos,
trofeos, viajes de autobuses, etc.

Partida 121.11,1 (Gastos de representación) y 242.11,5 (die
tas y locomoción): dice que éstas solo las gastan los Concejales del

PSOE, cantidades de las que disponen sin dar cuenta a nadie, todo

esto -prosigue- sin contar con otros gastos como los que pueda origi
nar la revista Zújar.

Capí tu lo IV:

Si cuesta al Ayuntamiento 16 millones el que Hacienda nos

gestione el cobro de los recibos de contribución se pregunta cómo

se han pagado por ese concepto en el primer trimestre cinco millones

de pesetas ya que ello supondría un total de veinte millones a fin

de año.

Partida 472.9, transferencias sin fines de lucro: figuran
presupuestados 12,5 millones para el Hospí tal "Santa Justa". Entiende

que es dinero tirado y que el Hospital debe ser absorbido por la Segu
ridad Social.

En cuanto al Patronato de Deportes expone que figuran presu

puestados dos millones de pesetas, de las que 770.000 son para el
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coordinador, por 10 queP�<Q�de hacerse con el resto. Al sto

pregunta si se va a crear la plaza de Gerente del

Capítulo VI: Inversiones reales.

Afirma que figura presupuestado el imp
ya hechos de electrificación del Hospital "Santa

Partida 624.11,5: Adquisición equipo in que
será para hacer los recibos.

Empleo: Manifiesta que la suma de las

626.64,2 y 627.64,2 suman 48 millones de pesetas que se resupuestan
para empleo; pero -dice- si se suman las cantidades que en baja figu
ran en las partidas 161, 171 Y 181 resultan los mismos 48 millones,
resaltando que no deja de ser curioso el caso al restarlo de una parti
da y ponérselo a otra. Afirma que los 48 millones de pesetas son los
mismos que los del año pasado y de ello habrá que descontar las vacan

tes por lo que, en resumen, va a haber menos inversión que en 1.987.

Concluye preguntando a cuál de los tres grupos corresponde el gasto
ya hecho en este año a la par que rei tera el buen talante observado

por el Sr. Guisado Borrallo. Fuera de ello -dice- el resto ha sido

una calamidad.

Toma la palabra seguidamente D. Hanuel Torres Jiménez, porta
voz de Alianza Popular, quien expone que las continuas ofertas al

diálogo y a la política de brazos abiertos que preconiza el Sr. Alcal

de son una tonadilla vacía; que en Noviembre del pasado año se dijo
que el Presupuesto de 1.988 iba a ser modélico e iba a presentarse
a primeros de año sin que haya sido así; sólo destaca la mayor colabo

ración del Sr. Guisado Borrallo. Afirma que su grupo ha participado
activamente en todas las reuniones de la Comisión de Hacienda y que

en la correspondiente al día 27 de Abril, el Sr. Guisado Borrallo,
sin haberse llegado a ver aún el Capítulo VI, de Inversiones, dijo
que habría que acabar con los debates puesto que estimaba ya el Presu

puesto suficientemente debatido. Añade que su grupo ha traido altern�
tivas, algunas que podrían calificarse como revolucionarias como más

adelante explicará. Alude seguidamente al arto 70.3 de la Ley 7/1.985,
de 2 de Abril, en donde se recoge el derecho que todos los ciudadanos

en general tienen a obtener copias y certificaciones acreditativas

de los acuerdos de las Corporaciones locales y sus antecedentes, así

como a consultar los archivos y registros, significando que los pro

pios Concejales tienen grandes dificultades para obtener la documenta

ción precisa para llevar a cabo su labor.
En otro orden de cosas, el Sr. Torres manifiesta que dado

el retraso en la aprobación del Presupuesto, no se han podido aún

proveer las plazas vacantes en la plantilla ni pagar a los múltiples
proveedores del Ayuntamiento. Prosigue diciendo que el Sr. Guisado

achacó a las Elecciones el retraso en la aprobación de los Presupues
tos últimos, pero este año sólo cabe calificarlo como una falta de

respecto a la propia ley,la cual preceptúa que los Presupuestos deben

aprobarse antes del 31 de Di ciembre del año anterior I lo que supone

que la aprobación inicial debería haber tenido lugar allá por Octubre

de 1.987.

Puntualizando sobre partidas concretas cita la 111.88.1 de

personal de Matadero y pregunta por qué no se ha consignado una canti

dad m�or teniendo en cuenta la posible construcción de un nuevo Mata

dero para el que ya se consignaron 150 millones en el Presupuesto
anterior. En cuanto a la de gastos de representación en los que deben
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incluirse los del Sr. Alcalde y los de Dª Antonia

que se ha incrementado respecto al año anterior

cuando debía haber subido solamente un cuatro.
en acta que cuando preguntó en la Comisión de
del Sr. Alcalde y de la Sra. Muñoz Carmana, así como 1

Social, en la parte que corresponde al trabajador, 10 asum

tamiento, el Sr. Interventor le contestó que sí, lo e

terminantemente prohibido por el Estatuto de los Trabajado . También

ruega que, al amparo del arto 97 del Real Decreto 2.568/1. 986, se

le diga qué conceptos componen esa partida.
En cuanto a la partida 125, de retribuciones complementarias

del personal, dice que aunque son potestativas, hay unos límites y
manifiesta su desacuerdo con las grandes diferencias existentes entre
unos funcionarios y otros, recordando que su grupo solicité una re

unión conjunta de las Comisiones de Personal y de Hacienda y no se

accedió a ello.
En cuanto a la partida 161, de emolumentos del personal labo

ral, ruega que se dé una rápida solución a la pr-ob Lemá tí.ca de este

personal para que pueda acceder al funcionariado con prioridad a otros

venidos de la calle. Recalca no obstante la gran discriminación exis

tente entre el personal funcionario y el personal laboral.

Acerca de la MUNPAL, afirma que se le debe una gran cantidad
de dinero con el privilegio que esto supone frente a cualquier empre
sario normal que no pague sus cuotas a la Seguridad Social dentro

de los plazos establecidos.

Sobre la partida 211.71,4 Gastos de oficinas prensa e infor

maClon (Zújar), afirma que se ha producido un incremento del 100 por
100 rspecto al último año.

Respecto a la partida 221.33,2: alquiler edificio Educación

Preescolar, pregunta qué actividades se realizan en dicho Centro pues

to que en el mismo puede ir ubicado desde un aula de música hasta

el domicilio de algún partido político.
En 10 referente a la partida 254.53,1, de Beneficencia, soli

cita se constituya una Comisión que se encargue de su funcionamiento

en la que estén representados todos los grupos.
Pasando al Estado de ingresos, el Sr. Torres mantiene su

propuesta de que las tasas por licencias urbanísticas desaparezcan,
puesto que la construcción es una actividad que genera mucha riqueza
y da empleo a muchos trabajadores. Opina que debe suprimirse aunque

para ello haya que bajar la partida de Cultura y Festejos.
Sobre la partida 395.01: imprevistos, afirma que al preguntar

qué entraba en la misma se le contestó que 10 no previsto, sin más.

En cuanto al Capítulo VI, de Inversiones, rei tera el Sr.

Torres que el día 26 de Abril, sin haber llegado a éste, el Presidente

de la Comisión daba prácticamente por finalizado el examen de los

Presupuestos por entender que ya estaban suficientemente debatidos.

Cree que 10 dijo -prosigue- porque nada tenía que decir de este punto
y así se evitó el sonrojo.

El portavoz de Alianza Popular anticipa el voto en contra

de su grupo por extemporaneidad en la presentación del Presupuesto
y porque, a su juicio, se han conculcado las disposiciones vigentes
al no presentarse todos los documentos que deben integrar los mismos.

También hace referencia al acta del Pleno de 13 de Noviembre

del pasado año en donde puede leerse exactamente 10 mismo que aquí
se ha dicho hoy respecto a la filosofía y a los principios que inspi-
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Asimismo, el Sr. Torres expresa su discon

asuntos referentes a Matadero, Hospital de "Sarrt.a Jus a",
de empleo -al limitarse a seguir directrices nacion e5-;

de 25 millones para obras incluidas en Planes Pravi ciale

aprobado el Presupuesto la Diputación e ignorarse é

Concluye diciendo que su grupo está abierto a todo tip
y puede ofrecer alternativas.

A continuación, el Sr. Presidente concede el turno de palabra
a D. Tomás Chiscano Andújar, del Centro Democrático y Social, el cual

manifiesta que ha asistido a todas las sesiones celebradas por la

Comisión de Hacienda menos a la última, mostrándose en contra del

dictamen emitido.
En primer lugar, el Sr. Chiscano hace una referencia a la

nota aparecida en la Prensa anunciando la celebración de esta sesión

de Pl eno en donde -dice- parece que más importante que dicha sesión

era el que el Sr. Guisado Borrallo, recientemente nombrado Director

General de Arquitectura y Vivienda en la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, iba a defender

los Presupuestos. No obstante, aprovecha esta ocasión para felicitarle

por su nombramiento. También afirma que la intervención que va a hacer

se ajusta en su contenido a la realidad y procurará que sea lo más

extensa posible.
En 10 que se refiere a la partida 254.717,.1, de Cultura y

Festejos, dotada con 12 millones de pesetas, en principio estima que

ambos conceptos son distintos por lo que deberían estar separados.
Afirma que ya en Abril se habían pagado con cargo a la misma 3.280.000

pesetas y que si se tiene en cuenta lo que se ha concedido en otros

ejercicios a las distintas Hermandades, 10 que se paga por traer can

tantes y atracciones, toros, cabalgata de Reyes, etc. etc. se supera

con claridad el montante presupuestado.
Respecto a la partida 472,9: otras transferencias sin fines

de lucro, pone de manifiesto que las cantidades que se consignan para

diversas entidades deportivas o culturales luego no se hacen efectivas,
citando como ejemplo a la Cruz Roja. En cuanto al Hospital de "Santa

Justa" para el que se consignan 12 millones de pesetas, ruega que

se le informe del estado de cuentas del Centro, puesto que le consta

que el funcionario de este Ayuntamiento gerente de aquél las envía

puntualmente a la Intervención de Fondos. También aprovecha para soli

ci tar iibre acceso al Libro de Caja. En cuanto a los tres millones

que se consignan para subvencionar a entidades culturales y deportivas
propone que se especifique cuánto se va a pagar a cada una de ellas.

También dentro de esta misma partida se adhiere a lo dicho por el

Sr. Escobar Muñoz respecto a la dotación del Patronato de Deportes. S�
bre la coris í.gn ac

í ón para el Hospital de "Santa Justa" pregunta si

hay algún responsable de que las obras de ampliación no se hicieran

debidamente.

Prosigue el Sr. Chiscano en el uso de la palabra y, refirién

dose al Capítulo VI, partida 622.64,4, adquisición bienes inmuebles,

pregunta si se ha pensado en la adquiSición de algún terreno en parti
cular. Al hilo del asunto dice echar en falta alguna asignación para

el adecentamiento de los diversos edificios púb l í.cos de la ciudad

por estar muy necesitados de ello.

En relación con la partida 623,64.1, Planes Provinciales

de Obras y Servicios, reitera la intervención del. Sr. Torres en el
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sentido de que no puede saberse la cantidad que va

Ayuntamiento ya que aún no se ha aprobado el Presupu
ción Provincial y pregunta cuáles son los proyecto

Acerca del empleo considera que no e pued
48 millones de pesetas sin la redaccién previa de los pr e

nentes. Sobre este asunto da lectura a un escrito f cha

de 1.988 que de la Vicepresidencia y Consejería de Econv.",�_�
de la Junta de Extremadura se envía a la Alcaldía, en respuesta a

otro de ésta, contestando que la documentación enviada selici tando

una subvención para la contratación de jóvenes con cargo al Fondo

Social Europeo no se encuentra totalmente cumplimentada, en el sentido

que se ha de justificar en la certificación del acuerdo del Pleno

que se adjuntaba las obras o servicios a las que se destinarán las

contrataciones que se señalan y el número de empleos que se dedicarán
a cada una de ellas, recordando que tales obras deben revestir el

carácter de social y comunitario. Lo que pone de manifiesto -concluye
el Sr. Chiscano- que es necesaria la presentación de proyectos concre-

te

a-

tos.
Es en la cuestión de Personal en donde dice mostrarse más

en desacuerdo: en el grupo de Administración financiera -dice- los

complementos específico y de productividad -que son de libre asigna
ción- suponen más de 5 millones de pesetas, a repartir entre todos

los funcionarios de Intervención; pues bien, tres de éstos se llevan

4 millones y otros ocho, se llevan 964.000 ptas., o sea, que cualquie
ra de los tres se lleva más que los otros ocho juntos, y ninguno de

éstos últimos cobra el complemento de productividad. Por su parte,
en Servicios Generales figuran 5.189.160 ptas. a repartir entre 20

funcionarios; dos se llevan 3.108.000 ptas. y el resto se reparte
entre los dieciocho funcionarios restantes, lo que denota unas dife

rencias excesivas. Pero -continúa- dentro de la misma categoría tam

bién son grandes las diferencias, pues el que más cobra, un funciona

rio del Grupo A, percibe entre ambos complementos 1.929.528 ptas.,
y el que menos, de la misma categoría, 197.250 ptas., siendo también

notable la diferencia media. Por otra parte, señala que en este mismo

apartado, sólo dos funcionarios cobran productividad preguntándose
si es que el resto no lo cobran porque no producen. No obstante, cree

saber la causa de esto último y es la obligatoria supresión de la

percepción por casa-habitación, por lo que simplemente se ha cambiado

el concepto. En cuanto al Personal de Urbanisno y Obras también obser

va grandes diferencias, significando que dos de ellos no perciben
el complemento específico y sí el de productividad. Resume todo ello

diciendo que le parece una gran injusticia. Sobre el tema de retribu

ciones del personal recuerda que, cuando el que está en uso de la

palabra era corresponsal del Diario "Hoy", en un Pleno al que asistió,
el PSOE proponía que los repartos se hicieran de forma inversamente

proporcional preguntándose cómo este mismo partido defiende ahora

lo contrario. A todo esto, afirma que es en las dictaduras en donde

se marcan estas grandes diferencias. Pregunta qué se entiende por

productividad y qué criterios se han seguido para asignar retribucio

nes tan dispares. Añade que de aproximadamente cien funcionarios,
ochenta y ocho están discriminados con respecto a los otros en este

aspecto yeso crea malestar y origina un bajo rendimiento, habiendo

pedido insistentemente que se revise ésto. También pregunta al Sr.

Romero Tejeda si es que no le dejaron cambiarlo pues ha manifestado

en su momento que tampoco está conforme con ello. Prosigue diciendo
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que no se ha hecho caso a la Comisión de Personal, pa an o a

ra a escrito de fecha 22 de Abril último, en el que os

de los funcionarios autorizados para ello solic taba
de la ll1esa Negociadora I sin que se haya dado resp esta
hasta el momento actual. Tras dar lectura a alguno de los der
de los funcionarios ruega que se le diga quiénes confe c· nan e re

parto del pastel" y con qué eri terios se hace pues es Iaro que no

concuerda con la tabla de criterios y baremos a la que alude y exhibe
que estima es la que se debería haber tenido en cuenta, y en la cual
se valoran las características de los distintos puestos de trabajo.
Concluye diciendo que admite el que tenga que haber diferencias entre
las retribuciones de los distintos funcionarios pero no las existentes

y que mientras no se explique todo cuando ha pedido solicita que los
veinte millones a que asciende la suma de los complementos específico
y de productividad se reparta entre todos los funcionarios, lo que
supondría un monto de más de 200.000 ptas. para cada uno.

En turno de réplica, el Presidente de la Comisión de Hacien

da, Sr. Guisado Borrallo, asegura que ya hay un compromiso del Conce

jal-delegado de Personal para que la revisión de las retribuciones
se lleve a cabo a lo largo de este mismo año; ese -dice- es nuestro

compromiso.
Por otra parte, con carácter general, el Sr. Guisado recuerda

que no es en el Pleno en donde deba contestarse a todas las preguntas
que se han formulado respecto a múltiples partidas pues esto correspon
de a los trabajos previos de la Comisiónj aquí -prosigue- sólo debe m�
nifestarse la postura global de cada grupo, y al final del ejercicio
se verá si las cosas están bien hechas o no.

En cuanto a que el grupo mayoritario municipal no facili ta
datos a la oposición pregunta si los que conocen los han obtenido
de "Las Pasaderas", pues es seguro que los que ha ofrecido el Sr.
Escobar han sido extraidos del Libro de Caja .

Acerca del Matadero, repite una vez más que en 1.987 hubo

que consignarlo forzosamente para poder solicitar el concierto del
crédito con el Banco de Crédito Local de España, y al no llevarse
a efecto se ha retirado su consignación del Presupuesto.

Al resto de los grupos de oposición, el Sr. Guisado solicita
aclaren cuáles son sus .objetivos y cuáles sus alternativas con respec
to al Presupuesto.

Sobre la partida de las horas extras asegura que tienen que

figurar obligatoriamente y que ya ha manifestado que no le gusta las
estructura que por ley tiene que seguir el Presupuesto pues lo que
verdaderame nte querría es hacer un presupuesto cero o por programas.
En cuanto a los objetivos, es lógico que sean los mismos que se decían
el año pasado lo que es una prueba de coherencia. Insiste en que se

presenten alternativas en la Comisión de Hacienda y no en el Pleno.
Por último y en lo tocante a la comparación de retribuciones

entre el personal de la administración local y el docente que ha real�
zado el Sr. Escobar, el Sr. Guisado dice haberse creido que estaba

en una Asamblea de enseñantes. Concluye pidiendo que se lleve a cabo

la votación y se haga de forma global .

Interviene D. Antonio Romero Tejeda, Concejal-delegado de

Personal respondiendo al Sr. Escobar que fue a la Asamblea convocada
como padre de escolar que es; y que mantiene lo que allí dijo: que
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los profesores no sólo pidan la homologación a efe tos

sino también a efectos laborales, y que los ense- ntes

formas de hacer huelga sin dañar a los alumnos.

Ciñéndose al asunto de las retribucio es I

1.986, en donde quedó pendiente de pasar al PIe las pr

la Comisión de Personal, él no era Concejal. De cualq 'er

que en las reuniones que ha celebrado dicha Comisión bajo
cía se fijaron las retribuciones complementarias de todos funciona

rios, formulando los diversos Concejales propuestas que fueron admití:
das y sin que se emitiera ningún voto en contra del dictamen final,
por lo que no entiende ahora la intervención del Sr. Chiscano al que

se le aceptaron las propuestas que hizo entonces. Recuerda que en la /
Comisión la Presidencia dijo que para este año era imposible retocar

las retribuciones aunque prometió hacerlo durante 1.988 con vistas

a su aplicación al siguiente ejercicio. Finalmente se muestra de acuer

do en la necesidad de hacer el reparto aunque no hay que olvidar la

existencia de niveles ya consolidados.

Por su parte, el Sr. Jiménez García opina que en la sala

se han escuchado cosas que no corresponden al debate presupuestario;
cree que todos los presentes deben estar de acuerdo en que no se ha

propuesto enmienda alguna y que, por otro lado, todo el mundo está

de acuerdo con el Capítulo de Ingresos, lo que significa que existe

conformidad con el montante. Respecto a los Gastos, afirma que hay
que hacer funcionar los distintos servicios administrativos, existien

do una política operativa de esos servicios, una política de personal
y unos objetivos políticos y democráticos. Continúa diciendo que,

lógicamente, la oposición está para oponerse pero también debe prepa

rarse seriamente para cuando gobierne. Si por ejemplo, se ha dicho

que se está de acuerdo con el montante del personal, pregunta qué
hubiera propuesto la oposición en el caso de que se encontrara gober
nando. Entiende que debe haber unas alternativas y discusiones en

ambas direcciones, del gobierno municipal a los grupos de oposición
y viceversa, y que el resto es hablar por hablar. Respecto a si no

gusta la distribución de 48 millones para empleo insiste en que se

proponga otra alternativa. El setenta y cinco por ciento de los Ayun
tamientos de Alianza Popular -prosigue diciendo el Sr. Jiménez- aún

no han presentado sus presupuestos, recordando a título de ejemplo
que la Comunidad Autónoma de Cantabria 10 ha hecho hace tan solo 5

díasj recuerda, por otra parte, como es de general conocimiento, que

hasta últimos de Diciembre no se publica en el Boletín Oficial del

Estado los Presupuestos Generales del Estado, por 10 que los Ayunta
mientos no pueden hacerlo antes de esa fecha al carecer de los datos

indispensables.
Volviendo a la política de personal, pregunta si 10 que se

pide es una contención o un aumento del Capítulo I, pues si fuera

un aumento habría que sacarlo del Capítulo VI; y si se dice lo contra

rio habría que restarle dinero a los funcionarios para emplearlo en

otras cosas; él entiende que es bueno emplear dinero en el adecenta

miento de edificios, como se ha llegado a sugerir, pero ello sería

a costa de detraerlo del Capítulo l.

Si no hay propuestas -continúa el Sr. Jiménez"': esto se con

vierte en un diálogo de sordos, con una barahúnda de datos sin claros

cbj et í.vos : presupone que todo el mundo debe estar de acuerdo en que

se consignen fondos para creación de empleo, principalmente en lo
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que afecte a mayores de 55 años y a jóvenes. amo

resumen de cuanto ha expuesto que si se está de
tulo I -que supone el 46 por 100 del Presupue
el VI, o sea, el setenta y cinco por ciento
acuerdo con todo, ya que el Capítulo II, de servi ias,

En respuesta al Sr. Chiscano, concluye
Sr. Jimenez precisando que el PSOE ha estado siempre p acercamien
to de salarios en todo tipo de política, manifestándose en contra
de las subidas lineales.

A su vez I por alusiones, el Sr. Chiscano Andújar afirma,
en primer lugar, que él no ha dicho que los partidos no sean democráti
cos. En cuanto a las reuniones de la Comisión de Personal, expone
que es cierto que él propuso algunas modificaciones pero que no lo
es menos el que los complementos específicos y de productividad no

se tocaron, sino que sólo se vieron los niveles. Recuerda que el Sr. /
Romero Tejeda le dijo que había que asumir lo que nos habíamos encon

trado pero que ello cambiaría, sin que efectivamente haya sido así j
además siempre pensó que la revisión sería para 1.988 puesto que ya
era tarde para cambiar el 87.

En respuesta al Sr. Jiménez, el portavoz del Centro Democráti
co y Social manifiesta que se puede estar de acuerdo con los ingresos
pero no con su distribución. En cuanto a lo que ha dicho de presentar
al ternativas recuerda que es el grupo de gobierno el que tiene que

presentar su Presupuesto y que él ha prestado muchas horas a la Comi
sión de Hacienda; respecto al empleo afirma que no habrá nadie que
no lo qui era pero sí está en contra de que se le presente algo que
no tiene nada que ver con la ralidad pues con esos 48 millones ya
se contaba con anterioridad y pide que así se reconozca expresamente.

Con referencia al Matadero, el Sr. Chiscano mantiene que
el Sr. Guisado sabía que no había tiempo material para concertar un

préstamo para su construcción. Prosigue diciendo que, en general t

no hay una planificación adecuada, que el adecentamiento de locales
es una propuesta sin que se pretenda por ello restar dinero a los

funcionarios j que lo que se pide es que el "p as t.e L" se reparta de

una forma más justa, y esto es otra propuesta concreta. Por último,
anticipa que tras la aprobación inicial del Presupuesto puede, y así
lo hará, presentar alternativas para su impugnación.

Interviene nuevamente el Sr. Torres Jiménez para contestar

a la par a los señores Gui sado Borrallo y Jiménez García. En cuanto

al primero, le recuerda que el arto 445 del Real Decreto Legislativo
781/1.986, de 18 de Abril, dispone que "formará el proyecto de presu

puesto el Presidente de la Corporación, y lo elevará al Pleno con

tiempo suficiente para que entre en vigor al inicio del ejercicio ...

"

El hacer lo contrario es desvirtuarlo.
Al Sr. Jiménez García le ruega lea las actas de la Comisión

de Hacienda pues en la de 23 de Marzo solicitó de la Presidencia se

diera testimonio de las partidas de Gastos efectuadas por el Ayunta
miento desde el 1 de Enero de 1.988 hasta la fecha en que se convocara

el Pleno para aprobación presupuestaria, al igual que fotocopia simple
de todas las hojas del Libro de Caja para las fechas comprendidas

en la petición anterior, sin que nada de ello haya recibido, por lo

que es difícil trabajar sin información. Tampoco acepta el que se

le diga que no ha presentado alternativas puesto que sí lo ha hecho,
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concretamente en lo que se refiere a las licencias
bIe -añade- que lo que se quiera es que la
puesto modélico.

Continúa el Sr. Torres en el uso de la
que sólo el 8 por 100 del Presupuesto se

u

emp
por 100 restante a gastos consuntivos I lo que lleva a ca 1 sión
de que prácticame nte no se genera empleo. También refiere que d sde
el principio su grupo ha pedido que se modifique la estructura del

Presupuesto por ser obsoleta la actual y que se asignen de manera

diferente las retribuciones complementarias, pues todavía puede hacer
se i también como alternativa pidió la desaparición de la aportación
al Consorcio. Concluye diciendo que todo ello debe saberlo el ciudada
no y que algún día demostrará su grupo que sabe hacer un Presupuesto
bien hecho.

Nuevamente interviene el Sr. Escobar Muñoz, portavoz de Iz

quierda Unida, y pregunta al PSOE que cuál ha sido su criterio a la
hora de confeccionar este Presupuesto. Afirma que su grupo sí ha pre
sentado alternativas y propuestas como es la desaparición del Hospital
"Santa Jus t.a'", la supresión de los gastos especiales o la supresión
de la aportación al Consorcio. Solicita que se le aclare si la asigna
ción que aparece para el equipo informático no lo es para el informati
vo (emisora de radio) pues en los impresos que él tiene figura equipo
informativo; que se aclare asimismo qué inmuebles se pretenden adqui
rir. Puesto que todo ello supone unos 46 millones de pesetas, propone

que se actualicen los pagos a las Entidades Locales Menores y aún
restaría dinero para el Plan de Empleo. Cree que con estas IIpequeñe
cesil cambiaría el Presupuesto.

En cuanto a las retribuciones de personal insiste en que
se dijo que se cambiarían para 1.988 y no para el año siguiente.

Respecto al Matadero ya advirtió que no habría tiempo para
concertar el préstamo en el pasado ejercicio .

Por otra parte, no aparece en el Presupuesto lo de los acce

sos al paso a nivel.
Sobre la huelga de enseñantes afirma que mantiene aquí el

mismo criterio que en la Asamblea citada anteriormente, por razones

de coherencia; añade que él no dijo si estaba en contra o a favor

de la huelga sino que estaba en huelga simplemente.
Con referencia al capítulo retributivo recuerda que el Real

Decreto 861/86 fija los porcentajes máximos destinados a complementos
y que concretamente respecto al específico se ha superado.

Dirigiéndose al Sr. Jiménez, el portavoz de Izquierda Unida
le recuerda que tiene derecho a modificar el Presupuesto y que para
ello ha presentado las alternativas anteriormente citadas. Se refiere
a continuación a la mención hecha sobre el esfuerzo que ha supuesto
sacar unos Presupuestos en Mayo cuando aquél ha presentado los de

la Comunidad Autónoma con anterioridad.
Sobre el Fondo Nacional de Cooperación Municipal opina que

el PSOE ha incumplido sus promesas electorales al igual que æspec to

a la Contribución.
Finaliza diciendo que hay Capítulos, como el II, que no se

pueden modificar puesto que la estructura es muy estricta, y que sólo
se pueden hacer las modificaciones que él ha propuesto.
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Toma la palabra el Sr. Alcalde para aclar

del Proyecto de Presupuesto, que ha estado a di OS�ClO

res miembros de la Corporación desde la convoc toria
el capi tulo 6 t artículo 51, concepto 624, parti 11

adquisición del equipo informático.

Responde el Sr. Chiscano que a los concejales
gada una fotocopia del Presupuesto y pregunta
más.

Interviene Dª María-Teresa Cidoncha Olivares, de Alianza

Popular, quien por estimar que ha sido aludido el partido al que perte
nece en la intervención del Sr. Jiménez le contesta que los datos
que ha ofrecido respecto a la aprobación de los Presupuestos en los

Ayuntamientos gobernados por Alianza Popular habría que comprobar
si son ciertos a la par que le insta a que se preocupe de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ya que Badajoz es la provincia española con

menor renta. Recuerda. a continuación. que el Sr. Jiménez es Concejal
de este Ayuntamiento y Vicepresidente de la Junta de Extremadura rogán
dole que aunque tenga unos conocimientos mas elevados, debe dejar
de ayudar a sus compañeros de grupo los cuales -estima- saben defen

derse solos.

Por su parte, el Sr. Guisado Borrallo aclara que ya en la
Comisión de Hacienda quedó claro que se trataba de la adquisición
de un equipo informático y no de una emisora de radio.

En respuesta al Sr. Torres se rei tera en que lo que propuso

respecto al Capítulo VI fue dejarlo pendiente de dictamen para la
sesión siguiente, cinco días después.

Responde el Sr. Torres que en la sesión del 27 de Octubre
aún no se había debatido el Capítulo VI del Presupuesto. Vuelve a

insistir en que se ha conculcado la Ley al no aprobarse el Presupuesto
en la fecha que debiera y, respecto a la alusión que ha hecho el Sr.

Jiménez de los Ayuntamientos en que gobierna Alianza Popular, afirma

que no le gusta el derecho comparado y que en este Ayuntamiento se

han sometido a aprobación en Mayo cuando los Presupuestos Generales

del Estado se aprobaron en Diciembre.
El Sr. Chiscano toma la palabra para insistir en que el día

27 de Abril, el Sr. Guisado estimaba el Presupuesto suficientemente

debatido en la Comisión de Hacienda sin haberse tratado el Capítulo
VI.

El Sr. Jiménez García, tras pedir disculpas por si con su

intervención hubiera ofendido a alguien, le recuerda al Sr. Chiscano

que los partidos políticos son los representantes del pueblo a través

de la Constitución. Recuerda haber dicho que había cierta unanimidad

pues se estaba de acuerdo en los ingresos, pero en cuanto a los gastos
es lógico que haya discrepancias preguntando cuáles son las propuestas
del Centro Democrático y Social al respecto. En cuanto al personal
recuerda al Sr. Chiscano que no ha presentado alternativa que afecte

al hecho global del Presupuesto y, por otro lado -dice- el represen-/
tante del C.D.S. está de acuerdo con lo del empleo manteniendo solame�
te discrepancias puntuales. Por ello cree que éste no debe votar en

contra a no ser que sea por una estética de posición, lógica desde

la postura de oposición. Manifiesta también estar seguro de que al

Sr. Torres su partido le habrá facilitado toda la información posible
pues Alianza Popular también tiene una gran infraestructura. Asimismo
afirma que la postura del Sr. Torres en orden a la baja en los ingre
sos es propia del mensaje liberal-conservador.
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Por último, el Sr.
bar le dice que toma nota de tres cosas: Izquie da U
subida del 4 por 100 del Capítulo I; sólo es un p
Escobar la negociación interna del Capítulo I; resp
tas que ha hecho, cree que es me jor mantener el
el equipo informático y adquirir inmuebles.

Sometido el asunto a votación, la Corporación,
a favor y siete en contra, ACUERDA:

lº .
- Aprobar inicialmente el Presupuesto General municipal

y sus Bases de Ejecución, correspondiente al Ejercicio de 1.988, com

prensivo del Presupuesto de este Ayuntamiento y del de la Sociedad
mercantil "Nueva Agricultura Villanovense, S.A," (N.A.V.l.S.A.) I de

capi tal enteramente municipal, desglosándose sus respectivos Estados
de Gastos e Ingresos del siguiente modo:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. 1 Impuestos directos ........................ 176.153.011 Pts

Cap. 2 Impuestos indirectos ...................... 30.100.000 "

Cap. 3 Tasas y otros ingresos .................... 155.891.000 "

Cap. 4 Transferencias corrientes ................. 186.000.000 "

Cap. 5 Ingresos patrimoniales .................... 8.200.000 "

Cap. 6 Enajenación de inversiones reales .........

Cap. 7 Transferencias de capital ...•••••••.....•• 25.545.029 "

Cap. 8 Variación de activos financi eros .......... 1.000.000 "

Cap. 9 Variación de pasivos financieros ..........

TOTAL INGRESOS ..••••••..•••••• 582.889.040 pts

'Ii-'>.:

EXCELENTISI'.40 AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE lA SERENA

(BADAJOZI CLASE 8.a

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

Cap. 9

•

�.
..-

UTACIÓN
BADAJOZ

Hoja 13 de 15

o F 8498842

r doce votos

1.1. - PRESUPUESTO DEL AYUNTA1UENTO.

ESTADO DE GASTOS

Remuneraciones de personal. .•••••••.•.•••. 269.815.022

Compra de bienes corrientes y de servicios 107.059.120

Intereses. • . . . . . . • . . . . . . . . . • • • • • . . • • • • • • •. 22.534.511

pts
"

"

Transferencias corrientes................. 72.431.507 "

Inversiones rea1es........................ 93.391.957 "

Transferencias de capita1 .

Variación de activos financieros .

Variación de pasivos financieros 17.656.923 "

TOTAL GASTOS ••.••...•..•••.•••. 582.889.040 pts
================================================

===============================================
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Resulta, por consiguiente,
presenta déficit inicial, con

do en el artículo 444.4 del
18 de Abril.

1.2.- PRESUPUESTO DE N.A.V.I.S.A.-

N' cuenta

601

604

610

617

643

618

065

645

641

680

627

666

NI! cuenta

700

760

GASTOS

Concepto

Compras materias primas .

Compras mato consumo y reposición ..

Sueldos y salarios .

Seguridad Social .

Cánones .

Otros gastos sociales .

Transportes y fletes o •••

Trabajos, sumntros. y serv. ext r- •..

Reparación y conservación .

Amortizaciones ejercicio .

Gastos financieros .

Otros gastos diversos .

TOTAL GASTOS .•........

Importe

8.816.449 pts

2.100.000 "

15.574.205 "

1.091.317 "

5.750.000 "

405.785 "

1.317.290 "

6.432.290 "

1.700.000 "

1.000.000 "

1. 500.000 "

700.000 "

56.387.336 pts
===========================================

I N G R E S O S

Concepto

VENTAS DE PRODUCTOS .

Trabajos realizados por la empresa /
para el inmovilizado material .

TOTAL INGRESOS .

Importe

57.020.000 pts

2.106.246 "

===========================================

59.126.246 pts

RESULTADO PREVISTO:

BENEFICIOS (Ingresos - Gastos) = 2.738.910 ptas.
================================================

22.- Abrir un periodo de exp os i.c icn pública por plazo de
quince días hábiles a contar desde el sigui ente al de la inserción
del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la provincia,
durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias que se

estimen pertinentes. Si al término de dicho periodo de exposición
no se hubieran presentado reclamaciones, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado.
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y no habiendo más asuntos de que tratar, el
tras agradecer a los presentes su asistencia a la se

siendo las veintitres horas y quince minutos, extendié
mente la presente acta, de todo

•

•
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ión

por
ho,

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretari

para hacer constar que en la sesión extraordi aria

el Pleno el día trece de Mayo de mil

votaron en contra y se abstuv ieron

Concejales:

Asunto único.- Aprobación, si procede, Presupuesto
Geneal de la Corporación para el Ejercicio de - Votos en

contra: siete, emitidos por D. Antonio Carrasco Campos, Dª María
Teresa Cidoncha Olivares, D. Francisco González Borrego, D. Jesús

Lozano Pérez de Villar y D. Manuel Torres Jiménez (de Alianza

Popular); D. Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda Unida); y D.

Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social). Abstencio-

nes: ninguna.
De todo lo cual, certifico.

Villanueva de la Ser
EL SECRET

de 1.988.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA
EXCI·IO. AYUNTAMIENTO EL DIA 8 DE JULIO DE 1. 988.

NARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

nueva

Casas
las veinte

minutos del
de mil novecientos ochenta

y ocho, se reúnen en el Sa.lón
de Sesiones las s eñcr-as y
señores que al margen se expr�
san I todos ellos miembros
del Pleno de este Excmo. Ayun
tamiento I baj o la Presidencia

del Ilmo. Sr. D. FRANCISCO

GARCIA RAI·lOS, al objeto de

celebrar sesión extroardinaria

previa convocatoria en formo.

legal al efecto.

Asiste numeroso públ�
ca a la sesión.

Por la Presidencia

se declara abierto el acto

a la hora citada estando pre-
sentes la totalidad de los

asistentes a excepción de

las Sras. Cidoncha Olivares

y Hernández Domínguez que,

por este orden, se incorpora
ron a la sesión poco después
de comenzada.

Sres. Concejales:
D. JOSE CARDENAL MENEA

D' I�'-TERESA CIDONCHA OLIVARES
D. ANTONIO CARRASCO CAJ-IPOS
D. TOt·IAS CHISCANO ANDUJAR

D. 11ARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARll0NA

D. ANTONIO CAReIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO

D' YOLANDA HERNANDEZ DOMINGUEZ
D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
D. LUIS tlEJIAS BORRALLO
D' ANTONIA rmÑoz CARMONA
D' ErULIA PALOtlO REYES
D. ANTONIO RO�lERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JH1ENEZ.

Sr. Interventor en funciones:
D. HANUEL PAJUELO 1·IANCHADO.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJ ADA.

No justifican su ausencia:

D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JOSE-ANT2 JHIENEZ GARCIA.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA. - APROBACION DEFINITIVA, SI

PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL EJERCICIO

DE 1.988.

Una vez abierta la sesión por la Presidencia, el Secretario

que suscribe hace alusión a que en la sesión de 13 de May o de 1.988

fue aprobado inicialmente el Presupuesto General de la Corporación
para el Ejercicio de 1.988, publicándose el anuncio pertinente en

el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz del día 21 del mismo

mes.

Señala que durante el plazo de exposición se han presentado
las siguientes reclamaciones y sugerencias:
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Ls .
- Don Pedro SANCHEZ SANCHEZ,

del Consejo Escolar del Colegio Público "Cruz ct
se incluya en el Presupuesto partida para la cons

dades de Preescolar.

2' .
- JUNTA DE PERSONAL de este Ayuntamiento y

CION SINDICAL INDEPENDIENTE DE FUNCIONARIOS, representada
no PLANO BOTE, solicitando la no aprobación definitiva del Presupuesto
al no haberse producido negociación sobre reivindicaciones salariales

pendientes,incumpliéndose así el ordenamiento jurídico.

3'.- Don Manuel MARTIN REJAS, como Presidente de la ASOCIA

CION DE PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO "CRUZ DEL RIO", sugiriendo al

Pleno se incluyan en el Presupuesto los fondos correspondientes para
la construcción de 4 unidades de Preescolar.

4'.- Don Tomás CHISCANO ANDUJAR, Concejal de este Ayuntamien
to I en su propio nombre y en representación del Grupo Nun í

c í.paI del
CENTRO DEMOCRATICO y SOCIAL formula las siguientes reclamaciones:

1.- Partida 472.9, otras transferencias sin fines de lucro,
en la que figura el Hospital "Sarrta Justa", dotado

con 12.500.000 ptas. Al no venir documentada dicha

dotación precisa saber: el coste real del Hospital,
plantilla, condiciones de trabajo del personal, cuan

tías de los sueldos y seguridad social del mismo, así

como el estado de cuentas.

2.- Partida 620,43.1, electrificación Hospital "Santa

Justa". Señala en su escrito que no conoce ni el proye�
to ni el por qué de la cantidad presupuestada.

3.- Partida 625.64.2, 626.64.2 y 627.64,2, referentes

a Proyecto trabajadores en paro mayores de 25 años,
larga duración y primer empleo (juvenil), dotados con

10, 20 Y 18 millones, respectivamente. Alega que el

C.D.S. es favorable a toda creación de empleo, pero
estima que se debe conocer antes los proyectos o estu

dios de base que los justifiquen, lo que no ocurre

en este caso.

4.- Capítulo I, retribuciones de los funcionarios. A la

vista de los complementos de produr:tividad y específico
que consolidan diferencias injusta s aún entre los dis

tintos funcionarios de la misma categoría, reclama

los criterios que se han seguido para la fijación de

dichos complementos y quién o quiénes han confeccionado
esos criterios.

5.- En base a no haberse constituido la Mesa de Negocia
ción prevista en la Ley 9/87, conforme solicitaron

con fecha 22 de Abril de 1.988 diversas centrales sindi

cales.

52.- D. l�ariano ESCOBAR IIUÑOZ, Concejal de este Ayuntamiento,
en nombre y representación del Grupo IZQUI2R.L>A Ui�IDA, formula

I por.
su parte,las siguientes reclamaciones:
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1.- El Presupuesto se presenta sin la

exige la Ley.

2. - No tenerse en cuenta las rei ter

de su Grupo en el sentido de que al

de algunas partidas en lo que va de

final será muy superior a lo presupuestado.

3.- Desea averiguar, pues lo

con cargo a qué partida del
del I.R.P.F. del Sr. Alcalde.

considera de importancia,
Presupuesto van los gastos

4.- Destinarse dinero a partidas a sabiendas que no se

van a emplear en estos menesteres o, a lo sumo I al

pago de obligaciones contraidas de años anteriores.

5.- No conocer los criterios seguidos para el establecimiento

de niveles de complementos de destino de los funcionarios

así como de las cuantías de complementos específico
y de productividad, y no haberse negociado estos

aspectos con los representantes sindicales.

6.- Crear partidas nuevas con la única intención de enmasca

rar objetivos y confundir a la opinión pública, conside

rando inversión en empleo lo que es práctica habitual

todos los años en este Ayuntamiento con la contratación

temporal. As imismo no se han presentado proyectos
en los que se declare la intencionalidad ficticia

de crear empleo (partidas 625.64.2, 626.64.2 Y 627.64.2).

7.- a partidas del
1.987 en lugar
O) •

Presupuesto
de hacerlo

Realizar pagos con cargo
de 1.988 que pertenecen a

a Resultas de 1.987 (Capítulo

8. - No admitirse las propuestas de su Grupo para eliminar

o reducir algunas partidas de gastos (subvenciones
al Hospital "Santa Justa", Gastos especiales de funciona

miento, aportación de Consorcio para la gestión de

las Contribuciones Territoriales o la adquisición
de inmuebles) que permitiría entre otras cosas normalizar

la situación de Valdivia; y Entrerríos o la presentación
de un verdadero Plan de Empleo.

Por último, manifiesta el funcionario que suscribe que

la Comisión Informativa Permanente de Economía, Hacienda y Cuentas

ha emitido dictamen -del que rehúsan su íntegra lectura los Sres.

Concejales- cuyo tenor literal es como sigue:
uuu Abierta la sesión por el Sr. pr-as Ldente , comien:�. �l

examen de las r-ac Lamac í.ones al Pr-e supues to de 1.988 con el an�_lsls
de las p r-es en tacas por D. Pe dr'c SArIC:iEZ SANC�EZ, como p r-as í.den te

.

P" Li "C- 0'01 Rí, o" y la �f'ectua-
del Consejo Escolar del Co Leg i o UD lCO .. UZ o.:; J.....-.

da por la ASOCIACION DE PADRES DE ALUi·mOS del ci taco Coleg
í

o ,

1, ''¡' í.nc Lu
í do en los p .... esu-

ambas con el mismo con t.enidc ,
so i c i ten sea ... � . .," ""

puestos la docací ón para la construc�:!.ón de 4 aulas en el
..

r-ef'e r
í do

Colegio.

Señala el Pr-es
í

cente al

esa partida en los Presupuestos
respecto que no se puede consigna�
al no ser competencia municipal,

... 1 .. ·
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la reclamación en ese sentido no tiene c�nsistencia

el Sr. Escobar Muñoz c í.c í encc que las aulas

por el Sr. Alcalde. a le que r-ep Lí c a el

tratanco con el Ministe::-:"c de Educ3c.:ón y
a cabo su realización.

A continuación se examina la reclamación c tuada

la JUNTA DE P::RSONAL y D. :4ariano PLANO BOTE en r-es en cac
í

én

de C.S.I.F., refe�e!1te a que no se ha producido la opor�un3 negocia
ción sacre mate�ias como re��i�uciones, oferta de e�pleo, clasi:ica

ción de puestos de t�aba�o. y otros aspectos que afecta� direc�amen-

te a los f'unc i.ccar í.os y que deberi ser contemplados en los Pr-e s upuee-.

tos.

Inte�vie�e el S�. ROQe�o Tejeda, mani�es�a�¿o que se

pedía una subida de 2 punuos por enc
í

ma del 4 por c
í

en tc , y que

él les había d
í

cho a los funcionarios que para este ario er-a Lmoos á-.

ble. P:-egunta el Sr. Esc:¡:,a:- Muñoz si se había c ons t í tu í éo la

mesa de negociación. respcnc
í

endo el Sr. Romer-o Tejeda que están

convocados los Sincicatos para constituirla el Lunes próximo,
r-ep Lí.cando el Sr. Escocar �·luñoz que lo lógico es consti cuí r- la

mesa de negociación antes de la confec::ión de los pr-e supues tos .

Continúa el debate el Sr. Rome�o Tejeda a�ciendo que, después
de habe:- valorado en dist�ntas Comisiones de Personal las ret�ibuc:o

nes se di� o que se Llevar
í

a a cabo una revisión durante el año

1.988 o 1.989 y que es ahora c�ando cree convenie�te hacerlo,
a lo que el Sr. Escobar; anaae que, entonces, desde Enero hasta

la fecha no se ha c:-eido conveniente hacerla.

PRIil1ERA. - El Sr. Escobar Muñoz rei tera que como viene

siendo habitual los Presupuestos se siguen presentando sin la

documen tac
í ón que exige la Ley y que sólo los capítulos 1 y 2

iban acompañados de algo que, con muy buena voluntad, puede parecerse

a una �emoria explicativa, y que, tampoco aparece especificado
el presupuesto del Pat:-onato Deportivo Municipal. Contesta el

Sr. Presidente que el P:-esu?uesto del Patronato se consigna en

base a una subvenci.ón a ent
í

dade s deportivas sin fin de lucro,

y que todos los documentos se presentaron con al Pleno.

SEGUNDA.- A es�a reclamación manifiesta el Presidente

que el Presupues to es presunción de gas tos y que al final de año

se verá se verá si estæes supe:-ior a lo presupuestado.

TERCERA.- Señala el P:-esidente que esta terce:-a reclamación

no es tal, tiene el carác�e� de pregunta.

CUARTA.- Vuelve a inte:-venir el Sr. Presidente manifestando

que al final del' ejercicio se verá si las previsiones son suficientes

o no.

A continuación se detallan las intervenciones

una de las reclamaciones presentadas por el

y que figuran como documento anexo.

habicas e:1

Sr. Escobar

cada
r4uñoz

�.
-

DPUTACIÓN
D BADAJOZ

QUINTA.- Inter'lie::e el Sr. Romero Tejeda señalando que
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los cr
í

te!"'ios se adoptaron en la Comisión de

el Sr. Escobar ;·íuñoz que siguen sin conocer-se eso

SEXTA. - Sefia.La el Sr'. Escobar Mufioz ue

los pr-ogr-amas de empleo, a lo que el Sr. Rome l c on

que es taban a c
í

spcs
í

c
í

ón de les Concejales.
el Sr. Escobar, manifestando que no lo estaban cuan
los Pr-esupues tos. El Sr. Romer-o Tejeda dice que lo h v

í

s co

Concejal�s en la Comisión de Pe:-sonal y que se les ha co�unic�¿c.

que áeSE:?TI¡·lA. - Contesta el Sr. Interventor

gastos ya contraiGas en eje!"'c:'cios anteriores.

OCTAVA.- El Sr. Pr-es
í

den t e cons
í

der-a pr-oc eden te la subven

ción a: Hospital "Santa Justa", a lo que el Sr. Escoba:- :·luñoz

contesta que hay que concc e r el Hoep i tal y hacer- un e s tudí.c ce

su situac�ón, re?licanao el Sr. Presidente que se conoce� los

gas-:os y las ac::'vicaces del Hos!)ital.
En este m i.smo apar tado , el Sr. Escobar, referente a la

partida de Gaa cc s de Func
í onarri en to dice que deber

í

a cencmí ner-ee

bajo el epígrafe Gastos de Oréanos de Gooie:-no, pues son e:ec��a¿os

se

por el equipo de Gobie:-no.

Segui danerrte se ca cuen ta de las reclamaciones inte:-;¡uesta
por el S:-. Chiscano Ancujar, en su propio nombre y en representación
del C.D.S.

Tras un breve examen de las misíilas, el Presidente ccnside!"'a

que la mayoría t
í

enen el c ar-éc ter- de preguntas y que las r-es ten tes

p Lantean en el f'ondo las mí smas cuestiones debatidas al exaní nar

las reclamaciones presentacas por el Sr. Escobar Nuñoz , por lo

que se!"ía abundar en lo misíilo .

Después de lo cual, la Comisión, con los votos 2. favor

los s eñor'es Guidado Bcr-r-aLlo , Cardenal Menea y Romero Tejeda,
el voto en contra del Sr. Escobar Muñoz, emitió el siguiente

de

y
dictamen:

P�oponer al Pleno del Ayuntar.tier..to dese"5t:'men

aprobar defi
se

todas las reclam2.ciones presentadas y. en consecuencia,
ni ti vamente el Presupues to Nun í.c i.pa.I de ,1.988. 111111

Acto seguido, D. Francisco Guisado Borrallo, portavoz del /
Partido Socialista Obrero Español y Presidente de la Comisión Informa
tiva Permanente de Economía, Hacienda y Cuentas, manifiesta que tras
lél lectura de las reclamacione.s y sugerencias presentadas -entendien
ce que el grupo de Alianza Popular no lo ha hecho por concebir el
Presupuesto con un talante más flexible-, ha pedido su desestimación
por creer que, en particular, las presentadas por Izquierda Unida
y el Centro Democrático y Social se refieren a preguntas y cuestiones
que ya fueron explicadas suficientemente en el Pleno de la aprobación
inicial así como en las reuniones de la Comisión de Hacienda.

En lo relati vo a empleo estima que en el Presupuesto se

especifica de una forma clara los tres apartados en que se distribu
yen los fondos disponibles al efecto. Rechaza la calificación de
fraude que pesa sobre ellos al no haberse presentado los pertinentes
proyectos de empleo ya que, reglamentariamente, antes de la confec
ción del proyecto debe consignarse el importe a que ascienda en el
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Presupuesto, pues de otro modo, no podría el

ejercicio siguiente. También informa que, en eua los
proyectos han sido conocidos en la Comisión Infor nal
habiéndose enviado focotopia a los representante sos

grupos políticos que conforman esta Cor-por-ac i n. en

este aspecto, el PSOE se va a mantener en su posicio
Sobre la ejecución del Presupuesto, ca ret mente en

el ritmo del gasto, recuerda que al final del ejercic o cuando
sea necesario, se pueden suplementar las partidas que 10 requieran,
poniendo como ejemplo que si el Concejal-delegado de Cultura agota
su cons

í

gn ac
í

ón sin que haya dado cumplimiento a la programación
prevista, no existiría impedimento legal alguno para suplementar
aquélla.

Acerca de la reclamación firmada por D. Pedro Sánchez
Sánchez, como Presidente del Consejo Escolar del Colegio Público
"Cruz del Río", pone de manifiesto la latente preocupación de
este Ayuntamiento por la consecución de las 4 aulas de preescolar
para dicho Centro y agradece el que las gestiones se realicen
en contacto con esta Alcaldía. Recuerda a este respecto que en

reunión celebrada el día 15 de Junio por las partes afectadas,
de entre tres alternativas posibles, se accedió mayoritariamente
a apoyar la gestión del Sr. Alcalde para intentar conseguir tales
aulas.

En lo referente a la reclamación presentada por D. t·1anuel
1·1artín Rejas, Presidente de la Asociación de Padres de Alumnos
del citado Colegio, por ser de idéntico contenido a la anterior,
se remite a las explicaciones ya ofrecidas.

Por último y en lo que atañe a la reclamación formulada

por la Junta de Personal de este Ayuntamiento y D. Mariano Plano

Bote, como representante de la Confederación de Sindicatos Independie_
tes de Funcionarios, conjuntamente, alude a que la Comisión Informati
va Permanente de Personal y Régimen Interno, en una de las sesiones
celebradas en 1.987, llegó al compromiso de consolidar lo acordado

para 1. 987 y 1. 988. Prosigue diciendo que en 1. 988 el Concejal
delegado de Personal se ha reunido con la Junta de Personal comunicán
dole que para dicho ejercicio se incrementaban las retribuciones
en el 4 por 100 autorizado por los Presupuestos Generales del

Estado, manteniendo el compromiso de, revisar todos los complementos
para el ejercicio siguiente. Finaliza señalando que el debate

de este asunto es el mismo que el sostenido en la sesión de la

aprobación inicial por lo que pide la desestimación de todas las
reclamaciones y sugerencias presentadas.

Le es concedida la palabra al portavoz de Izquierda Unida,
D. Mariano Escobar Muñoz, quien, por una cuestión de orden, solicita

de la Presidencia autorice el que algunas personas que han interpuesto
reclamaciones y que se hallan presentes en el Salón de Sesiones

puedan defenderlas, lo que es desestimado por el Sr. Alcalde al

entender que la Corporación está en este momento legalmente consti

tuida.

Pregunta a continuación el Sr. Escobar al Secretario
de la Corporación si legalmente es posible el que tomen la palabra
durante la sesión las personas citadas, respondiendo el que suscribe

que en este momento no lo es, pudiendo intervenir, si la Presidencia
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10 estima conveniente, una vez levantada do
el Concejal su confianza en que asi sea.

A continuación, afirma que es cier

que se formulan son las mismas que en el de

inicial del Presupuesto, lo cual es motivado po e e

no fueron respondidas. Por otra parte. prevé que no

las cantidades presupuestadas con los gastos finales no

se han realizado estudios serios habiéndose hecho todo

en lugar de confeccionar proyectos previamente.
En cuanto a la partida 624.11,5, señala que en el proyecto

de Presupuesto, a pesar de que ya lo advirtió en el Pleno anterior,
figura "adqu

í

s
í

c í.ó n equipo informativo", cuando debiera decir

"informático", y no se ha corregido. Lo mismo ocurre con la partida
correspondiente al servicio de aguas, en donde se siguen considerando
como facturación 1.500.000 metros cúbicos. Ruega que se hagan
las pertinentes rectificaciones.

Alude el Sr. Escobar, acto seguido, al arto 443 del Real
Decreto 781/1.986, que obliga a presentar diversa documentación para
la aprobación del Presupuesto, significando que no se ha presentado
documentación alguna relativa al Patronato de Deportes y pregunta
al Secretario si debía estar, respondiendo éste que al Presupuesto
General se incorporarán los de las entidades con personalidad jurídica
independiente. De lo cual colige el Sr. Escobar que carece de pers�
nalidad jurídica, no siendo correcto, pues, llamarlo Patronato.

Sobre la partida 254.717.4, Cultura y Festejos, demostrará

que al ritmo de gasto que se lleva va a superarse. Por otro lado,
solici ta que se le responda a algo tan simple, pero importante para

él, como es en qué partida se incluye el I.R.P.F. del Sr. Alcalde.
En cuanto al pago a cuenta que se ha efectuado a las Entida

des Locales Menores de Valdivi a y Entrerríos, solicita que primero
se liquiden las cantidades atrasadas.

Acerca de la Mesa de Negociación, recuerda que debía estar

constituida desde 12 de Enero y no a partir de ahora, pues tiene noti

cia de que ya se ha convocado,reunión al efecto.

Dice que la cantidad que se consigna como inversión en empleo
es la misma que la del año pasado y recuerda que ya en la aprobación
inicial criticó el intento de engælo que suponía el cambiar simplemen
te de partida las cantidades. Sostiene que en política, un intento

de engaño es un fraude.

En cuanto a Cultura y Festejos denuncia que se siguen pagando
cosas del año anterior con dinero de este ejercicio, preguntando al

Secretario de la Corporación si ello es pOSible legalmente, a lo que

el que suscribe responde que entiende debería pagarse con cargo al

capítulo cero, de Resultas, aunque piensa que el Sr. Escobar se está

refiriendo a una simple cuestión de técnica de contabilidad municipal
y no al objeto de la sesión. De cualquier modo -dice- voces como las

del Interventor están más cualificadas para contestarle.

El portavoz de Izquierda Unida prosigue su intervención pasa�
do a referirse a un asiento que figura en el Libro de Caja correspon
diente al pago de 100.000 ptas. en concepto de alumbrado originado
por las Fiestas de Santiago y Santa Ana, aclarando el Sr. Interventor

que hay facturas que se presentan en el e jer-c
í

c í.o siguiente y deben

pagarse del Capítulo cero.
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Sobre el Hospital de "Santa Justa" manifie den
votar afirmativamente la concesión de 12 milIane nad de
su funcionamiento. También estima altas las can idades que se p gan
por la cobranza de recibos de Rústica y Urbana
otro lado, cuáles son los terrenos que se está pI"
se deduce de la oportuna partida del Presupuesto.

En cuanto a la problemática de las 4 e preescolar
del Colegio Público "Cruz del Río" -prosigue el e

que se han levantado expectati vas de forma irresponsa e y pregunta
cuáles han sido los compromisos adquiridos por el Sr. Alcalde.

Seguidamente, el Sr. Presidente concede el turno de palabra
al portavoz del Centro Democrático y Social, Don Tomás Chiscano Andú

jar, quien, en primer lugar, insiste en que se hacen las mismas pre

guntas porque no se obtienen respuestas. Afirma que han sido numerosas

las ocasiones en que ha solicitado en Intervención las cuentas del

Hospi tal "Santa Jus t.a'! , habiéndose dado siempre largas, cuando recuer

da que, antes se les enviaba una copia mensualmente de los estados
de cuentas. Pregunta cómo se distribuyen los fondos de dicho centro
sani tario, qué personal trabaja en el mismo, cuánto se recibe de la

Seguridad Social, cuánto pagan los pacientes, etc. Recuerda al Sr.

Guisado que él no ha pronunciado la palabra fraude ni tampoco ha dicho

que no sea legal lo del empleo. Alude a la carta que el Vicepresidente
de la Junta de Extremadura envió al Sr. Alcalde rogándole que se envi�
ran los oportunos proyectos de empleo. Recrimina al Sr. Gui sado el

que a pesar de que prometió hacer un Presupuesto modélico, lo ha pre
sentado fuera de forma, de fondo y de fecha. Estima que primero deben

hacerse los proyectos, como el propio Ayuntamiento lo exige para cace

der una licencia de obra de cierta importancia.
En cuanto a Cultura, manifiesta que nunca ha dicho que le

parezca poco dotada la partida, aclarando que lo que dijo fue que
al ritmo de gasto que se va se agotaría rápidamente. También recuerda
haber dicho que había que separar lo que es Cultura de lo que es Fes

tejos. Volviendo a los proyectos admite que hace poco se le han envia

do unos muy minuciosos sobre Juventud y Acción Social para cubrir
18 millones de pesetas. Mantiene que siempre estará de acuerdo con

la creación de empleo pero siempre que se observe la debida transpa
rencia.

Siguiendo en el uso de la palabra, el Sr. Chiscano se refiere

a que es cierto que hay que respetar lo que el pueblo ha votado pero
cree que ello no debe suponer el que no deba contestarse a las pregun
tas de las minorías. Por ello, pregunta qué criterios se han seguido
para la distribución del Capítulo I del Presupuesto y quiénes han

hecho esa distribución. Repite que hay grandes diferencias entre unos

grupos de funcionarios y otros, que a lo mejor puede que sean justas
pero no se ha explicado suficientemente las razones a que ello obede

ce. Pregunta también por qué no se ha contestado al escrito presentado
solici tanda la creación de la Mesa de Negociación, aunque cree que
la respuesta a ello es que el PSOE ha perdido dolorosamente las elec

ciones sindicales.

Refiriéndose al problema de las 4 aulas de preescolar recuer

da que el asunto viene desde 1.981 y que el Sr. Fernández Carona prom�
tió que en 1.983 se resolvería de una forma definitiva, cuando lo

que pasó en realidad -dice- es que las 4 aulas que se concedieron

se dividieron salomónicamente entre otros centros. Recuerda, asimismo,
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que en la revista "Zú j ar-" se publicó la
como un logro, cuando la realidad es que
los Profesores de E.G.B. y responsables del
ción de proyectos I se prometió hacerlo y ahora no apa ece nada por
ningún si tio, ni en el Ayuntamiento ni en el Mí.n teri

y Ciencia. Concluye solicitando del Sr. Alcalde e iqu
de las tres alternativas que se barajaron en la reunión
en la Cruz del Río, en nombre de quién las propuso y cuán
110.

Una vez en uso de la palabra, D. Manue L Torres Jiménez I por
tavoz de Alianza Popular, califica lo presentado aquí a aprobación
definitiva corno un bodrio documental que demuestra la falta de capaci
dad del PSOE. Alude a que lleva más de un año esperando el Presupuesto
modélico que prometió el Sr. Guisado Borrallo, el cual -dice-, como

portavoz de dicho partido ha perdido la credibilidad de Alianza Popu
lar. Aclara que su grupo no ha presentado reclamaciones pero no por
las razones de flexibilidad a que aludía el Sr. Guisado puesto que
ya en el debate de la aprobación inicial votó en contra de la totali
dad del Presupuesto.

En cuanto a los 18 millones de pesetas que se destinan para

empleo aclara que esa cantidad es la que tan solo ha podido obtener
este Ayuntamiento de los 1.000 millones de que ha dispuesto para ello
la Junta de Extremadura. Manifiesta también su disconformidad con

la afirmación que se ha hecho de que primero haya que consignar la
cantidad y luego hacer los proyectos, pues entiende que es todo lo
contrario.

Acerca del personal recuerda que Alianza Popular solicitó
en su día que las retribuciones se revisaran estando presentes todos
los interlocutores y añade que en la Diputación Provincial no se ha

aprobado aún el Presupuesto precisamente porque no está resuelta la
distribución del Capítulo l.

Sobre el Cap
í tulo VI (Inversiones) -prosigue diciendo el

Sr. Torres- si se detraen del mismo 18 millones de empleo, que no

han sido idea de este Ayuntamiento, 10 millones para adquisición de
inmuebles y 25 de la Diputación -de lo que desconoce los proyectos
se pregunta dónde está la dinámica a que se alude. Entiende que todo
ello se ha generado por los gastos y no por las inversiones.

En cuanto a los reformados' presupuestarios, el Sr. Torres

aunque admite que son Leeal es afirma suponen una desviación de lo
inicialmente previsto, yesos reformados a que continuamente alude
el Sr. Guisado se realizan por la mayoría que tiene el grupo socialis
ta pues ese argumento no se utilizaría con tanta frecuencia si las

fuerzas estuvieran más equilibradas.
También manifiesta el portavoz de Alianza Popular que aunque

no hayan presentado reclamaciones sí puede interponer recurso conten

cioso-administrativo por haberse quebrantado el arto 445 del Real
Decreto Legislativo 781/1.986 sobre el envío de documentación a los

Concejales.
Critica, a continuación, el que el Concejal de Cultura, Sr.

Cardenal, no haya informado a la Comisión de determinado Convenio

que se ha firmado con la Consejería de Cultura de la Junta de Extrema

dura, habiéndose tenido que enterar de ello por la prensa en donde
se destaca el hecho con grandes caracteres.
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Asimismo, el Sr. Torres se refiere a la s

Juventud y Acción Social, mostrándose en contra de
de la Concejal-delegada, pueda intervenir en cuanto
califica como subrepticio, siendo en este momento
Sr. Alcalde para que se ciña al asunto concreto
sin entrar en otros detalles. Replica el aludido
a expresar cuanto piensa al respecto y recuerda que ya n tiempos
solicitó que se dotara a la Beneficencia del personal e incluso de

algún Concejal que fuera necesario, contestándosele entonces que la
Beneficencia prácticamente ni funcionaba, cuando la realidad es muy
otra, suponiendo, además, un gran desembolso todo este tipo de aten
ciones.

Por último, tras rogar al Sr. Alcalde que haga acto de presen
cia en las reuniones de la Comisión de Hacienda, en donde su grupo
de forma abnegada -dice- ha hecho bastantes propuestas, rei tera el
voto negativo de Alianza Popular a los Presupuestos.

Refiriéndose a los 18 millones de pesetas para empleo, el
Sr. Guisado Borrallo replica al Sr. Torres que ésta es la cantidad
que le ha correspondido a Villanueva de la Serena en función de su

población y del índice de paro local. En cuanto a los 10 millones
de pesetas consignados para la adqu

í

s í.c
í ón de suelo manifiesta que

no sabe concretamente qué terrenos se van a adquirir pero lo considera
como necesario y ello no es ningún delito. Prosigue diciendo el porta
voz del PSOE que Alianza Popular no ha presentado reclamaciones porque
el Presupuesto, le guste o no, es legal, aunque admite que se pueda
estar en desacuerdo con él.

En cuanto a la Mesa de Negociación repite que han sido convo

cados los diversos sindicatos para su constitución, en su caso, el

próxi mo lunes.

Acerca del Patronato, el Sr. Guisado aclara que al no tener

personalidad jurídica no tiene un presupuesto específico, por ello
se han incluido los dos millones con este destino entre las subvencio
nes a entidades deportivas.

Estima que, aunque al final del ejercicio el Presupuesto
no por ello deja de serno se ajuste a las previsiones iniciales,

legal, razón por la cual no se recurre.

En cuanto a Cultura y Festejos admite que pOdrían estar sepa
radas aunque también es cierto que tienen algunas competencias compar
tidas.

Concluye el Presidente de la Comisión de Hacienda puntuali
zando que la palabra "f'r-aude" la citó el Sr. Escobar y que el Presu

puesto se ha hecho siguiendo la estructura ya marcada y en base a

los ingresos reales.
De nuevo interviene el Sr. Chiscano Andújar y afirma que

si no se interpone recurso contencioso-administrativo no es porque
no se pudiera ganar sino porque tardaría unos tres años en ser resuel

to y para entonces el pueblo de Villanueva de la Serena ya habría
sufrido los errores del Presupuesto.

Refiriéndose ahora a los 10 millones de pesetas que se consig
nan para la adquisiCión de terrenos pregunta al Sr. Fernández Carmona

a qué terrenos en concreto se refiere, respondiendo el aludido que
no puede especificarse en el Presupuesto la idea que pueda haber al

respecto, entre otras cosas, por las perspectivas especulativas que
ello abriría y el consiguiente perjuicio a los intereses públicos.
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Replica no obstante D. Tomás Chiscano que

convocado a la Comisión al obj eto de facilitar, ca

ocasiones, infornación sobre las adquisiciones prete
el prudente y nec�rio sigilo.

Por otra parte, reitera el Sr. Chiscano sus

tas sobre el f'unc í.oriami ent.o del Hospital de Santa

solicitando nuevamente se le aclare quién y con qué
la distribución del Capítulo I del Presupuesto.

Acto seguido/le es concedida la palabra nuevamente al porta
voz de Izquierda Unida, D. ttar-í.ano Escobar, quien afirma que es igual
que se hayan puesto 10 millones para adqu

í

s
í

c í.ón de inmuebles ó 20

ó 50 pues estima que esta cantidad se ha pueto para cuadrar el Presu

puesto¡ eso, matiza, si no se sabe en concreto qué es lo que se prete�
de comprar. Insiste en que se aclaren las cuestiones ya expuestas
relativas al Hospital de Santa Justa y al Patronato de Deportes y,
sobre todo, se le informe claramente acerca de las 4 aulas de preesco
lar del Ca legio "Cruz del Río". A este respecto, recuerda que exi sten

4 aulas separadas de dicho Centro que se encuentran en deplorables
condiciones. Por ello, se reclamaron nuevas y el ColegiO incluso reci

bió telefónicamente la noticia de que había sido concedido, publicán
dose también el logro en la revista Zújar en 1.985, cuando el resulta

do fue que dos aulas fueron a parar al Colegio Cervantes y otras dos
al Colegio Santiago. Afirma que el Sr. Alcalde ha dicho que se conse

guirán otras 4 para el Colegio Cruz del Río, y se pregunta que si

se sabe que ello no es posible por qué se crean falsas esperanzas.
También pregunta a qué conclusión se llegó en la reunión que el Sr.

Alcalde sostuvo con la Asociación de Padres de Alumnos.

A continuación, el Sr. Torres, dirigiéndose al Sr. Guisado

Borrallo, aclara que Alianza Popular no hél dicho que no le agrade
la obtención de 18 millones de pesetas, sin que se ha dicho que ello

ha sido iniciativa de este Ayuntamiento cuando no es así. Repite que

se presupuesta a voleo, como en el caso de los 25 millones de la Dipu
tación que con el déficit que arrastra puede que hasta nos pida dinero

en lugar de dárnoslo. También se refiere a la imposibilidad de interp�
ner recurso contencioso-administrativo aunque piensa que no sería

operativo pues se resolvería a los cinco años cuando posiblemente
muchos de los presentes no formen parte del Consistorio. También re

cuerda que el Capítulo de Inversione� no se había tratado en Comisión

cuando el Presupuesto se trajo al Pleno. Insiste en que el Presupuesto
es un bodrio y se ratifica en el término "subrepticio" aclarando que

lo ha utilizado en su más estricto sentido, contemplándolo en cuanto

a su espíritu. Proclama por otra parte su derecho a formar parte dela

Delegación de Juventud y Acción Social, al igual que forman parte
del resto de Comisiones.

Por alusiones, el Sr. Cardenal Menea, Concejal-delegado de

Cultura, quiere puntualizar la intervención del Sr. Torres en cuanto

a los titulares de prensa y aclara que él no tiene nada que ver con

ellos; informa que la Consejería de Cultura convocó unas ayudas y

se hizo un proyecto del que dio cuenta en la Comisión de CuItura,
a cuya sesión no acudió por motivos familiares la representante de

Alianza Popular, enviándose posteriormente a la Consejería. to'1ás tarde

-añade- le hicieron una entrevista y el primer sorprendido por el

titular fue él mismo.
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Responde el Sr. Torres que I

no ha sido desmentido y que, aunque
Sr. Cardenal, cree "que esta campaña debe tener

que el que está en uso de la palabra desconoce.

Sometido el asunto a votación, la
a favor y 8 en contra, ACUERDA:

12• - Desestimar en su integridad las reclamaci nes y suge
rencias presentadas dentro de período hábil por: D. Pedro Sánc.iez
Sánchez, en calidad de Presidente del Colegio Público "Cruz del Río" i
Junta de Personal de este Ayuntamiento y la Confederación Sindical
Independiente de Funcionarios, representada por D. �1ariano Plano Bote j
Don Manuel Martín Rejas, como Presidente de la Asociación de Padres
de Alumnos del Colegio Público "Cr-uz del Rf o'"; D. Tomás Chiscano Andú
jar, Concejal de este Ayuntamiento, en su propio nombre y en represen
tación del Grupo municipal del Centro Democrático y Social, y D. r·tari.§:
no Escobar Muñoz, Concejal de este Ayuntamiento, en nombre y represen
tación del Grupo municipal de Izquierda Unida, en base a lo argumenta-
60 en sus diversas intervenciones por el portavoz del Partido Socialis
ta Obrero Español y Presidente de la Comisión Informa...:iva Permanente
de Economía, Hacienda y Cuentas, Sr. Guisado Borrallo. en la Comisión!
de Hacienda y en este Pleno, según ha quedado reflejado más arriba.

22. - Aprobar definitivamente el Presupuesto General y sus

Bases de Ejecución, correspondiente al Ejercicio de 1.988, comprensivo
del Presupuesto de este Ayuntamiento y del de la sociedad "Nueva Agri
cultura Villanovense, S.A.rr (N.A.V.I.S.A.), de capital enteramente

municipal, siendo sus respectivos estados de gastos e ingresos los

siguientes:

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

Cap. 9

2.1.- PRESUPUESTO DEL AYUNTA1UENTO •

ESTADO DE GASTOS

Remuneraciones de personal •••••••••••••••• 269.815.022

Compra de bienes corrientes y de servicios 107.059.120

Intereses. • • • • . • . . • • • • • • . • . • • • • • • • • • • . • • •• 22.534.511

Transferencias corrientes ...........•..... 72.431.507

Inversiones ·reaies.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 93.391.957

Transferencias de capi tal .

Variación de activos financieros .

Variación de pasivos financieros .....•.... 17.656.923

pts
"

"

"

"

"

TOTAL GASTOS. • • • • • . . • • • • • • • • • •• 582.889.040 pts
================================================
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Acta sesi6n Pleno extraordinario de 8.7.88

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE lA. SERENA

(BADAJOZ'

CLASE s.a

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 5

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

Cap. 9

•
610

N2 cue�ta

601

604

617

6"3

618

065

6"5

6"1

6ao

627

6ó6

Hoja 13 de 14

o F 8498858

ESTADO DE INGRESOS

Impuestos directos . Pts

"

O "

O "

"

25.545.029 "

1.000.000 "

Impuestos í.ndí.r-ec tos .

Tasas y ot�os ing:-esos .

Transferencias corrientes............. . ..

Ingresos patri:noniales.................. .

Enajenación de inversiones reales .

Transferencias de capi tal .

Variación de activos financieros o •• oo.

Variación de pas:"vQs financieros .

TO�AL INGRESOS 582.889.040 pts

2.2.- PRESUPUESTO DE N.A.V.I.S.A.

G A S T O S

Concepto Importe

Compras materias primas .

Compras mato c�n5umo y reposición ..

18.816.449 pts

2.100.000

15.574.205

1.091.3i7

5.750.000

405.785

1.317.290

6.432.290

"

Sueldos y salarios ·····

"

Seguridac. Social .

"

cánones ········ .

"

"

Otros gas tes sociales ·

Transportes y fletes ·····

"

"

Trabajos, suent r-cs . y ser-v . ex'tr- .

Reparación y conse:-vación .

Amortizaciones ejercicio .

1.700.000

1.000.000

1.500.000

700.000

"

"

Gastos f
í

nanc í.e r os ······

"

"

Otros gas tos diversos ····.·

TOTAL GASTOS . 56.387.336 pts
===========================================
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Acta sesión Pleno extraordinario de 8.7.88 Hoja 14 de 14

(BAOAJOZ)

o F 8498859
EXCELENTJSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

•

�
..-

DPUTACIÓN
D BADAJOZ

CLASE B.a

I N G R E S O S

N 2 cue!l ta Concepto Impo 1:e

700

760

VE�ITA� Do P�ODUCTOS . 00 pts

Trabajos realizados por la emp

para el inmovilizado mate�ial .

"

TOTAL INGRESOS .

========================== ================

RESULTADO PREVISTO:

BENEFICIOS (rngeesos - Gastos) = 2.738.910 ptas.
================================================

32.- Que se inserte dicho Presupuesto, resumido por Capítulos,
en el Boletín Oficial de la provincia y tablón de anuncios de la Carpo
ración, de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de
la Ley 7/1.985, de 2 de Abril y 446.3 del Real Decreto Legislativo
781/1.986, de 18 de Abril.

42._ Que por la Intervención municipal, dentro de los treinta

días siguientes a este acuerdo, se proceda a remitir co�ia del Presu

puesto aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autó

noma, según preceptúa el artículo 453 del citado Real Decreto Legisla
tivo.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veintidos ha as y cinco minutos, exten

diéndose posteriormente la presente acta, de todo 10 cual, como Secre

tario, doy fe.
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BAOAJOZ)
CLASE B.a

U.lJ....lLJt.L'H... .lI-l..- vu e ex-c a enco yo, eL oe cr-e t.ar-a o e 1. 1,.,0

para hacer constar que en la sesión extraord' aria cel

el Pleno el día ocho de Julio de mil noveci

votaron en contra y se abstuvieron los sigui
Concejales:

Asunto único: Aprobación definitiva,
Presupuesto General de la Corporación para el Ejerci
Votos en contra: ocho, emitidos por: D. Antonio Car seo Campos r

Di! María-Teresa ei doncha Olivares, D. Francisco González Borrego,
D. Jesús Lozano Pérez de VilIar y D. Hanuel Torres Jiménez (de
Alianza Popular); D. Mariano Escobar ñuñcz y Dª Yolanda Hernández

Domínguez (de Izquierda Unida) j y D. Tomás Chiscano Andújar (del
Centro Democrático y Social). Abstenciones: ninguna.

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de la Ser de 1. 988.

EL SECRE

•
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(BAOAJOZ) CLASE B.a

o F 8498861

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR E

AYUNTMIIENTO EL DIA 29 DE JULIO DE 1.988.

E EXC 10.

¡.IARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RArlOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. JOSE CARDENAL I1ENEA

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS
D. �IARIANO ESCOBAR �IUÑOZ
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARI,1ONA
D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO
D' YOLANDA HERNArmEZ DOMINGUEZ
D. JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. LUIS nEJIAS BORRALLO

D' ANTONIA IIUÑOZ CARr.10NA
D' EMILIA PALOt·l0 REYES

D. ANTONIO RmlERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. I,IANUEL TORRES JUIENEZ

Sr. Interventor en funciones:
D. t1ANUEL PAJUELO MANCHADO.

Secretario en funciones:

D' r�ARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES,
Oficial May or- de la Corporación.

No ustifica su ausencia:

TOllAS ClIISC.'iW ArmUJAR.

La justifican:
D' fl'-TERESA CIDONCHA OLIVARES
D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

de la

Consistoriales, s

te horas y treinta minutos del
día veintinueve de Julio de

mil novecientos ochenta y ocho,
se reúnen las señor3s y señores

que al margen se expresan, todos

ellos miembros del Pleno de
este Excmo. Ayuntamiento, bajo
la Presidencia del Ilmo. Sr.

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS, al

objeto de celebrar sesión ordi

naria previa convocatoria en

forma legal al efecto.

Asiste numeroso público
a la sesión.

Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la
hora citada estando presentes
la totalidad de los asistentes

a excepción de D. José Blázquez
Prieto, que se incorpora en

el asunto tercero ausentándose
tras la votación del octavo.

'Por su parte, D. Manuel Torres

Jiménez abandona la sesión en

el turno de urgencia.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS

LOS DIAS 28 DE ABRIL, 13 DE �IAYO Y 8 DE JULIO DE 1.988.

Dada cuenta de los borradores de las actas de las sesiones

correspondientes a las celebradas los días 28 de Abril, 13 de May o

y 8 de Julio de 1.988, y habiendo manifestado todos los asistentes

que ya las habían leido mediante las fotocopias que les fueron remiti

das al efecto, en votación ordinaria, fueron aprobadas por unanimidad.
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EXCELENT1$IMO AYUNTAMIENTO

•

DE

VILLANUEVA DE lA SERENA

(8AOAJOll

CLASE B.a

Acta sesión Plano ordinario de 29.7.88 Hoja 2 de 18

o F 8498862

ASUNTO SEGUNDO. - RENUNCIA AL CARGO DE C

POR DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO.

Por el Secretario que suscribe se da lec

23 de Julio de 1.988, cuyo tenor literal, es el si

'"'!!Estimado Sr. Alcalde: Por medio de la sen

a V.I. para comunicarle mi renuncia al cargo de Conceja
tamiento, a los efectos establecidos en la legislación
otro particular, le saluda muy atte. Fdo. Francisco Guisado Borrallo.

Primer Teniente de Alcalde y Concejal de esta Corporación por el Parti

do Socialista Obrero Español."""
-

Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Aceptar la renuncia al cargo de Concejal de este Ayunta
miento, presentada por D. FRANCISCO GUISADO BORRALLO, por el Partido

Socialista Obrero Español (PSOE).
22.- Declarar la vacante de Concejal producida con motivo

de dicha renuncia.

32.- Dar traslado de este acuerdo a la Junta Electoral Cen

tral, a través de la Secretaría de la Audiencia Provincial de Badajoz,
a los efectos establecidos en el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1.985,
de 19 de Junio, del Régimen Electoral.

ASUNTO TERCERO. - RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL FORlIULADA

POR DON DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA.

As imismo, por el Secretario que suscribe se da lectura a

escrito fecha 20 de Julio de 1.988, cuyo tenor literal es como sigue:
"""Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Villanueva de la Serena (Badajoz).- Ilmo. Sr.: Como Concejal de la

Corporación Municipal que V. I. preside, ruego tome nota de la deci

s ión que he tomado de dimitir de tal cargo, e indique lo procedente
para que se lleven a cabo los trámites que correspondan en tal sentido,

que espero se me notifiquen para mi constancia y efectos oportunos.
Atentamente le saluda. Fdo. ilegible."""

Enterada, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Aceptar la renuncia al cargo de Concejal de este Ayunta
miento, presentada por DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA, por el Partido

Socialista Obrero Español (PSOE).
22. - Declarar la vacante de Concejal produc ida con motiva

de dicha renuncia.

32.- Dar traslado de este acuerdo a la Junta Electoral Cen

tral, a través de la Secretaria de la Audiencia Provincial de Badajoz,
a los efectos establecidos en el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1.985,
de 19 de Junio, del Régimen Electoral.

A continuación, le es concedida la palabra al Concejal salien

te, D. Francisco Guisado Borrallo, quien comienza su intervencióñ
manifestando que formula su renuncia al cargo por entender que debe

concentrar toda su dedicación a partir de ahora al puesto de Director

General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y r4ed'io Ambiente de la Junta de Extremadura, para el que

recientemente ha sido nombrado, estimando, asimismo, que debe dejar
paso a otros compañeros del Partido Socialista Obrero Español para

que sigan trabajando por el bien de Villanueva de la Serena.
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•

CLASE B.a

Acta sasión Plano ordinario de 29.7.88 Hoja 3 de 18

o F 8498863

CINCO PESETAS

Resalta el talante democrático que d rante os

que ha permanecido como miembro de esta Carpor ción ha p os

los debates a pesar de los diversos planteami ntos de ca

Finaliza incidiendo en que está seg de

mentos amargos como los fe lices que ha vivido

habrán servido para mejorar la calidad de vida de

y se despide ofreciéndose desde su nuevo puesto,
como personalmente.

Por su parte, D. José-Antonio Jiménez García, pr-onunc i las

sigui entes palabras que facili ta por escrito para su incorporación
al acta:

11I1"Sr. Alcalde, Sres. Concejales: mentiría si no dijera que

me duele esta dimisión pero yo no pierdo el ánimo porque sé que esta

Corporación democrática como todas aquellas que desde Abril del 79

h estado aquí no tiene más que el mismo fin: EL SERVICIO AL CIUDADA

NO VILLANOVENSE. Ha sido un honor y un orgullo el estar entre todos

Vd es . Espero y deseo que de la lógica confrontación de ideas sigan
surgiendo soluciones prácticas para hacer una mejor ciudad.- Pido tam

bién disculpas si en alguna de mis pocas intervenciones algui en se

sintió z ahe r
í do ; no fue mi intención y deseo que esta Corporación

municipal sepa estar a la altura de las circunstancias y dar respuesta
a las demandas de los ciudadanos villanovenses. Como ciudadano de

Villanueva de la Serena voy a estar ayudándoles todo lo que pueda
y lo que Vdes. me necesiten. �1uchas gracias.""!!

Seguidamente, D. Manuel Torres Jiménez, portavoz de Alianza

Popular, recuerda que aunque a veces haya habido divergencias, le

afecta la marcha de los Sres. Guisado y Jiménez dada su amistad con

los mismos, y está seguro -concluye- que la labor de ambos desde sus

nuevas responsabilidades redundará en b,eneficio de nuestra ciudad .

Por último, el Sr. Presidente agradece a los Concejales sa

lientes su colaboración que ha hecho posible el que pueda desempeñar
mejor la labor que tiene encomendada como Alcalde, al tiempo que desea

que en sus nuevas funciones tengan la misma disposición que han tenido

en este Ayuntamiento. Reitera el agradecimiento por sus desvelos y

finaliza manifestando que, aunque acaban de perder su condición de

Concejal, pueden permanecer en el s
í

t
í

o que ocupan sin participar
en los debates ni en la votación de los asuntos.

ASUNTO CUARTO. - DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTA

DAS POR LA ALCALDIA DESDE LA ULTIMA SES ION ORDINARIA CELEBRADA.

Por el funcionario que suscribe se manifiesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el arto 42 del Real Decreto 2.568/1.986,
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza
C10n, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales I

una vez convoc�do este Pleno, han estado a disposición de los miembros
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de la Corporación las resoluciones dictadas
la fe cha de celebración de la última sesión
de Abril de 1.988-, por si tuvieran que rea

respecto.
De lo que la Corporación se da por

desde
o -28

ASUNTO QUINTO. - DACION DE CUENTA DE RECU
POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI cmlO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO.

Acto seguido, se da cuenta de que por parte del Excmo. Ayunta
miento se ha interpuesto recurso de apelación ante la Sala 5i! del
Tribunal Supremo contra Auto de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Cáceres por el que se desestimaba
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento
contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación que fijó el

justiprecio del solar expropiado a D. Alfonso Cuevas Ramos, conocido
como Enclave 5-D en el Plan General de Ordenación Urbana de este muni

cipio.

- De que por la procuradora Dª Pilar Simón Acosta, en nombre

y representación de D. Julio Blanco González, se ha interpuesto recur

so contencioso-administrativo contra acuerdo del Ayuntamiento de 22
de Mar-zo de 1.988, desestimatorio del recurso de reposición interpues
to contra Resolución de 27 de ��ayo de 1.987 relativa a no declaración
del estado de ruina del irunueble propiedad del recurrente, si to en

el n2 1 de la calle Diaz Calvo, hoy n2 3 de calle Lares.

- De que por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres se ha dictado la Sentencia n2

165, de fecha 16 de Nar-zo de 1.988, estimando el recurso contencioso
administrativo promovido por el procurador D. José-María Campillo
Iglesias. en nombre y representación de BANK OF CREDIT ANO CmlMERCE •

contra la Resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo
Pr-ov i La I de Badaj oz que desestimó por extemporánea la reclamación
i -ada contra el giro de una tasa por el concepto de apertura de
establecimientos a la entidad actora, por 10 que, anulando aquélla
Resolución y entrando a conocer sobre el fondo del asunto, dicha Sen

tencia anula la tasa girada por el concepto que se liquida.
- De que por Auto nº 45, la Sala de lo Contencioso de la

Audiencia Territorial de Cáceres ha declarado desistido y terminado
el recurso contencioso-administrativo n2 22/88, interpuesto por este

Ayuntamiento contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación
que fijó el justiprecio de la finca expropiada a D. Luis Chamizo Ga

llardo para ejecutar el sistema general rodoviario o carretera de

circunvalación, en base al escrito de desistimiento presentado por
el Ayuntamiento de conformidad con el arto 88 de la Ley de la Jurisdi�
ción Contencioso-Administrativa.

- Por último, de que la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Cáceres ha dictado Sentencia nº 214

de 6 de Junio de 1.988, por la que desestima el r-ecur-so pr-cmoví.do

por el procurador D. Fernando Leal Osuna, en nombre y representación
de D. Francisco-Javier Grande Quejigo, que actúa en nombre y represen
tación de la Comunidad de Propietarios del edificio nº 2 de calle

Gómez �1arín de esta ciudad, contra la Resolución del Ayuntamiento
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Acta sesión Pleno ordinario de 29,7,88 Hoja 5 de 18
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de 12 de Diciembre de 1.986, que acordó deja sin
s�on temporal de la licencia para el

segunda categoría, del local denominado
Gómez Nar-í n n2 2.

De 10 que la Corporación, asimismo,

uspen
ar de

calle

Una vez finalizado el asunto quinto rden

�díal
D.

Mariano Escobar nuñoz, portavoz de Izquierda Unida, eIve referirse
al asunto cuarto y, respecto a la Piscina munici I, pregu ta cómo
con fecha 27 de Junio de 1.988 se concede licencia ara su reapertura
cuando aún se realizaban en la misma diversas obras de acondiciona

miento sin que tampoco hubieran finalizado diversos trabajos eléctri
cos y de depuración que en la misma se han llevado a cabo. Desea saber

concretamente quien emitió y dónde están los informes técnicos que

posibilitaron la concesión de mencionada licencia de reapertura.
Responde el Sr. Alcalde que toma nota de ello y le contestará

por escrito, anticipando no obstante que siempre que dicta una resolu
ción lo hace en base a los informes técnicos pertinentes.

ASUNTO SEXTO. - APROBACION, SI PROCEDE, DE LA PLANTILLA DE

PERSONAL AL SERVICIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Personal

y Régimen In terno.

Interviene el Sr. Torres Jiménez para manifestar que este

asunto ya ha sido aprobado al integrar el Capítulo I del Presupuesto
respondiéndole D. Antonio Romero Tejeda, Presidente de la citada Comi

sión que es preceptivo aprobar la plantilla una vez lo haya sido el

Presupuesto. Replica el Sr. Torres que esto es como empezar la casa

por el tejado y ruega que para el próximo ejercicio se apruebe antes

la plantilla que el Presupuesto. Insiste de nuevo el Sr. Romero Tejeda
en que, obligatoriamente, primero ha de aprobarse el Presupuesto y

luego la plantilla, recordando que ya en un Pleno de Enero del presen
te año se aprobaron las modificaciones oportunas en la plantilla de

personal, antes que el Presupuesto, para conocer la incidencia que

podía tener en el mismo.

Acto seguido, toma la palabr� el Sr. Escobar Muñoz, el cual

en
.

nde que exi ste algún error en la nueva plantilla pues sumando

s altas y restando las bajas a la anterior plantilla que consta

en el expediente, sus conclusiones no coinciden con las del dictamen

de la Comisión de Personal en lo que se refiere al número de vacantes

de Operarios de Limpieza (personal funcionario) y afectos al Servicio

de Jardines (personal laboral).
Responde el Sr. Romero Tejeda que no cree que exista error

alguno estando por otra parte todas las plazas, tanto cubiertas como

vacantes, consignadas en el Presupuesto, insistiendo en que todos

los movimientos que sea proponen en la plantilla han sido estudiados

minuciosamente por el Secretario de la Corporación, pudiendo ocurrir

que al portavoz de Izqui erda Unida no le cuadren las cuentas debido

a las próximas jubilaciones que ya han sido previstas.
De nuevo insiste el Sr. Escobar en lo ya expuesto y anticipa

que su grupo votará en contra, no ya sólo por esta discordancia, sino

porque han pedido repetidamente relaciones del personal que por cual-
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e lesquier concepto preste servicio

haya facilitado.
El Sr. Alcalde somete a votación e

de Personal salvo -matiza- las contradiccio

ha manifestado el Sr. Escobar, y la Corporae
3 en contra y 3 abstenciones, ACUERDA:

Prestar aprobación a la plantilla
miento, la cual queda configurada del modo

1.1 PERSONAL FUNCIONARIO:

Oficial Hayor.- Funcionario con Habilitación
N

.

1 Cub í
e,...

... _

aClona_; Especialidad: Secretaría; categoría:
� - �e

de e�tra¿a. Grupo A.
Director Banda f.1unic:'?al de Música; Escala Cub

í

e r ta en propiedad
A¿winis��ación Especial; Subescala, Servi-
cios Especiales; clase: cometidos esoecia-
les. (Integraca e� virtud del arto 174 y /
Disposi'ción Transi tor-í.e Sexta del Real De-
c�eto Legislativo 781/1.986 y Disposición/
Transitoria S�p�±m2· de la Ley 7/1.955.

2 Escala Acmón, G¿�eral. Subescala Téc�ica./ Cubiertas e� propiedad
Grupo A.

Escala A¿món. G¿�e�al. Sube5c�la A��l�a-/
res. ürupo D.

10 Escala A¿�ón. G¿�e�al. Subesc�la Suoal�¿�-· nueve vac�ntes

Núme:-o de

plazas

1

1

1

1

1

•

12

misión

según
favor I

Ayunta-

Denominación Situación

Sec�etario Ge�e:-al.- Funcionario con Habili Cubie:-ta e� propiedad
tación Nacional; especialidad: S�c�etaría;7
Categoría: su?e:-ior- Grupo A.

Inte:-ve�tor.- Funcionario :con Habilitación Vacznt¿

Nacional; especialid.<:.d: Inte:-ve:1ción.- Gru

po A.

De�osita��o.- Funcicnario con Habilitación Cubierta e:1 propiecad.
Nacional; especialidad: Depositaría.- Gru-

po A.

5 Esc�la A¿�ón. Ge:1eral. Subesc�la A¿wi�is-:�a C�bie�t2s

(el t�t�lar ce una

ellas en se rv;.. cios es

pecia.!.es) _

C""J.<:.t:-o vacantes

no. Grupo E.

1 Escala A¿�ón. Espe=�al; Subesc�la Téc:1�ca; Cubierta e� p�opieda¿

Té=�ic� Su?e�ior. A��uitec�o. Grupo A.

1 Escala Admén. Espec�al; Subescala Té=�ica; C�bie��2 e� propieca¿
Técnico ttedd o , Aparejador _ Gr-upo B •

Escala ACQón. Especial; Subescala Té=�ica; vacante

Téc�ico Grado f·1edio. Ing. Téc. O. püo Lí c as . G:,'.lPO B.
1
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1 Escala Admón. Especial; Subescala Téc�ica;
Delinp����. Grupo C.

Escala Admón. Especial; Subescala Té��ica;
Técnico Aux í.Lí.ar-: Au:o;;iliar Encar-gado de

Biblioteca. CLUPO D.

1

1 Escala Admón. Especial.
les, Policía Municipal y sus Aux:liayes;
ría Suboficial. Grupo C.

2 Escala Admón. Especial. Subesca'!'a Se:-v:'cios Es Cubie:--:a5 e:1

peciales, Po Lí.c í.a MurtLc Lp.a L y sus Auxil':'ares.7
Cateqoría Cabo; Grupn O

27 Escala Admón. Especial; Subescala Se rv í.c í

os Es
pec:'ales. Po Lí.c

í

a l'!unic:'pal y sus Auxiliares. 7 OC�O vacantes

Categoría Guardia. Grupo D.

5 Escala Admón. Especial. SubeSC:i�2 Se:-vic:'cs Es Cuoie.:-tas e:1

p ec
í á Les . Clase Po Li.c f a jtunfc í.paL y sus Aux:..-7

liares. Aux:"liar de la Po l í.cf a �tunic':'pa!.. De:1�
minaci6n: 4 pla::as de Alguac:'l

y 1 de Guarda Rural. G�upo E.

1 Escala Admón. Eapec
í a.l ; Subescala ce S�:-·¡:'c:'os Cub ier-ta en

Especiales; Clase:Pe�sonal de Of�cios. Oficio:.
Cons�rl.!c=ión. Categoria: Maest:-o.- G:upo D.

1 Escala Admón. Especial; Subescala Se:-vic:'os Es-

peciales. Clase: Personal de Oficios; Ofic:'a: c�bierta en

Jardinería; Categ!: Oficial. Grupo D .

1 Escala Admón. Especiali S�bescala Se:-vic:'os Es Cubie:-t2 e� prapie=peciales� clase: Pe:-sanal de Oficios; Oficio:7
Pintor; Categoría: Ofic:'al. Grupo D.

Escala Admón .. Especial; Subescala: Servicios / C�bie:-tas en
Especiales; Clase: Persona' de Oficios' O:ic{o'
Conducción de Vehículos; C�tegorla: oflci:i.-/·
Gr"upo D.

Escala Admón. Especial; Subescala Cie Servicios Cubierta e:1 propieda
Especiales; clase: Persona1 de Oficios; Oficio:
Enterrador; categoría: Ayudante; Grupo E.

Escala Admón. Especial; Subescala de Ser·.r:'cios
Especiales; cLas e : Personal de Oficios; Oficio: 5 vacan tes

Limpieza; categaría:Operario. Grupo E .

3

1

20
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EXCElENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA.

•

•

(8AOAJOZ) CLASE B.a

1.2.- PERSONAL LABORAL FIJO:

Ordenanza Nacional de Caotación

c�ón y Distribución de A�uas:
I

1 plaza
1 plaza
1 plaza cante

1 plaza
1 plaza de E�cargado de Almacé� (5uspe�dida la eficacia de ontrato de t�abajo
hasta el 01.05.89, por mu�uo ac�e�do e�tre el t�tular y la Corporación).

de Oficial 12•
de Oficial l' Fon't�ne=o

de OLcia1 22 de Lectór de c:Jntadores.

de Peón Ordinar::"o

Orcenanza de Construcción:

3 plazas de Auxiliar Admini5trat�vo.

1 plaza de Oficial l'
I plaza de Oficial 12 Electricista vacante

3 plazas de Oficial 22

1 plaza de Telefonista. vacante

1 plaza de Peón Especializado vacante

4 plazas de Peón Ordinario

7 plazas de Limpiadora (trabajacoras fijas discontinuas).

9rdenanza Nacional de Jardine�ia:

1 Plaza de Oficial l�
5 plazas de Oficial 22 4 vacantes

Ordenanza de Transporte de Viaje�os por Carrete�a:

1 plaza de Jefe de Estación.

FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL: Ningúno

ASUNTO SEPTIMO. - OFERTA PUBLICA DE E�lPLEO 1.988.

Tras darse lectura al dictamen de la Comisión Informativa Permanen

te· de Personal y Régimen Interno, con la venia de la Presidencia, el Sr.

Escobar Muñoz afirma que comparando la plan�illa con el Presupuesto resulta

que hay una vacante más de subal terno en aquélla que en éste, significando

que tal subalterno también tendrá que cobrar. Asimismo, respecto de los

Operarios, dice que figuran 5 plazas en la Oferta de Empleo consignándose
tres en el Presupuesto. En cuanto al personal laboral, en Jardines señala

que en la Oferta figuran 4 y en el Presupuesto solamente 3.

De nuevo el Sr. Romero insiste en que la Oferta de Empleo de este

año está perfectamente de acuerdo con la Plantilla y con el Presupuesto

estando todas las plazas debidamente consignadas en éste, y repi te que

el que no le resulten las mismas plazas al Sr. Escobar se debe a que se

han tenido en cuenta las próximas jubilaciones.
El Sr. Torres, por su parte, manifiesta que no es el momento de

"andar buscando un s.ubal terno" y que pueden interponerse los recursos que

se crean oportunos al efecto, respondiendo el Sr. Escobar que para su grupo

el asunto sí es importante.
Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 13 votos a

favor, ninguno en contra y 3 abstenciones, ACUERDA:
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VILLANUEVA DE LA SERENA.

(BADAJO!) CLASE B.a
Aprobar la Oferta de Empleo

para 1.988 y que es la que a continuación se indo a:

A) FUNCIONARIOS DE CARRE A

Grupo según
arto 24

Ley 30/84

D

Clasificación

Escala Admón. Gral. Subescala Au
xiliar. 4

E Escala Admón. Gral. Subescala Sub
alterna.

Escala Admón. Especial. Subescala
Técnica. Clase Técnicos Medios. 1 Ingeniero Técnico

(o Ayudante) Obras
Públicas.

9 Subalterno

B

C Escala Admón. Especial. Subescala
Técnica. Clase Técnicos Auxiliares Delineante1

C Escala Admón. Especial. Subescala
Servicios Especiales. Clase Poli
cía Local.

O Escala Admón. Especial. Subescala
Servicios Especiales. Clase Policía

1 Suboficial

8 Guardias

E Escala Admón. Especial. Subescala
Servicios Especiales. Clase Personal
de Oficios. 5 Operarios Limpieza

B) PERSONAL LABORAL

ivel de ti tu
lación Denominación del puesto Número de vacantes

F.P. l' Grado o

equivalente.

Graduado Escolar

Electricista Oficial li 1

Telefonista 1

Certif. Escolari
dad. Fontanero Oficial lª 1

id.

id.

id.

id.

id.

id.

Lector Contadores Oficial 2" 1

4

1

Jardinero Oficial 21

Peón especializado
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o F 8498870

tBADAJOZl CLASE B.a

ASUNTO OCTAVO.- CONVOCATORIA y BASES

DE DIVERSAS PLAZAS VACANTES EN PLANTILLA.

Por el Secretario que suscribe se

que al respecto emi te la Comisión Informativa

y Régimen In terno, añadiendo que como los

tenido a su disposición las Convocatorias
ami te la lectura de las mismas si ninguno mani en

contrario.

Seguidamente, el Sr. Escobar, refiriéndose a la Convocatoria

para cubrir nueve plazas de Subalternos, pregunta por qué salen
siete a concurso-oposición y dos a concurso, respondiéndole el Sr. Al

calde que el asunto fue tratado en la Comisión de Personal.

Por su parte, el Sr. Romero Tejeda aclara que se trata

de regularizar una situación de antaño en la que se encuentran

los Conserjes de los Colegios Públicos "Cruz del Río" y "Miguel
de Ce rvarrt.es" t no siendo otro el motivo de que salgan dos plazas
a concurso.

También el Sr.

diga
Torres muestra su sorpresa por que se

de libre designación. No obstante ruegados plazasque son

que para otra convocatoria se tengan en cuenta determinadas ventajas
para mayores de 45 años y que se autorice la presencia de un represen
tante de Alianza Popular en el Tribunal.

Respecto a la asistencia a las Comisiones, el Sr. Escobar

sostiene que no debe imputarse a la representante de su grupo
el que no estuviera presente en la Comisión de Personal pues también

los Concejales del PSOE faltan a muchas. Y pregunta al Sr. Romero

si en dicha Comisión se especificó que siete plazas serían cubiertas

por concurso-oposición y las otras dos por concurso, respondiendo
afirmativamente el interpelado.

Estimando el asunto suficientemente debatido, la Presidencia

lo somete a votación y por 13 votos a favor, 3 en contra y ninguna
abstención, la Corporación, ACUERDA:

Aprobar las Bases por las que se regirán las convocatorias

para la provisión de las siguientes plazas:

_ 1 plaza de Ingeniero Tecnico (o Ayudante) de Ubras Públicas.

por el sistema de concurso-oposición libre.

1 plaza de Suboficial de la Policía Mun i.c LpaL, por el

sistema de concurso-oposición libre.

1 plaza de Delineante, por el sistema de concurso-oposición
libre.

4 plazas de Auxiliares de Administración General, por

el sistema de oposición libre.

S plazas de Guardias r.1uncipales, por el sistema de oposición
libre.

7, plazas de Subal ternos de

el sistema de concurso-oposición
Administración General por

libre y 2 por concurso libre.

_ 5 plazas de Operarios de Limpieza por el sistema de concurso

oposición libre.
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Acta sesión Pleno ordinario de 29.7.88 Hoja 11 de 18

o F 8498871

VlllANUEVA DE LA SERENA

'.'O'Jon CLASE B.a CINCO PESETAS

ASUNTO NOVENO.- CONCURSO DE TRASLADOS
DE LAS PLAZAS VACANTES RESERVADAS A

NACIONAL: DESIGNACION DE TRIBUNAL AL EFECTO.

A la vista del dictamen de la Comisión
de Personal y Régimen Interno,
deseo de que esté presente en

Grupo, la Corporación, por 13
ACUERDA:

y tras expre
el Tribunal

votos a

Que el Tribunal de carácter técnico encargado de elevar
al Pleno la propuesta por orden de puntuación de los candidatos
a la plaza de Interventor de Fondos de este Ayuntamiento esté

compuesto por el Sr. Alcalde, D. Francisco García Ramos, como

Presidente, o Concejal-delegado de Personal y los tres funcionarios
con habilitación nacional al serV1C�0 de esta Corporación, esto

es, Secretario, Tesorero y Oficial Nayor-, en calidad de Vocales.

ASUNTO DECIMO. - SOLICITUD A LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE BADAJOZ DE LA ADJUDICACION A ESTE AYUNTArlIENTO POR COLABORACION
DE LA OBRA N' 216 (CENTRO SOCIAL) DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS DE 1.987.

Dada cuenta del expediente de referencia del que resulta

que el proyecto relativo a la obra nQ 216 del Plan Provicial de
Obras y Servicios de 1.987 denominado "Centro Social", había sido

objeto de diversos reparos por parte de los servicios técncios

provinciales por lo que, obligado el Ayuntamiento a hacer las

modificaciones oportunas, mientras tanto la Diputación tomó los

acuerdos correspondientes a la adjudicación directa de las obras

del Plan sin incluir ésta que tratamos.
Tras la lectura por el Secretario del dictamen de la

Comisión Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico, el Sr.

Tor es Jiménez manifiesta que la obra en cuestión debía haberse

evado a cabo en 1.987 Y no en 1.988, temiendo que el ciudadano

lo pueda creer al revés. Por otra parte, también expresa su temor

a que se agoten los plazos del expediente y no pueda realizarse

la obra.

Responde el Sr. Fernández Carmona, Presidente de la citada

Comisión, que la obra no se ha podido llevar a cabo debido al

exceso de trabajo de los serV1C�OS técnicos municipales, de un

lado, y de otro porque el Presupuesto de 1.987 se aprobó casi

a final de año. No obstante, confía en que el asunto se agilizará.
Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimi

dad, ACUERDA:

Solicitar formalmente de la Excma. Diputación Provincial
de Badajoz sea adjudicada por colaboración a este Ayuntamiento
la obra nQ 216 del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.987,
bajo el compromiso de ejecutar perfectamente la misma, según las

instrucciones que se reciban de la dirección de obra, así como

el cumplimiento de la legislación que resulte aplicable,'
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CINCO PESETAS

ASUNTO UNDECI!10. - DIVERSAS
PROVINCIAL DE BADAJOZ RELACIONADAS CON OBRAS
AYUNTAHIENTO INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL
DE 1.987.

A la vista del dictamen de la Comisión
de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, por unanimi

Solicitar de la Excma. Diptuación Provin °a

prórroga en la ejecución de las siguientes obras del
de Obras y Servicios de 1.987:

213.- Urbanización y pavimentación en Villanueva de la
Serena (200.000 ptas. para pequeñas reparaciones
en el pOblado del Castillo de la Encomienda).

214.- Alumbrado público en calle Hernán Cortés; se halla
en periodo de contratación.

ASUNTO DUODEcmo. - RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO
DE LA COmSION MUNICIPAL DE GOBIERNO DE 21 DE JUNIO DE 1. 988 REFERENTE
A INFORME DE S. E.P.E.S. SOBRE EL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA

DE LA ACTUACION INDUSTRIAL "CAGANCHA".

Tras aclarar el Secretario que suscribe que el acuerdo

-al que da lectura- fue adoptado por razones de urgencia por la

Comisión de Gobierno, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar en todos sus términos el acuerdo adoptado
por la Comisión de Gobierno con fecha 21 de Junio de 1.988, cuyo
tenor literal es el siguiente:

111111 Vista la documentación remitida por la Sociedad Estatal

de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P·.E.S.), entidad redactora

del Programa de Actuación Urbanística de la actuación industrial

"Cagancna" de esta localidad, en virtud de Convenio con el Ayunta
miento de Villanueva de la Serena, en la que se hacen las oportunas
correcciones en el Proyecto al obj eto de posibilitar la publicación
de la apr-obac

í

ón definitiva del referido instrumento de planeamiento
urbanístico.

La Comisión de Gobierno, en votación ordinaria y por

unanimidad, ACUERDA:

Ls .
- Prestar su total conformidad haciendo suyo el informe

écnico y demás documentación, elaborados por la Sociedad Estatal
de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.), respecto de
las deficiencias señaladas en la Resolución del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extrema

dura, de fecha 6 de Abril de 1.988, por la que se aprobaba definitiva

mente el Programa de Actuación Urbanística del de la actuación
industrial "Cagancha'", cuya subsanación se exigía en dicha Resolución
como requisito previo a su publicación en el Boletín Oficial de

la provincia.
2º.- Remitir el

certificante al Excmo. Sr.
3º.- Elevar este

ratificación, si procede."""

informe de S.E.P.E.S. con diligencia
Consejero de Obras Públicas y Urbanismo.

acuerdo al Pleno corporativo para su
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CLASE B.a

ASUNTO DECIMOTERCERO.-
DE LA CDrnSION �IUNICIPAL DE

A INFORr.IE DE S.E.P.E.S. SOBRE
INDUSTRIAL "CAGANCHA".

Asimismo, tras aclarar el Secretario
el acuerdo -al que da lectura- fue adoptado por razo

por la Comisión de Gobierno en ses�on de fecha

1.988, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar en todos sus términos el acuerdo adoptado por
la Comisión de Gobierno con fecha 21 de Junio de 1.988, cuyo tenor
literal es el siguiente:

'tt"'Vista la documentación remitida por la Sociedad Estatal
de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.), entidad redactora

del Plan Parcial de la actuación industrial "Gaganchal! de esta

localidad, en virtud de Convenio con el Ayuntamiento de Villanueva

de la Serena, contestando razonada y puntualmente a las deficiencias

que supusieron la denegación de la aprobación definitiva de dicho

Plan por el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Urbanismo

de la Junta de Extremadura y habiéndose hecho las oportunas correc

ciones en el Proyecto.
Tras una breve deliberaión, la Comisión de Gobierno,

en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:

12• - Prestar su total conformidad, haciendo suyo el informe
técnico y demás documentación elaborados por la Sociedad Estatal
de Promoción y Equipamiento de Suelo (S. E.P.E.S.), subsanando
las deficiencias que motivaron la denegación de la aprobación
defini tiva del Plan Parcial de la actuación industrial "Cagancha",
de esta localidad, por Resolución del Excmo. Sr. Consejero de

Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura
de fecha 7 de Abril de 1.988 .

2º. - Remitir el informe de S.E.P.E.S. con diligencia
cer ificante del presente acuerdo al órgano competente para la

a obación definitiva del referido Plan.
3º. - Elevar este acuerdo al Pleno corporativo para su

ratificación, si procede. ".1t.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No hubo.

TURNO DE URGENCIA

El Sr. Fernández Carmona manifiesta que tiene la satisfac
c�on de poder anunciar que ya se dispone del Proyecto de Urbanización
así como del de Electrificación del Polígono Industrial "La Barca",
redactado por SEPES. Rupone se vote la urgencia del asunto y se

ofrece para hacer cuantas aclaraciones sean precisas al respecto.
Tras ello aclara el Sr. Alcalde que los proyectos se

han recibido con posterioridad a la fecha de la convocatoria de

la presente sesión.

Preguntado por el Sr. Escobar si esta es la consecuencia

final de todo el expediente desde su inicio, responde el Sr. Fernández

Carmona en sentido afirmativo, aclarando que se quiere empezar

rápidamente los trabajos, ascendiendo las obras a 118 millones

la urbanización, 17 la electrificación y 33 los servicios anejos.

�.
..-

UTACIÓN
BADAJOZ
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También pregunta el Sr. Escobar si se

los peticionarios el tamaño de las parcelas ya
metros solicitados por cada interesado no se aj s

existentes; significando que I en particular las
no son pedidas por nadie por lo que estima que
estuviera prevista su división.

El Sr. Torres Jiménez, con permiso de
abandona definitivamente la sesión tras anticipar
de su grupo.

Informa el Sr. Fernández Carmana que las son

perfectamente divisibles y que I a la vista de las peticiones formula

das, habrá que ampliar la zona industrial puesto que la existente
está prácticamente agotada. También anticipa que responsables de
SEPES vendrán a esta ciudad para cambiar impresiones con los afectados

y hacer los oportunos contratos.
Advierte el Sr. Escobar del problema que pueden suponer

los viales ya trazados para la división a que antes ha aludido

replicando el Sr. Fernández Carmona que SEPES lo tiene todo estudiado
entendiendo que no habrá problema alguno. También informa, a instan

cias del Sr. Escobar, que SEPES se ha comprometido a vender los

terrenos a precio de costo.
A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ls .
- Aprobar con carácter inicial el proyecto de urbaniza

ción relativo a la actuación industrial "La Barca", de este municipio,
subdividido a su vez en dos: uno comprensivo de la explanación
y pavimentación, abastecimiento, saneamiento y jardinería, redactado

por el Ingeniero de Caminos I Canales y Puertos, D. Fernando Coloma

Navarro; y otro, comprensivo de la red de energía eléctrica y
red de alumbrado público, redactado por la Ingeniero Industrial,
Dª rilaría-Jesús García García.

2º.- Someter a información pública por plazo de quince
en aplicación de lo dispuesto en el arto 4.1 del Real Decreto

ativo 3/1.980, de 14 de r.1arzo, mediante la publicación de

en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, así
orno en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en uno de los

periódicos de mayor circulación de la provincia, a efectos de

que se puedan examinar y formular por los interesados las alegaciones
pertinentes.

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para dictar las

resoluciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

días,
Legi

RUEGOS y PREGUNTAS

El portavoz de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar Muñoz, for

mula los siguientes ruegos y preguntas:

¿Qué es y qué se ha hecho del Proyecto denominado "Tres eiu

dades"?
- ¿Ha entregado ya el Secretario de la Corporación al Sr. Al

calde el prometido informe sobre el acceso de los Concejales a los ex

pedientes?
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¿Se ha realizado, conforme se propuso en Co
nismo de 3 de Junio último, una campaña
solares en el Plan Parcial n2 5?

- ¿En qué estado se encuentran las 125 v

en el Plan Parcial n2 57.

¿Por qué se ha reunido sólo una vez la Carni
Cuentas? ¿Se dará lugar a que tenga que reunirse

oposición?

¿Qué aportación se va a pagar este año al Consorcio por co

brarnos la Contribución? Afir�a que en el Presupuesto figuran 16 mill�
nes a este efecto cuando al ritmo de pago que se lleva dicha cantidad
se verá incrementada en otros 5 más.

- Del Pleno de 8 ée Julio último: ¿A qúe conclusiones llegó /
el Sr. Alcalde en la reunión que sostuvo con los afectados en cuanto a

las aulas de Preescolar del Colegio "Cruz del Río"?

- ¿Por qué se ha recibido la Revista "Zú jar " una vez finaliz�
das las Fiestas?

- ¿Quién supervisa la Revista "Zújarll antes de llevarla a la

imprenta? Manifiesta que en el último número, en la página 38, se tra

ta un artículo sobre "Posibles restos del antiguo templo parroquialll,
con cierto tufillo fascistoirie al aludir a destrucciones de monumentos

originales por piquetes marxj_stas. Afirma que el diario "Arriba" no lo
hubiera hecho mejor y pregunta quién es el firmante del artículo.

- ¿En qué calidad fue�on invitados a la presentación del Club

Deportivo Villanovense D. Francisco García Ramos y D. Francisco Ferná�
dez Carmona? Si lo fueron po� razón del cargo que ostentan ¿a qué com

promisos llegaron? Por último, respecto a este punto, significa que /
las 500.000 ptas. de subvención a dicho Club las ha concedido la Comi
sió de Gobierno, y por tanto, el Partido Socialista Obrero Español.

- ¿Con cargo a qué �artida del Presupuesto se ha concedido /
por la Comisión de Gobierno de 25 de Mayo último 1.500.000 ptas. al /
Doncel C.P.? Entiende que si es de la 472.9, dotada con 3 millones, és
ta no puede alcanzar a cubri� otras subvenciones, concedidas algunas 7
(Villanovense, Coral, etc.) I otras pr�vistas (Natación).

- ¿Para qué sir�en las Comisiones Informativas si la de Go-/
bierno de 21 de Julio de 1.988 acuerda que por el Concejal-delegado de

Festejos se fija la subvención a conceder para las fiestas a la Herman

dad de San Bartolomé?

- Ruega que cuando vaya a cortarse el suministro de agua por
avería o por cualquier otra causa, se anuncie por prensa o radio espe
cificándose el tiempo de corte previsto, zona afectada, etc.

- Respecto a la Comisión de Gobierno de 10 de Mayo de 1. 988,
ruega se le aclare por qué la Dirección Provincial del Ministerio de /
Trabajo y Seguridad Social nos envía un escrito solicitando, ante las

irregularidades que continuamente se producen, se tengan en cuenta de
terminadas desposiciones acerca de la contratación a la Seguridad So-/
cial de Artistas .�.

..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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- Refiriéndose asimismo al acta de la Comisión
10 de r.layo último, pregunta por qué fue D. Antonio Rom
que le consta que no estaba presente en la sesión D!

mona, Concejal-delegada de Sanidad, quien expuso la ecesid
de determinado aparato al quirófano del Hospital "S nta Jus

Por úl timo I el Sr. Escobar io1uñoz
redactadas las bases para cubrir las plazas
cuándo van a cubrirse.

án

I

En primer lugar, responde el �6tlr�lcalde que tiene que aseso

rarse del Secretario de la Corporación qué dispone la legislación vi-/
gente acerca de la formulación de ruegos y preguntas en la sesión, ya
que ante tal cantidad de preguntas es dif{cil responderlas de forma in

mediata, lo que no quiere decir que no haya respuestas para ellas o 7
que no se tenga derecho a preguntar.

En cuanto a la Revista IIZújarlt, el Sr. Cardenal Menea, Conce
jal-delegado de Cultura, admite que quizá tengan ciertas dificultades
a la hora de salir cada número, pero recuerda que en una reunión se a

cordó que la Comisión de Cultura supervisaría la Revista antes de sa-/
lir, y así se ha venido haciendo hasta ahora, sucediendo que a veces /
no concurren a la sesión los concejales de la oposición, por lo que no

pueden enterarse del contenido de cada número hasta que sale a la ca-/
lle.

�bre la alusión que ha hecho a la página 38 del último número
editado con motivo de las fiestas, expone que tales afirmaciones desc�
lifican a quienes las hacen, pidiendo disculpas por ello.

Aclara que se ha intentado buscar más publicicad y que la úl
tima Revista no ha salido antes debido a que el Secretario de la Comi
sión de Cultura no asistió a la reunión en donde se iba a conocer su /
contenido, lo que motivó que cuatro días después
sión. Por último, recuerda al Sr. Escobar que el
Revista lo recibió en su casa el día 19 de Julio
de las Fiestas.

se convocara otra se

último ejemplar de la

� por tanto, antes /

Por su parte, el Sr. Fernández Carmona, refiriéndose a los te

rr os del Plan Parcial nº 5, afirma que éstos son de la Junta de Ex-7
emadura estando el Ayuntamiento dispuesto a colaborar en cuanto sea

posible; que la urbanización del tramo que se ha acometido está re- /
cien acabada así como las viviendas, que se han recibido hace pocas f!
chas, señalando que la competencia del Ayuntamiento en esto es nula. �
clara que los más de cuatrocientos informes emitidos se han remitido a

la Consejería de Obras Públicas y en breve podrán ser entregadas las /
viviendas. A partir de ahora -continúa- se pueden pedir terrenos para
construir con arreglo al Plan General.

Acerca de la subvención para los cursos de natación informa /
que se finanda con una subvención de la Junta, de la que cobran los mo

nitores.

Sobre la presentación del C.D. Villanovense aclara que a él I
le han invitado aunque, de cualquier forma, hubiera ido, como ha hecho

siempre. En cuanto a la subvención al Club de 500.000 ptas. por parte
de la Comisión de Gobierno, manifiesta que dicho órgano está para eso.
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Interviene, seguidamente, el Sr. Presidente y
tos datos de Hacienda se han solicitado se facilitar#
misión.

Respecto a los compromisos que haya podido
se refiere a las 4 aulas de preescolar del Colegio
Río" afirma que responde de ellos. \/

Por último, en relación con el escrito de la '�e ción P�i�
cial del �·linisterio de Trabajo y Seguridad Social, aclara ce es una /
circular que no sólo se ha dirigido a Villanueva y que su contenido va

encaminado a que la Sociedad General de Autores de Esp�;a perciba lo /
que corresponda.

Toma la palabra, acto seguido, el S�. Romero Tejerla para pun
tualizar que la responsable del área de Sanidad no asistió a la sesión
de la Comisión de Gobierno y por ello, dada la urgencia, presentó él /
mismo el asunto del quirófano, ya que, de un lado, forma parte de la /
Comisión de Sanidad, y de otro, también precisa unas obras de albañi-/
Ieria y de eso -dice- sí que está enterado.

En respuesta a la pregunta formulada por el Sr. Escobar sobre
el personal laboral, el Sr. Romero informa que dichos puestos de traba

jo se cubren por procedimiento distinto al del personal funcionario, 7
aunque anticipa que también se cubrirán en este año dichas plazas.

En otro orden de cosas, D! Emilia Palomo Reyes, Concejal-dele
gada de Juventud y Acción Social, informa al Sr. Escobar que el Proyec
to denominado "Tres ciudades", una de las cuales es Villanueva de la 7
Serena, persigue la erradicación de la marginación en los barrios más

desfavorecidos, prestando servicio al respecto tres trabajadores sin /
que hasta ahora se haya hecho valoración alguna sobre los resultados.
Por último, manifiesta la sorpresa que le produce el que el portavoz /
de Izquierda Unida tenga que recurrir a un Pleno para preguntar algo /

e lleva en marcha bastante tiempo.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz quien mani- /
fiesta que tiene derechó a pr-eguntiar-vcuarrto quiera, debiéndosele con-/
testar:en el Pleno si ha formulado las preguntas por escrito con ante

rioridad, o, si lo hace verbalmente en la sesión, se puede contestaren
la siguiente. Es -dice- una servidumbre del poder.

Al Sr. Cardenal, le acepta eL Sr. Escobar las disculpas ofre
cidas y estima que no era necesario el que estuviera presente en la Co

misión de Cultura la representante de Izquie�da Unida para suprimir 7
las expresiones antes citadas.

En cuanto a las respuestas que se han ofrecido del Plan Par-/
cial nº 5, el portavoz de Izquierda Unida dice quedarse atónito de que
sea a partir de ahora cuando se puedan solicitar los solares.

¡.Iatizando cuanto ha dicho respecto al Club Deportivo Villano
vense aclara que, aunque tiene una asignación exigua, denuncia el pro
cedimiento seguido.
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Insiste nuevamente el Sr. Escobar en que se le
de los compromisos adquiridos por el Sr. Alcalde res

"Cruz del Río" y concluye aclarando al Sr. Romero
en el asunto del quirófano había actuado por ause cia

delegada de Sanidad, pero ello -dice- l� ha tenido'
puesto que en el acta no se especificaba, aprovechand a

que, en lo sucesivo, las actas de la Comisión de Gobierno
plíci tas.

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Fernández Carmona para infor-/
mar al Sr. Escobar que hasta que no seh�otado a la zona del Plan Par
cial n2 5 de servicios no se han podido dar los solares, por lo que
-concluye- el Ayuntamiento no ha podido gestionar nada.

Con el permiso del Sr. Presidente, toma la palabra la Sra. Her

náncez Domínguez, del grupo Ezquierda Unida, quien, en primer lugar /
felicita al Concejal-delegado de Festejos por haber encerrado a las /
vaquillas a las 7 de la mañana soltándolas a las 8, según se lee en /
el programa.

Ruega que se coordine el reparto de la Revista "Zujar" para evi

tar que algunas personas reciban más de un ejemplar,y pregunta:
-¿Cúanto han costado los festejos?
-¿Cuanto han costado los toros?

-¿Qué ha sido de un pliego con más de 500 firnas presentado en/
este Ayuntamiento para discrepar de la programación de las fiestas?

De todo ello responde la Presidencia que debida nota.

Por último,el Sr. Cardenal Menea manifiesta que desde que sale /
la Revista de la imprenta el proceso de distribución es largo y se ha
ce por diversos medios,Correos entre elIos,a la vez que anuncia que 7
se están revisando los ficheros para evitar duplicidades.

y no habiendo más asuntos de 4ue tratar,el Sr.Presidente levan
ta la sesión siendo las veintidos horas y quince minutos,extendiendo
se posteriormente la presente acta,de todo lo cual,como Secretario, /
doy fe.

ex
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EXCElENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VIlLANUEVA DE LA SERENA

(BAoAJoZl CLASE B.a CINCO PESETAS

n

para hacer constar que en sesión
Pleno el día veintinueve de Julio de

ocho, votaron en contra y se abstuvieron

y señores Concejales:

Asunto sexto del orden del día.- procede,
de la plantilla de personal al servicio de este Ayuntamie - Votos /
en contra, tres, emitidos por D. José Blázquez Prieto, D. t1ariano

Escobar Muñoz y Di! Yolanda Hernández Domínguez (de Izquierda Unida) i

abstenciones, tres, de D. Antonio Carrasco Campos, D. Jesús Lozano

Pérez de Villar y D. Marrue L Torres Jiménez (de Alianza Popular).

Asunto séptimo.- Oferta pública de empleo 1.988.- Votos

tres I de D. José Blázquez Prieto,
Yolanda Hernández Domínguez (de

en contra: ninguno i

D. �1ariano Escobar

Izquierda Unida) .

Asunto octavo.- Votos en

Prieto, D. Mariano Escobar Muñoz

(de Izquierda Unida). Abstenciones:

abstenciones,
�1uñoz y Dª

contra, tres,
y O' Yolanda

ninguna.

de D. José Blázquez
Hernández Domínguez

Asunto noveno. - Concurso de traslados para provisión
de las plazas vacantes reservadas a funcionarios con Habilitación
Nacional: designación de Tribunal al efecto.- Votos en contra:

ninguno i abstenciones, dos, de D. Hariano Escobar Muñoz y Dª Yolanda

Hernández Domínguez (de Izquierda Unida) .

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de la Serena, 5 de Agosto de 1.988.

EL SECRETARIO,

L llAYOR,
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR
AYUNTAMIENTO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1.988.-

HARGEN QUE SE CITA

va de
Consist

EXCElENTJSIMO AYUNTAMIENTO

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. JOSE BLAZQUEZ PRIETO

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS

D. TOMAS CHISCANO ANDUJAR

D. MARIANO ESCOBAR r.¡UÑoz
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARJ10NA

novecientos

ochenta y ocho I se reúnen las
señoras y señores que al margen
se expresan, todos ellos miem

bros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presiden

cia del Ilmo. Sr. Alcalde,D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GONZALEZ BORREGO

D. JUAN HIDALGO HIDALGO

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

Francisco

objeto de

García Ramos,
celebrar sesión

D.

al

ordinaria, previa convocatoria

en forma legal al efecto.
Asiste numeroso público

a la sesión.
Por la Presidencia se

declara abierto el acto a la
hora ei tada estando presentes
la totalidad de los señores
asistentes.

Siendo las veintiuna

horas y veinte minutos, tras

la votación del asunto décimo
del orden del día, abandonan
la sesión definitivamente y

por este orden, los Concejales:
D. Mariano Escobar r·1uñoz y
D. José Blázquez Prieto (de
Izquierda Unida) j D. Tomás

Chiscano Andújar (del Centro

Democrático y Social); y D.

Hanuel Torres Jiménez, D. Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano

Pérez de Villar y D. Antonio Carrasco Campos (de Alianza Popular).

D. LUIS MEJIAS BORRALLO

Dª ANTONIA rlUÑOZ CARMONA

D' H1ILIA PALOMO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

D. MANUEL TORRES JHlENEZ.

Sr. Secretario General:

D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

Justifican su ausencia:

D. JOSE CARDENAL l·¡ENEA

Dª �lARIA-T. CIDCNCHA OLIVARES

El Sr. Interventor en fnes.:
D. �lANUEL PAJUELO MANCHADO.

No la justifica:
D' YOLANDA HERNANDEZ DOf1INGUEZ.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA. - LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SES ION CELEBRADA EL DIA 29

DE JULIO DE 1.988.

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión celebrada

el día 29 de Julio de 1.988 y habiendo manifestado todos los asisten

tes que ya la habían leido mediante las fotocopias que les fueron
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Acta sesión Pleno ordinario de 28,10,88 Hoja 2 de 32

o F 8498881

ASUNTO SEGUNDO.- TOMA DE

COMO CONCEJAL DE ESTE AYUNTA1IIENTO.

De orden de la Presidencia, el Secretar'
informa que la Junta Electoral Central, por renu ia de

Guisado Borrallo, y de conformidad con lo estableci e

de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Rég
General, ha expedido credencial de Concejal a favor de D.

HIDALGO, en representación de la candidatura del Partido Socialista

Obrero Español (PSOE).
Como quiera que el designado D. Juan HIDALGO HIDALGO no decl�

rara estar incurso o afectado por alguna de las causas de inelegibili
dad e incompatibilidad previstas en la referida Ley Orgánica, se prace
dió a su toma de posesión delcargo, conforme al Real Decreto 707/1.979,
de !::. de Abril, haciéndolo bajo la fórmula de promesa.

Ac to seguido, el Sr. Alcalde-Presidente dio la bienvenida ali
nuevo Concejal.

Por su parte, D. Mariano Escobar Nuñcz pregunta por qué no

ha tomado posesión D. Ber-nar-d í.no Borrallo Bení tez, que también le

correspondía hacerlo teniendo en cuenta que figura en la candidatura
del Partido Socialista Obrero Español y existe otra vacante, recordan
do la Presidencia que a lo largo de la sesión y en el apartado corres

pondiente ofrecerá la oportuna aclaración al respecto.

ASUNTO TERCERO.- DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES

DICTADAS POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por la Presidencia se manifiesta que, en cumplimiento
de lo dispuesto en el arto 42 del Real Decreto 2.568/1.986, de

28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una

vez convocado este Pleno, han estado a disposición de los miembros

de la Corporación las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde

la fecha de celebración de la última sesión ordinaria de Pleno

-29 de Julio de 1.988-, por si tuvieran que realizar alguna objeción
al respecto.

D,= lo que la Corporación se da por enterada.

ASUNTO CUARTO.- DACION DE CUENTA DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PRor�OVIDOS CONTRA EL MISrm

DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Acto seguido, se da cuenta de:

Recurso de reposición ,interpuesto por Dª María del

Pilar Muñoz Fernández, en representación de Dª Ana Sánchez Pérez

(primer apellido de la interesada según Padrón de Habitantes y

no como se consigna en el recurso -Sánchez-Bendito-), contra acuerdo

de la Comisión de Gobierno de 2 de Agosto de 1.988 por el que

se contestaba a la solicitud formulada por la interesada en el

sentido de que se declarare improcedente la autorización para

colocar mesas y sillas frente al bar liLa Cosecha", de esta localidad.
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- Providencia deN '"admisión de demanda a

de menor cuantía nº 247/88, dictada por el Sr. Juez
cia de Villanueva de la Serena sobre propiedad ct
La Haba n2 33, formulada por D. Miguel Valiño
Francisco y D. Miguel Mateo Fernández y este Ayun ami en

miento para comparecer en autos y contestar a dicha da.

- Ee eri to de D. Manuel Fernández-Huerta Cat-mo s licitando
se tengan en consideración diversas alegaciones que formu y se le

conceda la licencia para instalar un video comuni tario I desestimada

por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 13 de Septiembre de 1.988.

ivo
an

lle

- Sentencia del Juzgado de Distrito de Villanueva de la Sere
na recaida en el juicio de cognición nº 46/88 seguido por daños produ
cidos en cable telefónico subterráneo, en la que se estima la demanda

interpuesta por la Compañía Telefónica Nacional de España y condena
a D. Pedro Gallardo Rejas y a este Ayuntamiento a que abonen, conjunta
y solidariamente a la referida sociedad la cantidad de 52.493.- ptas.
más intereses, así como al abono de las costas.

- Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Badajoz
comunicando la presentación con fecha 13 de Abril de 1.988 de

reclamación económico-administrativa por D. César Alvarez López
contra este Ayuntamiento, contra el acto de repercusión tributaria

en concepto de I.V.A. sobre sus honorarios profesionales como

Agente Ejecutivo del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
por importe de 91.762 ptas., emplazando aS1mlsmo dicho Tribunal
a que comparezca el Ayuntamiento por escrito en el plazo de diez

días aportando los antecedentes necesarios.

Seguidamente, toma la palabra el portavoz del Centro

Democrático y Social, D. Tomás Chiscano Andújar, quien refiriéndose
a la demanda de D. r,1iguel Valiño pregunta si el Ayuntamiento ha tomado

alguna decisión al respecto, informándole la Presidencia que el Ayun
tamiento se ha personado, contestando a la demanda. Tras ello pregunta
si había en el expediente copia de dicha contestación, a lo que el

que suscribe contestó negativamente lo que motivó una nueva pregunta
del citado Concejal sobre si eso se ajustaba o no a derecho volviéndo
le a responder el funcionario que suscribe que el asunto se ceñía

a dar cuenta simplemento de los recursos promovidos contra el Ayunta
miento, no de su posterior desarrollo, si bien I a su juicio, cree

que se debería haber incorporado.

De todo lo cual la Corporación se da por enterada.

ASUNTO QUINTO.- ADJUDICACION DEFINITIVA DEL ARRENDAMIENTO

DEL BAR DEL I�ERCADO DE ABASTOS.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Declarar la validez del acto licitatorio celebrado y

adjudicar definitivamente el arrendamiento del Bar si to en el rtercado

de Abastos a D. MANUEL CARI·IONA OLIVARES, en la cantidad de 2.011.000

(DOS MILLONES ONCE MIL) ptas. más I.V.A., anuales.

22.- Devolver las garantías provisionales a los licitadores,
excepto al adjudicatario.
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3º ,- Notificar al adjudicatario,
este acuerdo de adjudicación defini tiva, requi r-ae

el plazo de diez días siguientes al de la recepción e la
presente el documento acreditativo de haber eons

.

tuido
defini tiva por importe de201.100 ptas. y suscriba

contrato.

42• - Facultar al Sr. Alcalde para que, en

del Ayuntamiento, proceda a la firma de cuantos
rios para la ejecución de este acuerdo.

ación
necesa

ASUNTO SEXTO. - ADJUDICACION DEFINITIVA DEL ARRENDAfUENTO
DEL KIOSCO-BAR SITO EN LA PLAZA DE CRUZ DEL RIO.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12• - Declarar la validez del acto lici tatorio celebrado y

adjudicar definitivamente el arrendamiento del kiosco-bar sito en

la Plaza de Cruz del Río de esta ciudad a D. ALFONSO MEJIAS RODRIGUEZ,
en la cantidad de 760.000. - (SETECIENTAS SESENTA lUL) pesetas más

I.V.A., anuales.

22.- Devolver las garantías provisionales a los licitadores,
excepto al adjudicatario.

32. - Notificar al adjudicatario, en el plazo de diez días,
este acuerdo de adjudicación definitiva, requiriéndole para que en

el plazo de las diez días siguientes al de la recepción de la notific�
ción, presente el documento acreditativo de haber constituido la gar�
tía definitiva por importe de 76.000 ptas. y suscriba el correspondie�
te contrato.

42._ Facultar al Sr. Alcalde para que, en representación
del Ayuntamiento, proceda a la firma de cuantos documentos sean necesa

rios para la ejecución de este acuerdo.

ASUNTO SEPTIMO.- CUENTAS GENERALES DEL PRESUPUESTO PENDIENTES

DE APROBACION.

Po r- el funcionario que suscribe se manifiesta que se encuen

tran sobre la mesa las Cuentas Generales de Presupuesto correspondien
tes a los ejercicios de 1.983, 1.984, 1.985, 1.986 y 1.987, dando

lectura a los resúmenes de las mismas así como a los respectivo� in

f'orrne s c.e la Comisión de Cuentas Y al resultado de la exposición públi·ca.
In terviene D. ttar-í ano Escobar Muñoz, portavoz de Izquierda

Unida, quien justifica su abstención en la Comisión de Cuentas por

la celeridad con que se trató el asunto, manifestando entonces los

miembros del PSOE que el asunto estaba zanjado y que, en todo caso,

p od í
amo s dar una opinión al respecto. Como él pidió más tiempo para

ver algo tan importante como las Cuentas Generales y no se le ha conc�
dido, anticipa ahora su vota en contra.

Por su parte, D. Hanuel Torres Jiménez, portavoz de Alianza

Popular, pregunta al que suscribe cuáles son los conceptos que compo

nen la Cuenta General del Presupuesto. Tras ser informado sobre el

particular, el Sr. Torres vuelve a requerir del Secretario de la Corp�
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ración dé lectura al arto 460 del Real Decreto
ce a hacer. el-funcionar-i-o-que suscribe.

Finalizada la lectura, el portavoz de Alia za Popu
ta por qué no se ha cumplido cuanto determina el ei tado
lo que se refiere a los plazos, respondiendo el S Al 1 e

Cuentas se han sometido al Pleno cuando han estado pre arada

do que puede que se tuvieran que haber aprobado antes.
Finaliza el Sr. Torres su intervención incidien o

se está conculcando la ley y solicitande consten en acta las

palabras del Sr. Alcalde.
Estimando la Presidencia suficientemente debatido el asunto,

lo somete a votación, la cual arroja el resultado de diez votos a

favor y siete en contra.
En consecuencia, al no alcanzarse el voto favorable de la

mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación, queda el presen
te asunto pendiente de aprobación.

en que
últimas

ASUNTO OCTAVO. - CUENTAS DE TESORERIA CORRESPONDIENTES A LOS
CUATRO TRIMESTRES DEL EJERCICIO DE 1. 987 Y LOS DOS PRIMEROS DEL DE

1. 988.-

Asimismo, el Secretario de la Corporación señala que se ha
llan sobre la mesa las Cuentas de Tesorería correspondientes a los
cuatro trimestres de 1.987 y los dos primeros de 1.988, dando lectura
a los resúmenes de las mismas así como a los respectivos dictámenes
de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda.

Toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz y se reitera en su inter

vención anterior respecto a la rapidez con que se ha visto este asunto
en la Comisión de Hacienda. Afirma que le resulta muy dudoso el que
sea legal el efectuar pagos contraidos en 1.987 con cargo al Presupue�
to de 1.988, cuando lo que ha de hacerse es meter estas deudas en

resultas.

Acto seguido y a petición del Sr. Torres Jiménez, el funcio

nario que suscribe da lectura al arto 461.1 del Real Decreto 781/1.986,
sobre la obligatoriedad por los Tesoreros de rendir en los quince
primeros días de cada trimestre la cuenta de Tesorería correspondien
te al anterior, preguntando el portavoz de Alianza Popular por qué
no se han cumplido dichos plazos.

Responde el Sr. Alcalde que las cuentas se han sometido a

la aprobación del Pleno cuando las ha presentado el Tesorero.
Tras rei terar el Sr. Torres que se conculca la ley, ruega

que todos los asuntos económicos de la presente sesión sean retirados

puesto que no está presente el Sr. Interventor en funciones de la

Corporación.
Por su parte, el Sr. Escobar reitera su intervención anterior

respecto a los pagos originados por deudas del ej ercicio anterior
con dinero del Presupuesto de éste sin haberlo entrado en el capítulo
cero, de resultas, y ruega las pertinentes aclaraciones por parte del

Secretario de la Corporación, respondiendo el que suscribe que debe

mostrarse sumamente cauto a la hora de responder sobre asuntos de

gestión económica que exceden de su competencia, añadiendo el Sr.

Alcalde que será el Sr. Interventor el que conteste en su momento

al Sr. Escobar.

Finalizado el debate, el Sr. Presidente somete a votación

la propuesta de Al ianza Popular de dejar los asuntos económicos de
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esta sesión sobre la mesa por encontrarse

en funciones, la cual es desestimada por cuatro

en contra y tres abstenciones.

Tras de lo cual y vistas las referidas
así como sus documentos justificativos y el
Sr. In terventor, la Corporación, por diez votos

contra ACUERDA:

Aprobar las Cuentas de Tesorería que rinde e Tesorero
de este Ayuntamiento referidas a los cuatro trimestres ejercicio
de 1.987 y los dos primeros del de 1.988, cuyos respectivos resúmenes
son los siguientes:

Cuenta de Tesorería del Primer Trimestre de 1.987:

- Existencia en fin trimestre anterior .

- Ingresos realizados durante el trimestre ..

TOTAL .

40.883.276.- ptas
80.392.356.- II

121.275.632.- ti

- Pagos realizados en el mismo periodo 109.024.100.-
- Existencia para el trimestre siguiente 12.251.532.-

"

"

==================

Cuenta de Tesorería del Segundo Trimestre de 1.987:

- Existencia en fin trimestre anterior .

Ingresos realizados durante el trimestre ..

TOTAL .

- Pagos realizados en el mismo periodo .

- Existencia para el trimestre siguiente .

12.251.532.- ptas
141.428.457.- "

153.679.989.- "

134.056.261. -
"

19.623.728.- "

==================

Cuenta de Tesorería del Tercer Trimestre de 1.987:

- Existencia en fin trimestre anterior .

Ingresos realizados durante el trimestre ..

TOTAL .

Pagos realizados en el mismo periodo .

- Existencia para el trimestre siguiente .

19.623.728.- ptas
169.021.275.- "

188.645.003.- "

177.753.899.- "

10.891.104. -
"

==================

Cuenta de Tesorería del Cuarto trimestre de 1.987

10.891.104.- ptas
141. 742.091.-
152.633.195.-

"

"

- Existencia fin trimestre anterior .

- Ingresos realizados durante el trimestre ..

TOTAL .

- Pagos realizados en el mismo periodo 150.561.479.- "

- Existencia para el trimestre siguiente.... 2.071.716.-"
==================

Cuenta de Tesorería del Primer trimestre de 1.988

- Existencia fin trimestre anterior .

- Ingresos realizados durante el trimestre ..

TOTAL .

2.071.716.- ptas
152.138.748.-
154.210.464.-

"

"

- Pagos realizados en el mismo periodo 133.196.775.- II

Existencia para el trimestre siguiente 21.013.689.- II

==================



•••
--: :-
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

EXCELEN"

VILLAI



EXCElENTISIMO AYUNTAMIENTO

VlllANUEVA DE LA SERENA

'''DAJO'' CLASE B.a

DE

Acta sesi6n Pleno ordinario de 28.10.88 Hoja 7 de 32

o F 8498886

Cuenta de Tesorería del Segundo trimestre

- Existencia fin trimestre anterior .

- Ingresos realizados durante el trimest e ..

TOTAL .

- Pagos realizados en el mismo periodo .

- Existencia para el trimestre siguiente .

"

"

ASUNTO NOVENO.- CUENTA DE VALORES INDEPENDIENTES y AUXILIARES
DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 1.987.

Acto seguido, se da lectura al resumen de la Cuenta de
Valores Independientes y Auxiliares del Presupuesto así como al

dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente

de Hacienda.

El Sr. Torres Jiménez, refiriéndose a las Cuentas de

Tesorería citadas en el punto anterior advierte que puede haberse

adoptado un acuerdo nulo al ser necesaria mayoría absoluta para

aprobar las Cuentas de Tesorería y no haberla. No obstante lo

anterior, ruega se le informe acerca de los conceptos que componen
la Cuenta de Valores, lo que, de forma general, es cumplimentado
por el funcionarios que suscribe.

Tras serIe aclarado asimismo al Sr. Torres que el Sr.

Interventor en funciones no estaba presente en la sesión por encontrar

se enfermo, pregunta por qué no se ha sometido a aprobación la

Cuenta de Valores en el plazo que determina la ley y solicita

conste en acta que este acuerdo, al igual que los anteriores,
pr-ec

í

san mayoría absoluta, incurriéndose en una ilegalidad en

caso contrario.

Responde el Secretario de la Corporación que sólo las

Cuentas Generales requieren mayoría absoluta nara ser aprobadas
en tanto que las de Tesorería y Valores Y la modificación de crédi':/
tos preCisan únicamente mayoría simple.

Tras de lo cual y vista la referida Cuenta de Valores

Independientes y Auxiliares del Presupuesto, así como sus documentos

justificativos y el informe favorable del Sr. Interventor, la

Corporación, por diez votos a favor y siete en contra, ACUERDA:

Aprobar la Cuenta de Valores Independientes y Auxiliares

del Presupuesto del ejercicio de 1.987, cuyo resumen es el siguiente:

METALICO VALORES
Existencia del EjeE
cicio anterior. 23.665.087.- 9.497.591.-

Ingresos en el EjeE
cicio. 100.669.458.- 15.177.351.-

SU�¡A .......... 124.334.545.- 24.674.942.-

Pagos en el Ejerci-
cio. 98.788.322.- 3.383.438.-

TOTAL

33.162.678.-

115.846.809.-

149.009.487.-

102.171. 760.-

EXISTENCIA: SALDO A
25.546.223.- 21.291.504.- 46.837.727.-

CUENTA NUEVA �_==================================================
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ASUNTO DECIMO. - EXPEDIENTE

1/1.988.-

Tras darse cuenta del dictamen emitido
sión Informativa Permanente de Hacienda, el Sr. hiscane
fiesta observar cosas poco claras en el expedie e

aprobación y ruega quede el asunto sobre la mesa al o

el Sr. Interventor en funciones que podría aclarar las
tes.

existen-

Como por la Presidencia se le invi tara a continuar, prosigue
el Sr. Chiscano refiriéndose a las siguientes partidas:

- 1,16,161,64.2: Jornales Personal laboral de Vías Públicas,
que figura en al ta con 5 millones de pesetas. Pregunta por qué se

precisa ahora dicha cantidad cuando se trata de personal fijo.
- Partida 1,16,161,65.1: Jornales Personal laboral del Servi

cio ce Aguas. Se presupuestó 3,7 millones. Pregunta por qué se piden
ahora 1,5 millones más.

- Partida 1,16,161,717,1: Jornales Personal laboral de Jardi
nes. Pregunta para qué son los 3 millones de pesetas que se piden.

- Partida 1,17,171,33.2: Jornales personal laboral de limpie
za. Se piden ahora 5 millones de pesetas cuando en Julio, fecha de

aprobación del Presupueste, se consignaron 9 millones. Afirma haber

preguntado si ha mejorado la limpieza de los Colegios y le han respon
dido que continúa igual que estaba.

- Partida 1,18,181,33.2: Seguros Sociales E.G.B., se increme�
ta en 1,8 millones de pesetas; partida 1,18,181,65.1: Seguros Sociales
Servicio de Aguas, se incrementa en un millón de pesetas; partida
1,18,181,64.2: Seguros Sociales Vías Públicas, incremento de 2,5 millo

neSj partida 1,18,181,717.1, incremento de un millón. Pregunta a qué
se deben estos aumentos respecto a lo presupuestado y recuerda que
en su momento se recalcó que si se producían equivocaciones serían
achacables a los técnicos.

- Partida 2,21,211,11.2: Gastos Oficinas Administración Fina�
ciera. Recuerda que en 1.987 se presupuestaron 900.000 ptas. y no

se gastaron; en Julio de 1.988 se consignó un millón y ahora se neces�
ta otro millón más. Pregunta cómo puede entenderse eso.

- Partida 2,21,211,11.5: Gastos Oficinas Servicios Generales;
se consignó un millón y ahora se pide otro más. Se ha producido un

error -dice- del cien por cien.
- Partida 2,22,222,64.4: Reparaciones edificios municipales.

Se consignó un millón y ahora se añaden 2,5 millones más.
Partida 2,22,223,33.2: Limpieza etc. Educación General

Básica. Se consignaron 2,5 millones y ahora se añaden otros dos más.
Afirma que por las temperaturas que tenemos todavía no hay calefacción
en los Ca legios, quedando solamente dos meses para que termine el
año. Pregunta para qué se pide el incremento.

- Partida 2,24,241,11.5: Dietas de los miembros de la Corpor�
c i.on , Pregunta cómo está dicha partida, pues, según sus cálculos,
ya está rebasada.

- Partida 2,25,254,54.3: Materiales alumbrado público, incre

mento de 2,5 millones; partida 2,25,254,64.4: Materiales edificio

Corporación, incremento de 1,5 millones; Partida 2,25,254,65,1: Mate

riales Servicio de Aguas, incremento de 2 millones. Ruega se justifi
quen dichos aumentos.
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Partida 2,25,254,717.1: Materiales jardi
de 1.737.362 ptas. Manifiesta su sorpresa por tratar

tan exacta cuando todas las demás son cifras redan
Partida 2,25,254,717.4: Festejos y

de 4 millones de pesetas. Dice que cuando se to

ya no existían fondos para la misma. Solicita la
Comisión Informativa de Festejos, Sr. García acerca

de lo que se lleva gastado al respecto.
Partida 2,25�56,65.3: combustible Servicio Recogi a de Basu

ras, incremento de 500.000 ptas.; partida 2,26,261,65.3: reparaciones
de vehículos, incremento de 500.000 ptas. Solicita se justifiquen
dichas subidas.

Partida 6,62,622,64.4: Adquisición de bienes inmueblesj figu
ran 10 millones de pesetas en baja, los cuáles, al no haberse gastado
se trasvasan a la 6,62,626,64.2: Trabajadores en paro de larga dura
ción. Ruega se le enseñen los proyectos oportunos que lo justifiquen.

A continuación, el Sr. Escobar Muñoz se refiere al personal
laboral fij o de vías públicas, integrado por diez personas, estándose

pendiente de cubrir dos puestos, uno de electricista y otro de telefo

nista; Servicio de Aguas, en el que ha dos personas y dos vacantes

pencientes de cubrirse, importando éstas últimas 1,5 millones de pese
tau; Parques y Jardines: existen tres empleados y tres vacantes, impar
téndo éstas 2.647.000.- ptas. Pregunta si no se ha contratado a nadie
por qué figuran 14 millones de pesetas en al ta. Por otra parte, las

plazas no cubiertas ascienden a 5 millones de pesetas, cuyo dinero

no debe haberse gastado, lo que totalizan 19 millones de pesetas,
requiriendo una explicación de ello.

También pregunta el Sr. Escobar a qué se debe el aumento

de una cantidad tan extraña como 1.737.362 ptas. en Parques y Jardines.

En cuanto a CuI tura y Festejos, que figura en al ta con 4

millones de pesetas, afirma que al 30 de Septiembre ya se habían paga
do más de 3 millones de lo previsto, lo cual -dice- no debe hacerse.

Continúa en el uso de la palabra el Sr. Escobar y se refiere
a los 10 millones de pesetas que figuran en baja en Adquisición de

inmuebles, de lo que deduce que ya no hace falta la inversión.

Concluye el portavoz de Izquierda Unida afirmando que a pesar
de que el año está prácticamente terminado, no se han cubierto las

plazas de funcionarios vacantes.

Por su parte, el Sr. Torres Jiménez, portavoz de Alianza

Popular, suscribe todo cuanto se ha dicho, aclarando que no está en

contra de los expedientes de modificación de créditos pero entiende

que deben hacerse a final de año y afectando sólo a alguna partida.
Afirma que no ve nada más que silencio y oscuridad por todas partes
pudiéndose haberse sometido a aprobación un expediente con el objeto
de llevar a cabo mejoras sociales como hubiera sido reducir la Contri

bución Urbana, aplicación de técnicas blandas de viviendas, etc. Fina

liza significando que en CuI tura y Festejos se gasta una media de

un millón y medio de pesetas mensuales.

Acto seguido, toma la palabra D. Antonio Romero Tejeda, por

el Partido Socialista Obrero Español, quien quiere dejar claro que

el expediente de modificación de créditos lo ha presentado la interven

ción de Fondos. Recuerda que el Presupuesto para este ejercicio fue
aprobado inicialmente el día 13 de �œyo del presente año. Tras antici

par el voto favorable de BU grupo aclara que los fondos de las plazas



•••
--: ii!'
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

EXCELENT

VILLA�



Acta sesión Pleno ordinario de 28.10.88

_-
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

YILLANUEVA DE LA SERENA

(BADA.JOZ) CLASE B.a

Hoja 10 de 32

o F 8498889

que no se han cub ierto h'á'6'ía que reinvertir las en

de ahí el expediente que se somete a aprobación.
Responde el Sr. Chiscano que un Presupue

hasta la fecha de su aprobación definitiva, pid
los P�esupuestos en el tiempo que marca la ley,
está para cumplirla o para renovarla.

De nuevo interviene el Sr. Escobar Muñoz' ,,",,"'_

que cuando se aprobó inicialmente el Presupuesto ya ant

Unida que la partida de Cultura se agotaría muy pront En cuanto

al personal laboral fij o insiste y se pregunta cómo se amplía esta

partida si el personal no ha aumentado.

También el Sr. Torres manifiesta su disconformidad con el

expediente de modificación de créditos que se debate y pregunta dónde

va a ir la dotación de empleo que figura en el mismo.

Afirma el Sr. Romero Tejeda que el expediente en cuestión

era necesario hacerlo y se han encargado de ello los servicios de

Intervención, quiénes -dice- gozan de su total respaldo. Finaliza

diciendo que en esta sesión no van a contestar punto por punto a todas

las preguntas que se han hecho, pues se pueden informar de ello en

las oficinas municipales.
Concluida esta intervención, la Presidencia da por suficien

temente debatido el asunto expresando su protesta el Sr. Torres Jimé

ne¿ al estimar que se le debe conceder la palabra en uso del derecho/
de réplica.

Sometido el asunto a votación, ésta arrojó el siguiente resul

tado: 10 votos a favor y 5 en contra. Al ser requerida el Grupo de

¡zquierda Unida a que se manifestase a este respecto, el Sr. Escobar

Muñoz respondió que su Grupo no se pronunciaba en ningún sentido, "como

si no e s tuv í.er-a", concluyó diciendo.

A la vista del resultado de la votación, se ACUERDA:

12.- Aprobar inicialmente el expediente número uno de modifi

cación de créditos en el Presupuesto municipal para el presente ejerc!
cio de 1.988, cuyo detalle es el siguiente:

PARTIDAS CONCEPTOS EN ALTA EN BAJA

1,11,111,11.2
1,11,111,11.5
1,11,111,14,011
1,11,111,33.2
1,11,111,64.1
1,11,111,6011.011
1,11,111.65,3
1,12,125,11.4
1,12,125,11. 5

1,12,125,14.4
1,12,125,33.2
1,12,125,64.1
1,12,125,65,3
1,16,161,64.2
1,16,161,65.1
1,16,161,717,1
1,17,171,33.2
1,18,181,33.2
1,18,181,64.2
1,18,181,65,]'-

Sueldo, etc.Admón Financiera .

Sueldo, etc. Servicios Grales. . .

Sueldo, etc. Policia Municipal .

Sueldo, etc. Educación Básica .

Sueldo, etc. Urbanismo •............

Sueldo, etc. Limpiadoras .

Sueldo, etc. Recogida de basuras •..

R. COmplementarias Admón.Financiera
R. COmplementarias Servo Gene�ales ..

R. Complementarias Policia Municipal
R. Complementarias Educación Básica.

R. Complementarias Urbanismo .

R. COmplementarias Recogida Basura ..

Jornales P. Laboral de V. Públicas ..

Jornales P. Laboral de SErvo Agua .

Jornales P. Laboral de Jardines .

Jornales P. Laboral de Limpieza .

Seguros Sociales Educación Básica .•.

Seguros SocialesVías públicas •.....

Seguros Sociales Servicio Agua •••.•

L 700.000
4,100,000
3.600,000
5.200.000

5.000.000
1.500.000
3.000,000
5,000,000
1.800.000
2.500.000
1.000.000

... /., .
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2,21,211,11.2
2,21,211,11.5
2,22,222,6.:1.4
2,22,223,33.2
2,25,254,64.2
2,25,254,64.3
2,25,254,64.4
2,25,254,65.1
2,25,254,717.1
2,25,254,717.4
2,25,256,65.3
2,26,261,65.3
6,62,622,64.4
6,62,625,64.2

•••-:::.-
..-

D UTACIÓN
D BADAJOZ

__

Hoja 11 de 32

... / ...

Gastos oficina Servo Generales

Reparaciones Edificios mu�icipa es ..

Limpieza, etc. Educación Básica .

Materiales Vías PGblicas .

Materiales Alumbrado Pública .

Nate:-iales Edificios Cor;>oración .

Materiales �ervicia de Agua .

Materiales Jardines : .

Festejes y Cultura .

Combustible Servo Recogida basura .

Reparación Vehículos .

Adquisición de Bienes Inmuebles .

T�abaj2dores en paro larga duración.
Superavit años 1985, 86 Y 87

�. �����

1.500.000
2.000.000
1.737.362
4.000.000

500.000
500.000

10.000.0G
10.000.000

TOTAL l' EXPEDIENTE •••••••••.••. 52.037.362 52.037.36·
=========================================================

2º. - Que se sigan cuantos trámites establece al respecto
la normativa legal vigente.

ASUNTO DECIMOPRHIERO. - INVENTARIO DE BIENES y DERECHOS DE
LA CORPORACION RECTIFICADO AL 31 DE DICIE,IBRE DE 1.987.

(Al iniciarse este asunto, siendo las veintiuna horas y vein
te minutos, abandonan el Salón de Sesiones definitivamente los Sres.
Blázquez Prieto y Escobar Muñoz, de Izquierda Unida; Chiscano Andújar,
del Centro Democrático y Social); y Carrasco Campos, González Borrego,
Lozano Pérez de Villar y Torres Jiménez, de Alianza Popular).

Dada cuenta del expediente incoado para la rectificación
anual del Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, de
conformidad con lo establecido en el arto 86 del Real Decreto Legisla
tivo 781/1.986, de 18 de Abril y arto 33 del Real Decreto 1.372/1.986,

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa Perma
nente de Hacienda, la Corporación, en votación ordinaria y por unani
dad, ACUERDA:

12.- Aprobar la rectificación del Inventario Muncipal de
Bienes y Derechos al 31 de Diciembre de 1.987, cuyo importe total
asciende a 321.033.082.- (TRESCIENTOS VEINTIUN MILLONES TREINTA y
TRES MIL OCHENTA y DOS) pesetas.

22• - Remitir Copia de dicha rectificación a la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Autónoma y a la Junta de Extremadura.

ASUNTO DECIMOSEGUNDO.- OFERTA DE El�PLEO PUBLICO 1.988: CONVO
CATORIA y BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER PLAZAS VACANTES
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente
de Personal y Régimen Interno, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las convocatorias y bases por las que se regirán
los siguientes procesos s�lectivos para la provisión de plazas vacan

tes en la plan�illa de personal laboral fijo de este Ayuntamiento:
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Una plaza de Electricista, Oficial
sistema de oposición libre.

Una plaza de Telefonista, por el s

oposición libre.

Una plaza de Fontanero, Oficial primera,
de oposición libre.

Una plaza de Lector de Contadores, Oficial segunda,
por el sistema de oposición libre.

Cuatro plazas de Jardinero, Oficial segunda, por el
sistema de oposición libre.

Una plaza de Peón especializado, por el sistema de

oposición libre.

por
de 4

La categoría de los respectivos
analogía con las establecidas en el
de Mar-zo I serán las que a continuación

- plaza de Electricista: cuarta.
- plaza de Telefonista: cuarta
- plaza de Fontanero: quinta
- plaza de Lector de Contadores: quinta
- plaza de Jardinero: quinta
- plaza de Peón especializado: quinta

Tribunales calificadores,
Real Decreto 236/1. 988,

se detallan;

ASUNTO DECIMOTERCERO. - PLAN PROVINCIAL DE OBRAS y SERVICIOS
DE 1.988; DIVERSOS ACUERDOS REQUERIDOS POR LA EXCMA. DIPUTACION

PROVINCIAL.

Dada cuenta de los acuerdos adoptados por la Comisión
de Gobierno t.1unicipal en sesión celebrada el día 27 de Septiembre
de 1.988, referentes a la aprobación de las obras que se incluyen
en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.988; a su financia

c i.on ; a las autorizaciones que otorga el Ayuntamiento al Delegado
de Hacienda de la provincia; al Ministerio de Hacienda; al Fondo
Nacional de Cooperación Municipal, o al organismo que legalmente
le corresponda, para que puedan retener de los ingresos que. el

Ayuntamiento perciba en concepto de participación o recargos en

tributos del Estado y hacer pago a la Diputación de las cantidades

correspondientes para atender el abono de las certificaciones
de obra que se extiendan j a la solicitud que el Ayuntamiento dirige
a la Diputación, de asumir la contratación de las referidas obras

cuya adjudicaciór. SP verificará por el sistema de contratación

directa; proponiéndose por último como técnico director de 1m obras

al Arquitecto Hunicipa1 D. Pedro de Jorge Crespo.
Visto sobre los planos el objeto de las obras proyectadas

para este año, cuya denominación y cuantía es la siguiente:
- N2 017;Saneamiento e/. Ju1ián Calderón Moreno.- 1.000.000 pts.
- Nº 022: Colector Cruz del Río 5.000.000 "

- n2 217; Pavimentación, Saneamiento y Abaste-

•••
cimiento .............................. 12.000.000 "

- n' 218; Conexión Camino de Magac e la con Carre-
�
-- tera de Circunvalación ................ 5.000.000 "

D UTACIÓN - N' 219; Vestuarics Campo Fútbol, 2' fase ....... 5.000.000 "

D BADAJOZ
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A la vista del dictamen
de Urbanismo y Tráfico,

La Corporación, en votación ordinaria y por
ACUERDA ratificar en todos sus términos los ac erdœ de
de Gobierno Municipal citados de fecha 27 de Septiem de

ASUNTO DECIMOCUARTO.- OBRA DE ALUMBRADO PUBLICO INCLUIDA
EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.968 ASI COMO EN
EL PLAN DE ELECTIFICACION RURAL DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: ACUERDOS QUE
PROCEDAN.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa
Permanente de Urbanismo y Tráfico y tras ser aclarado por el que sus

cribe que en el mismo se hace constar erróneamente el encargo del
Proyecto Técnico al Sr. Arquitecto municipal entendiendo que la /
redacción del mismo debe corresponder a un Ingeniero Técnico Indus
trial, a lo que muestra su conformidad el S�. Fernández Carmona, Pres�
dente de dicha Comisión,

La Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad,
ACUERDA:

12.- Prestar conformidad a la obra n2 34.5.c) Zona Sur "Alum
brado Público" incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios
de 1.988, Plan de Electrificación Rural, con arreglo a la siguiente
financiación:

- Aportación del Ayuntamiento .

- Aportación de la Diputación con cargo al /
Banco de Crédito Local de España .

Aportación de la Junta de Extremadura .

100.000 ptas.

500.000

400.000

"

"

TOTAL PRESUPUESTO 1.000.000 ptas.
==============================================

22._ Remitir el Proyecto Técnico que al efecto se confeccio
ne pcr Ingeniero Técnico Industrial que tendrá por objeto el alumbrado
de la calle José Gallardo.

ASUNTO DECIMOQUINTO. - PROYECTO DE EXPROPIACION DE LA ACTUA
CION INDUSTRIAL "LA BARCA": INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS
EN EL TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA Y AUDIENCIA DE LOS INTERESADOS.

Se procedió a dar cuenta de los informes emitidos sobre
las alegaciones presentadas durante el trámite de información
pública y audiencia a los interesados a que ha sido sometido el

Proyecto de Expropiación de la Actuación Industrial "La Barca".
Las alegaciones referidas y sus respectivos informes son los

siguientes:

... / ...
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* ALEGANTE: HIJOS DE VICENTE CATALA PEIRO

y Secadero de Cereales).

DmnCILIO: Ctra Guadalupe, s I n

FINCA N2: 2

ALEGACIONES

10. Rechaza los criterios estereotipados. del valor de los terrenos, ya que pa
ra determinar una valoración justa hay que tener en cuenta las particula=
ridades de cada finca.

20, Por otro 1OOo,e1 terreno expropiado es parte de una expLotac.ión industrial,
pionera en el desarrollo de la ciudad, que con la expropiación se mutila

y congela, irrpidierxio su narmal desarrollo, lo que deberá considerarse al

justipreciarse dicho terreno conforme determina la Ley de Expropiación ==

Forzosa.

30. No es exacto que se adjunte una verdadera hoja de aprecio, ni que este ==

sea el trámite adecuado para ello.

La formulación de la misma en pieza separada (art. 26-1 de la Ley de EK-

propiación Forzosa) y una vez que esta Sociedad sea requerida para formu
larla procederá en consecuencia (articulo 29-1 de la misma Ley).

40. Simón Catalá, Félix Y Meria Mej.1as fuster a quien se ha nor.ificado la ho

Ja de valoración y figu=an en el Proyecto cano titulares no lo son. sino

que corresponde a HIJOS DE VICENI'E CATALA PEIRC (Industria Arrocera y Se

cadero de Cereales) •

INFORME

10. Como se ha optado por el procedimiento de tasación conjunta en

vez de la expropiación individualizada (Ley Expropiación Forza

sa), como posibilita el articulo 138 de la Ley del Suelo, todo
lo relativo a la tramitación habrá de hacerse conforme a las =

determinaciones al respecto que concreta dicha Ley y el Regla
mento de Gestión.

La valoración de los terrenos en trAmite de expropiación urba
nistica. independientemente de la modalidad de procedimiento,
se llevara a cabo conforme a los criterios de la Ley del Suelo

según determina el articulo 64-3 de la misma.

Por tanto�en los Criterios de Valoración del Proyecto de Expr�
piación, que asi mismo han sido recibidos con la notificación
de la hoja de valoración (art. 202-4 del Reglamento de Gestión),
se analiza la forma de obtener la valoración urbanistica que =

corresponden a los terrenos de la Actuación.
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Según en dichos:'Critdi�' se expone, al estar e te
rrenos de 'la Actuación como "Urbanizables p ogr 0-

rresponde la tasación urbanistica (articul 1
Suelo), que se equipara, de acuerdo con el arti
la misma y el 145 del Reglamento de Gestión, ca val
relativa a la Contribución Territorial Urbana v'

pe dos condiciones, referentes a que en la obt
lores se tengan en cuenta las determinaciones de Plan General
y que desde su aprobación no hayan pasado cinco a os.

Como en el presente caso la valoración catastral aludida se ha

aprobado y se aplica desde 1.985', después de haberse obtenido
considerando el Plan General y los criterios valorativos de ==

tal tipo de Contribución aprobados por O.M. de 22-9-82, el va

lor que en la misma corresponde a la finca nQ 2, será el ur�a
nistico a efectos de expropiación, que alcanza a 601,00 ptas/
m2.

No obstante,el valor de expropiación se halla aplicando un coe

ficiente que supondrá un aumento o disminución de hasta un 15%
sobre el citado valor urbanistico (art. 105-3 de la Ley del ==

Suelo y 148 a 151, ambos inclusive,del Reglamento de Gestión),
de acuerdo con el grado de urbanización y de las particularid�
des especificas de los terrenos de que se trate�

En el punto 2.2. de los Crite=ios de Valoración del Proyecto =

de Expropiación se han examinado los anteriores articulos res

pecto a las circunstancias urbanisticas al respectoJencontrán
dose que el coeficiente aplicable a la finca es 0,9125, por lo

que el valor de expropiación seria de 548,41 ptas/m2. (0,9125
x 601.00 ptas/m2.).
Como el alegan te no ha intentado desvirtuar la forma de obtener
el citado valor de expropiación de los terrenos, ya que se limi
ta a sena lar su disconformidad con el mismo y de que deben tener
se en cuenta las particularidades de la finca, y es evidente ==
que ha de partir del valor urbanístico, se considera que debe =

mantenerse aquél de 548,41 ptasjm2, establecido en el Proyecto
de Expropiación, que ha considerado todas las circunstancias ==

exigidas por la Ley del Suelo.

2Q. El valor de expropiación asignado al terreno de la finca, no d�be elevarse por que dicho terreno sea parte de una explotación
industrial, la cual sufrirá un quebranto en su desarrollo nor-
mal según la propiedad, pués como ya se ha indicado el valor de
los terrenos solamente e5 el que se deriva de los criterios de
la Ley del Suelo.

No obstante, el supuesto perjuicio causado a la industria por =

la expropiación parcial de una porciOn de terreno en la cual se
asienta aquella, que por otra parte ni se justifica ni se cuan
tifica por el alegante, hay que examinarlo, para situarlo en ==

sus verdaderos términos, respecto a una actuación que no fuera
la expropiatoria, viéndose que no se suscita tal perjuicio; en

efecto, la propiedad de la industria habrá de satisfacer, como
el resto de los propietarios del sector, de terrenos "urbaniza
bIes programados" en que se encuentran, .las obligaciones deriva
das de las exigencias del articulo 84-3 de la Ley del Suelo, =�
que en cuanto a ·cesiones obligatorias" y gratuitas de terrenos
es del 50,96%,según determina el Plan Parcial (página 97) que
las establece, mientras que el expediente expropiatorio se ha
limitado a expropicr solamente 2.333 m2., cuando la totalidad
de la finca asciende a cerca de 9.000 m2.
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JQ. �� se ha indicado al principio
han de considerarse por el procedi�iento de

que es el adoptado a efectos expropiatorios
die�te, se han seguido debidamente, sin que e aleg
ya lmpugnado como tales, por lo que aludir a lo

y 29-1 de la Ley de Expropiación Forzosa, que se

procedimiento expropiatorio por piezas separadas r

la citada Ley, es ir�elevante.

4Q. Se cambia la titularidad en la forma solicitada.

HOJA DE VALORACION

Terrenos:

2.333 m2. a 548,41 ptas/m2. 1.279.440,51 Ptas.

5% de afección 63.972,03

TOTAL 1.343.412,54 Ptas.·

• ALEGANTE: D. SIGIFREDO GONZALEZ ROLLON

DOMICILIO: C/o Carrera, 23.

FINCA N': 3

ALEGACIONES

lQ. Rechazo los criterios estereotipados del valor de los terrenos, ya que

para determinar una valoración justa hay que tener en cuenta las parti
cularidades de cada finca.

20. Por otro lado, el terreno expropiado es parte esencial, necesaria, pa

ra el cumplimiento de la actividad industrial instalada en el resto ==

del tezreno, privandose1e con la exprop.í.acaón de toda posibilidad de =

desa=ollo, congelandosela en el estado actual, becho que habrti de ser

tenido en cuenta para justipreciar la indemnización procedente al pri
varsele de tal derecho.

30. La finca que se le expropia tiene la cal:i,ficación de urbana, pues el =

Ayuntamiento ha dado licencias para construir naves industriales junto
a la misma.

40. No se ha adjuntado una verdadera Hoja de Aprecio, ni este es el tráni

te para ello, aparte de que habria de hacerse por pieza separada y una

vez que el alegante sea requerido para formularla y proceder en conse

cuencia (arts. 26-1 y 29-1 de la Ley del Suelo).
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I N FOR M E

lC. Como se ha optado por el procedimiento de t
vez de la expropiación individualizada (Ley' Exprop
sa), como posibilita el articulo 138 de 1 Ley de
lo relativo a la tramitación habrá de hac

deter�inaciones al respecto que concreta
mento de Gestión.

La valoración de los terrenos en trAmite de expropiación urba
nistic3, independientemente de la modalidad de procedimiento,
se llevaré a cabo conforme a los criterios de la Ley del Suelo
según determina el articulo 64-3 de la misma.

Suelo,
las =

egla-

Por tanto;en los Criterios de Valoración del Proyecto de Expro
piación, que asi mismo han sido recibidos con la notificación
de la hoja de valoración (art. 202-4 del Reglamento de Gestión)
se analiza la forma de obtener la valoración urban1stica que =

corresponden a los terrenos de la Actuación.

"� en dichOs Criterios se expone, al estar clasificados los te
rrenos de 'la Actuación como ·Urbanizables programados· les co=
rresponde l� tasación urbanistica (articulo 108 de la Ley del
Suelo), que se equipara, de acuerdo con el articulo 105-1 de =

la .misma y el 145 del Reglamento de Gestión, con la valoración
relativa a la Contribución Territorial Urbana vigente, si cum

pe dos condiciones, referentes a que en la obtención de los va

lores se tengan en cuenta las determinaciones del Plan General
y que desde su aprobación no hayan pasado cinco a�os.
Como en el presente caso la valoración catas tra LveLudí.de se ha
aprobado y se aplica desde 1.985, después 1e haberse obtenido
considerando el Plan General y los criterios valorativos de ==

tal tipo de Contribución aprobados por O.M. de 22-9-82, el va
lor que en la misma corresponde a la finca nC 2, serA el urba
n1stico a efectos de expropiación, que alcanza a 601,00 ptasj
m2.

.

No obstante,el valor de expropiación se halla aplicando un coe

ficiente que supondrA un aumento o disminución de hasta un 15%
sobre el citado valor urbanistico (art. 105-3 de la Ley del ==

Suelo y 148 a 151, ambos inclusive,del Reglamento de Gestión),
de acuerdo con el grado de urb�nizaci6n y de las particularid�
des especificas de los terrenos de que se trate.

En el punto 2.2. de los Criterios de Valoración del Proyecto =

de Expropiación se han examinado los anteriores articulos res

pecto a las circunstancias urban1sticas al respecto,encontrán-'
dose que el coeficiente aplicable a la finca es 0,9125, por lo
que el valor de expropiación seria de 548,41 ptas/m2. (0,9125
x 601,00 ptas/m2.).

Como el alegante no ha intentado desvirtuar la forma de obte
ner el citado valor de expropiación de los terrenos, ya que
se limita a senalar su disconformidad con el mismo y de que
deben tenerse en cuenta las particularidades de la finca, y
es evidente que ha de partir del valor urbanisticos, se con

sidera que debe mantenerse aquél de 548,41 ptas/m2. estable
cido en el Proyecto de Expropiación, que ha considerado to-

das las circunstancias exigidas por la Ley del Suelo.
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2Q. El supuesto perjuicio causado a la finca
la industria, por la expropiación de una

que no afecta a las construcciones exist
ca ni se cuantifica.

Además al encontrarse la finca total
Plan General de terrenos "urbanizables progrQ a

piedad de cada finca debe cumplir las obligacio s ex�g1aas
para los mismos en el articulo 84-) de la Ley del Suelo, en

tre ellas la cesión gratuita de te=renos en relación a la su

perficie total de la finca.

En el Plan Parcial (página 97), que deter�ina las superfi--
cies de "cesiones obligatorias" conforme al articulo 84-3 de
la Ley del Suelo, se fijan éstas en un 50,46%, por lo que pa
ra la totalidad de la finca de 3.834 m2., deberian cederse �

1.953 m2. (0,5096 x 3.834 m2.); sin embargo se le expropian
1.480 m2. en vez de tener que ceder gratuitamente 1.953 m2.

En el periodo de información pública del P. Parcial, la propie
dad impugnó dicho Plan, desestimándose en el expediente de =

aprobación; alegaba que se le expropiaba parte de su finca =

para viales y espacios libres, que consideraba innecesarios,
pero que no obstante podria subsanarse, asignañdole terreno

inmediato de otra finca para poder seguir el desarrollo de =

su industria.

La propiedad tenia obligación de ceder una superficie de te

rrenos como anteriormente se ha expuesto, y el Plan Parcial
ha atendido a la explotación actual de la industria no afec
tándola, cogiendose para la ordenación lo estrictamente nece

sario; por otro lado, la propiedad no puede alegar una pre-=
tendida ampliación de la industria en el resto de la finca,
que ahora se expropia, pues no es correcto hacer previsiones
sobre unos terrenos que presuntamente deben 'cederse gratuit�
menteJ por ser terrenos ·urbanizables programados. �

3Q. Los 1.480 m2. de la finca nO 3 de expropiación no son suelo
urbano como pretende el alegante, por estar clasificados co

mo ·urbanizables programadosw en el Plan General.

En cuanto al resto de la finca matriz, en que está ubicada =

la nave de la industria, que en el Plan Parcial se denomina
"enclave" y que no se expropia. no es terreno urbano; ya que
el Plan General tampoco le asigna tal clasificación. No obs

tante, podria considerarse que tal denominación de "enclave"
se equiparara a los "enclaves" establecidos por el Plan Gene
ral en terrenos "urbanizables", pero clasificados como "urba
nos"; en este caso. con menor razÓn aún podria argüirse una
posibilidad de indemnización como la propuesta, pué s la fin
ca habria perdido su unidad a efectos urbanisticos, una par
te "urbana" y otra "urbanizable programada", siguiendo cada
una ordenación diferente.

4Q. Como se ha indicado al principio del apartado 10., los pasos
que han de considerarse por el procedimiento de tasación con

junta, que es el adoptado a efectos expropiatorios en el pre
sente expediente, se han seguido debidamente, sin· que el ale
gante los haya impugnado como tales, por lo que aludir a los
articulos 26-1 y 29-1 de la Ley de Expropiación forzosa que
se refieren al procedimiento expropiatorio por piezas separ�
das referente a la citada Ley, es irrelevante.
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VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZI

CLASE B.a

HOJA DE VALORACION

Terrenos:

1.480 m2. a 548,41 ptas/m2.

5% de afección

roTAL

* ALEGANTE: D. MRIANO TEJEDA PEREZ (EN REPRESENTACION

"COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA SERENA")

DOMICILIO: c/. Valdivia, 85

FINCA N' 4

DE LA

ALEGACIONES

10. Muestra disconfonnidad con los criterios de valoración del Proyecto de
Expropiación, teniendo en cuenta que la finca de su propiedad, la nO 4,
se encuentra rrejorada por la ubicación en la misma de unos 2.700 rre--
tras de escombros que, para �elleno de la misma y adecuada nivelación,
la Cooperativa se ha preocupado de ir invirtiendo en los afias preceden
tes. -

3". En escrí.to aparte, hace una petición formal de la finea nIl 4 del Plan
Parcial, ced.iendo voluntariarente la nO 4 de expropiación de su pr-opie
dad.

2Q. Reitera escrito anterior relativo a llegar a una negociación para evi
tar la expropiación, teniendo en cuenta que la Cooperativa necesita ==

una parcela de las resultantes de la •actuación", que pcrlria ser la nQ
4 del Plan parcial.

INFORME

El alegante únicarœnte mosstra su disconformidad con la valor�ción pr�
puesta de los terrenos, sin intentar desvirtuarla con razon�ento al

guno respecto a los conceptos que la han establecido; asi pués , al se:
guu estimandose que el valor de 548,41 ptas 1m2. as1gnado. a la fínca -

en el Proyecto de Expropiación ha sido debidamente determ1nado con

arreglo a los =iterios de la Ley del Suelo, únicos que deben tenerse.
en cuenta al efecto (art. 64-3 de la misma Ley), se mantaene el refer�
do valor.
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En cuanto a que pueda suponer un amento del valor e 1
puesto en el Proyecto de Expropiación, los 2.700
metros cúbicos) de escombro, echados sobre la f· ca, p
r-reno, no puede cons íderarse , ya que la valoraci n exprop
en el valor ce la Cont=ibución Te_rritorial Urbana
tancias urbanísticas ex i.st.entes , que son las mismas
eas núms. l'y 2.

No obstante, si la prcpíedad hubí.era justificado el haber costeado
cierta urbanización en la finca, en este caso el vertido de escombros
y su n.iveLac íón , lo que no ha hecho, pcx:1ria suscitarse, de acuerdo con
el articulo UO de la Ley del Suelo, la posibilidad de airrentar el va
lor asignado a la finca, que tCJ"l1X'CO ocurriría aún sin la ob.l i.qac.íón =

de justificar tales costes, dado el limitado rronterrte que supondria la
sima del valor inicial, en este caso agricola, de unas 45,00 ptas/m2.
ó 50,00 ptas/m2., respecto a la totalidad de la finca, más el valor de
los supuestos 2.700 m3. de escombras y su nivelación, aunque esta par
tida se tasara a razón de 212,00 ptas/m3. cano máximo, que seria aún =

rrenor si los escanbros se hubieran adquirido en fonna gratuitn, ya que
tal suma no alcanzaria el valor ofrecido en el Proyecto de Expropiación
para la finca.

20. En este trámite exprcp.íator.íc no se puede llegar a acuerdo alguno res

pecto a evitar la expropiación de la finca, ya que se limita exc.Ius iva
rrente a las valor�ciones expropiatorias.

30. Respecto a la proposición de negociar la carpra de la parcela nO 4 del
Plan Parcial, que coincide en gran parte con la nO 4 de exprop i.ac.ión ,

y de ceder voluntariaIrente esta última, solamente puede indicarse que
la expcop.i.ación se llevará a cabo CClTO anteriormente se ha manifestado,
y que la solicitud de canpra de la nO 4 del Plan Parcial, se t.endr'á en

cuenta par este Organi..sm:J, sin que en este rrcrrento signifique prefere�
cia respecto a otras solicitudes similares, sei"lalándose, caro punto fi:.
nal,que todavia no se han determinado los precios de venta de las par
celas de dicho Plan Parcial.

HOJA DE VALORACION

Terrenos:

4.571 m2. a 548,41 ptas/m2. 2.506.782,11 ptas.

5% de afección 125.339,10

'IDTAL 2.632.121,21 ptas.

* ALEGANTE: D. FEDERICO, D. ALVARO, Dª MAGDALENA Y Dª CARMEN

GONZALEZ BORDALLO.

DOMICILIO: el Alonso Muñoz (Villa Serena), portal 1 -1' B,

FINCA N' 5
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ALEGACIONES

10. Se pone de manifiesto la exas'tenc.í.e de un error d super-ff e

asciende a 14.210 rn2., SUM de las tres fincas gistral según e -

critura de co:npraven�a de 7-11-81, mientras qu enel Pro ecto

rrente se cons íderan 13.755 m2., es decir se sol 'tan 45 m2. más

20. En el escrito prese�tado con fecha de 14-7-88 se sen

criterios utilizados para obtener el valor de los terre s en el Pro

yecto de ExpFopiació�, no se ha tenidd en cuenta la mejora que la pr�
piedad tiene realizc:.a en la misma, que consiste en 12.633 m2. de za

horra sobre la finca para su nivelación respecto a la carretera.

La exí.stenc.ie de tales rretros cubicas de zahorra es conocida por el =

Ayuntamiento par ccrnunicaciones anteriores, por la factura del trans

portista Benedicto Rodriguez Faile, y sobre todo por la existencia
de dicha zahorra en la finea.

Adjunta �ación de la zahorra por 8.655.215, - Ptas., efectuada por
la propiedad.

30. Reitera escrito de 24-8-87, en que posibilitaba una solución amistosa

sin acudir a la expropiación.

40. En el Suplico del escita de 14-7-88 se repiten los conceptos anterio

res, pero aœdierrlo que el valor del terreno, cuando respecto al rnis-
rro en el Cl..'€IpO del escrito únicarrente se limita a senalar que en su

determinación no se ra tenido en cuenta la zahorra, lo eleva a 2.442,
ptas/m2. según una exprop iación del KlPU en la carretera de Don Beni

to a Villanueva.

INFORME

10. Dado que la diferencia no es muy grande entre las dos propuestas de la
determinación de la sL�rficie, al ser del orden del 3%, y qL� no esta

bien definido en la realidad el limite del camino de la Barca, al que
linda la finca, se acepta caro superficie de la misma la registral so

licitada de 14.210 m2.

20. A.- En este apartado, la propiedad se limita a solicitar que se valore
la zahorra echada a lc. finca, aunque en principio se ref iere a la rœjc
ra qL� supondria en el valor de ésta.

-

B.- El valor de los te=renos a efectos de e�ropiación se obtiene de =

acuerdo con los criterios de la Ley del Suelo, según exige el articulo
64-3 de la misrra; asi se ha efectuado en el Proyecto de Expropiación,
partiendo del valor urbeníst íco, al ser estos terrenos "urbanizables =

programados" en la clesifieación del Plan General vigente (art. 108 de

la Ley del Suelo). y qtOe en el presente caso es equivalente a la valo
ración de la Contribución Territorial Urbana según se desprende del �
ticulo 105-1 de la mi_� Ley Y ratifica el 145 del Reglamento de Ges-

tión, ya que cœple les dos circunstancias requeridas en el citado ar

ticulo 145.
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Cano el valor asignado a la finca por la Contribuc' n Terr·

na es de 480,00 ptas 1m2., una vez tenidas en cue a todas

tancias urbanisticas que �xige la O.M. de 22-9-8 nada

se por que el allanamiento de los terrenos haya cos o a

una supuesta cantidad que estima debe ser aparte, ya qu

de la Contribución se refieren a la situación urbanistica

qL� se aprobaron en su momento y sin que conste que la prop�

�ugnara en el trámite correspondiente.

C.1.- No obstante, la Ley del Suelo, en su articulo 110, permite que =

si el valor aplicable de 438,00 ptas/m2., resultado de aplicar al urbs

nistice de 480,00 ptas/m2. el descuento exigido por el apartado 30 del

articulo 105 de la Ley del Suelo según se ha �xpuesto en el Proyecto =

de Expropiación, referido a la superficie de la finca, es superado par

la suma del valor inicial más el coste de las urbanizaciones �oostea-

das- por la propiedad, que no sean contrapuestas a los Planes vigentes
en el rrcrœnto de realizarlos, el valor de los terrenos seria dicha su

ma; es decir, no se quiere perjudicar a la propiedad por los gastos ex

cesivos realizados en urbanización.
-

Por tanto, en prirrer lugar y en relación a los gastos realizados por =

la propiedad en urbanización, aqui relleno y nivelación de los terre-

nos, habrá de obtenerse el valor actual de dicha ejecución.

C.2.- En cuanto a la documentación presentada sobre las tierras echa-

das sobre la finca, se adjunta por la propiedad una nota, con rrembrete

de 8ENEDIcro RODRIGUEZ FAIIDE y fecha de 10-4-83 sin firmar, de que ha =

transportado para =IS,\ 16.571 m3. de "tierra para relleno", que no es

precisamente zahorra como se pretende en la alegación, en la que ni se

indica el precio del coste de las tierras ni el de su transporte, y ni

siquiera si tal voluœn es el echado sobre la finca nO 5. Es decir, que

de este dcx::urento únicarœnte se desprende que en el rrejor de los casos

se ha echado tierra de relleno sobre la finca.

C.3.- Como documento previo a la redacción del Proyecto de Urbanización

de la Actuación se ha efectuado por encargo de SEPES un Estudio Geotéc

nico por la sociedad EQUIPO DE ASISTENCIA =NICA S. A. (E. A. T .). el cual

delimita los terrenos de relleno (rellenos antr6picos), entre los que =

se encuentran los de la finca nO 5, seí'\alando respecto a los misrros que
..
son acumulaciones recientes de derrubios y escanbros que aparecen prin

cipalrrente en la parte baja del solar, en las proximidades del edificio

S.E.A.T. Son inadecuados a efectos geotécnicos y deberAn ser eliminados

si se quieren utilizar esas zonas".

Este docunento concuerda con lo expuesto en la alegación presentada por

la propiedad de la finca nO 4, que también está considerada en parte ca

ITO de "rellenos antrópicos" en el citado estudio de EAT, de que se echa
ron

.. escanbros" sobre su finca.

C.4.- Caro la propiedad de la finca nO 5 no ha justificado los gastos
de la obra de relleno, pués vuelve a repetirse que el articulo 110 de

la Ley del Suelo se refi�e -a que el dueño hubiese "costeado" algunas
obras de urbanización, no se puede inferir el montante de su actualiza

ción.

D.- A pesar de ello, y para ver que hubiera ocurrido de poderse consid�
rar el arto 110 de la Ley del Suelo, puede estimarse el valor actual de

las tierras que se �xarninan en relación a los precios considerados en :

el Proyecto de Urbanización para la presente Actuación de LA BARCA; el

precio del rretro cübice de tierra de préstarros situado en la finca lo =
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estima en 222,00 pt.as . , es decir para las necesidades

zadora , que logicarrente sezé rrejor y más cara que 1

de "der-ruo.íos y esccrcros It, por lo que habría de red irse e

ptas/m2. 670,00 ptas/m2., si no es que fueran gratis, . -�'J-'

dad no ha justificado qiæ se pagaren, con lo que se Limí.tarf

72,00 ptas/m3. del t.ranspor-te y varios, en que se valoran estos dos co_
ceptos en el Proyecto de Urbanizaci6n, o a 142,00 ptas/m2. (72 + 70). =

A estas cantidades habrian de anadirse los gastos de nivelación, compa�
tación y mano de obra, que naturalmente no pueden ser los tenidos en ==

cuenta en el Proyecto de urbanización que se refieren a longadas de 30
cm; , no solarœnte por no justificarse la forma de carpactación llevado

a cabo , sino porque en estos tipos de terrenos la ccrrpact.ac.ión es sane

ra, que podria estimarse en 70,00 ptas 1m2., es decir que caro maxirro s�
rian 212,00 ptas/m3. (70 + 142).

Ccœo habr1a que ai'l.adir el valor inicial, en este caso agricola, que se

ria del orden de 45,00 ptas/m2. 650,00 ptas/m2., la suma de ambos su-

pendria una cantidad de 3.389.194,- Ptas. (212,00 ptas/m3. x 12.635,35
m2. + 50,00 ptas/m2. x 14.210 m2.), que no seria aplicable como valor =

de la finca, que pesibilitaria el articulo 110 de la Ley del Suelo, pue�
to que seria netamente inferior al valor ofrecido por la misma en �xpr�
piación.

E.- En conclusión, el valor de los terrenos a efectos de ��ropiaci6n es el
deducido de sus c í.rcunstanc.íes urbanisticas, caro se ha hecho en el Proyec
to de Expropiaci6n, una de las cuales es el allanamiento de los mismos
(apartado B.).

Si en la realización de una urbanización la propiedad ha efectuado un gasto
exces ívo que sumado al valor inicial supera al valor asignado a la finca, =

(articulo 110 de la Ley del Suelo), habrá de considerarse a la propiedad ex

propiada también este exceso (apartado C.l.).
-

La propiedad de la finca nC 5 no ha justificado el gasto realizado en tal =

nivelaci6n, per lo que no puede actualizarse (apartados C.2., C.3. y C.4.).

No obstante, se estima que aún cuando no existiera la ex í.qenc.i.a de la justi
f icación del gasto realizado por la propiedad en urbanización, tarrpoco corres
pendería en el presente caso, exceso alguno sobre el valor de �xpropia--

-

ci6n aplicado (apartado D.j.

.

,

30. Si no se ha llegado a un acuerdo con la propiedad respecto a la valoraci6n,
es debido a las grandes diferencias en las propuestas de las dos partes.

En cuanto a que no se expropie la finca nO 5, no hay raz6n alguna para que
se ��cluya de la ��ropiaci6n al estar ubicada dentro del Sector del Plan

General, cuyo sistema de actuación es el expropiatorio.

40. Nada cabe anadir a lo ��uesto en el apartado lC. sobre la ineludible apli
cación de los criterios de la Ley del Suelo para determinar los valores de

expropiación del suelo por rrotivos urbanisticos, aparte de que solarrente ==

pueden compararse situaciones equivalentes, y de que los criterios valorat!
vos para detp��ar la valoración expropiatoria de los terrenos necesarios

para realizar una carretera no son los rn.isrros que los exigidos por rrot ívos
urbanisticos .
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CLASE B.a

HOJA DE VALORACION

Terrenos:

14.210 m2. a 438.0J ptas/m2.

5% de afección

TOrAL

• ALEGANTE: DON DIEGO Y DON JUAN FERNANDEZ

DOMICILIO: cl. Reyes Huertas, 1 -1' B.

FINCA N' 9

A L E G A C ION E S

10. Manifiestan SW sorpresa par la expropiación, tcx:1a vez que no han pue�
to objeción alguna a la actuación, aunque la titularidad de la finca =

también cozrespcode a la nrujer e hijos de su difunto hermano Gregario.

2Q. Solicitan que se tenga en cuenta lo cnterior, pués no es de justicia
que per una de las partes, la mujer (Antonia Garcia) de su hermano e

hijos, resulten perjudicados social yeconánicarœnte.

INFORME

lQ. El sistema de actuación fijado para LA BARCA es el expropia
torio según se ha determinado en el Planeamiento.

-

Otra cosa es que de acuerdo con el articulo 24 de la Ley de

Expropiación Forzosa se haya intentado establecer con los =

propietarios de las fincas convenios de adquisición de las
mismas por "opciones de compra", antes de iniciarse el expe
diente de expropiación, por lo que si alguno no se ha sus-=
tanciado no por ello ha de detenerse la tramitación del ci
tado expediente, de ahi la notificación de la valoración a

efectos expropiatorios (art. 202-4 del Reglamento de Ges--

tion) que han recibido los alegantes, que no tiene por qué
ser igual con la convenida en la citada opción.

2Q. La razón de no haberse podido pagar a los dos alegantes la
valoración convenida de los terrenos a razón de 350,00 ptas/
m2., es que la titular o titulares de la tercera parte de =

la propiedad, establecida pro-indiviso, no ha aceptado ex-

presamente dicho precio, por lo que jurídicamente no puede
pagarse la finca sin la aquiescencia de los tres propieta-
rios; sin embargo, si podrá hacerse en el tramite expropia
torio, en el que la Administración adquiere la titularidad
de la finca, pudiéndose abonar a cada uno de los tres pro-
·pietarios de la finca la parte correspondiente del justipr�
cio, y a los dos con quienes se llegó a un acuerdo la dife
rencia que les corresponda hasta cubrir el precio unitario
de 350,- ptas/m2., que este Ayuntamiento mantendrá.
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HOJA DE VALORACION

Terrenos:

3.669 m2. a 175,00 ptas/m2.

Contrucciones:

330 m2. de NAVE, con cubierta de placas de f�
brocemento, sobre ���, con pila-
res de hormigón a_�o, y cerramien-

tos de fábrica de lcdrillo sin enfos

car, menos la fachada principal con :=:

fábrica de b Ioques ce mor-tero, también
sin enfoscar, a 9.942,40 ptas/m2. ===

(12.428 ptas/m�. x 0,80) según los �
dulas del Colegio de Arquitectos de =

Extremadura . 3.280.992,00 Ptas.

3.923.067,00 Ptas.

5% de afección 196.153,35

'IOTAL 4.119.220,35 Ptas.

* ALEGANTE: DON ANTONIO TENA GUISADO, EN SU NO�\BRE y EN EL DE

SU HIJA D' MARIA-DOLORES TENA PAREJO.

DOMICILIO: e/. Unión, 9

FINCA N2: 21

ALEGACIONES

lC. Aunque el alegan te es Antonio Tena GuiSado, "da cuenta de que la titular
de la finca es su hija ��ia Dolores Tena Parejo, con quien considera =

deben seguirse las actuaciones administrativas, que vive en la calle ==

Sanguino Michel nO 10-40 D de Cáceres.

20. En cuanto a la valoración de los terrenos se pone de manifiesto en la =

alegación presentada pornAntonio Tena Guisado que en 1.984 su hija fir
ro una opción de canpra referente a 5.321 m2. a razón de 350,00 ptas/m2.,
que no se llevó a efecto y ahora se le ofrece la mitad.

Considera la II fuerza vinculante de los actos propios consagrados en ==

nuestra jurisprudencia, en cuanto tales actos afectan a una relación j�
r ídíca-patr.írroní.al. "inter-partes" , par lo que hay que entender que el =

precio de 350,00 ptas/m2. pactado obedecia a un reconocimiento inequiv9_
co, aunque indirecto, de precio justo (sentencias del Tribunal Suprerro
24-9-84, 1-12-86 Y 4-12-86).
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CINCO PESETAS

INFORME

10. El escrito de "opción de compra" de 12- Ma
ría Dolores Tena Parejo vendía la fine
350,00 ptas/m2. no pudo cumplimentars
según la cer tLf í.cec í.ón registral de 6-
tonio Tena Guisado; como ahora tampoco
"alegación" la certificación registral a

res Tena Parejo. seguirá sin poderse pagar a finca a esta
última como se pretende por su padre. ya que la Administra
ción compra terrenos para que una vez urbanizados vender

-

las parcelas resultantes, lo que requiere la titularidad =

registral de las fincas compradas.

2Q. Si el articulo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa permi
te llevar a cabo dmutuos acuerdos" con los propietarios, =

en ningún momento del mismo se indica que los precios re-

sultantes de dichos acuerdos puedan vincular a los posi--
bIes de expropiación, y menos aún si aquellos se han fija
do antes de iniciarse el expediente expropiatorio, como ==

ocurre en el presente caso, y que además están caducados.

Por otro lado, los valores de expropiación por motivos ur

banisticos han de obtenerse de acuerdo a los criterios de
la Ley del Suelo, según determina el apartado 3Q del artí
culo 64 de la misma, es decir que han de determinarse con

forme a unos criterios concretos, mientras que los de los
convenios antedichos no obedecen a criterio alguno determi
nado, más que el de la conven í.encí.a ,

-

Además, como ya se ha indicado, no se quiere disminuir el
valor convenido conDMarla Dolores Tena Parejo, que lo po-
drá cobrar cuando arregle su situación registral¡ pero co

rno no puede retrasarse el expediente de expropiación por =

que uno de los supuestos propietarios no tenga a punto su

documentación, dicho expediente ha de entenderse con los =

propietarios registrales, de ahi que en el Proyecto de Ex

propiación figure la finca nQ 21 a nombre de Antonio Tena
Guisado y según los precios de expropiación que correspon
den por motivos urbanlsticos, de ineludible aplicación.
Por otro lado, conD�ntonio Tena Guisado nq se ha llegado a

ningún acuerdo, por lo que debe estarse respecto a él úni
camente en lo relativo a la valoración expropiatoria, pues
el Sr. Tena no debe disfrutar de ningún trato de_favor re�
pecto a otros propietarios; valoración, que como anterior
mente se ha expuesto,debe obtenerse conforme a los crite-
rios de la Ley del Suelo y sobre la queUAntonio Tena Guis�
do ni siquiera ha intentado desvirtuar los conceptos que =

la determinan, por lo que al seguirse considerando que ha
sido debidamente obtenida habrá de mantenerse.

Conviene puntualizar, respecto a la jurisprudencia al�dida
la alegación, que las tres sentencias cita�as �n la m1sma se

refieren a valoraciones que tienen como cr1terlOs par� s� de

terminación los de la Ley de Expropiación Forzosa, pr1nclpal
mente el artículo 43, mientras que en el presente caso la va

loración de las ·opciones de compra" podría englobar�e en el

citado arto 43, con la advertencia de que son conven10S nor-
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males de compra previos
tiprecio, y que las valoraciones de exp opia
ninguna relación vinculante con aquell s, pu
narse por la exacta aplicación de los e iter'

Suelo, distintos de los normales de la L

Forzosa.

HOJA DE VALORACION

Terrenos:

5.320 m2. a 152,25 ptas/m2· 809.970,00 Ptas.

5% de afección 40.498.50

TOTAL 850.468,50 Ptas.

En consecuencia con lo visto anteriormente I los siguientes

tres propietarios afectados no han presentado alegaciones, siendo

sus hojas de valoración las que asimismo se señalan a continuación:

* PROPIETARIO: OOÑA JOAQUINA GONZALEZ TEJEOA y DON FRANCISCO/
GOHEZ RAMOS.

DOMICILIO: e/. San Francisco, 30

FINCA N2 16

•
HOJA DE VALORACION

Terrenos:

3.494 m2. a 305,37 ptas/m2. 1.066.962,78 ptas.

5% de afección 53.348,14

TOTAL L 120.311, - Ptas ;

* PROPIETARIO: D' ANA SANCHEZ-BENDITO PEREZ y D. RUFINO, O' 1
JOSEFA y D. VALENTIN OLIVARES SANCHEZ-BENDITO.

DOMICILIO: e/. López de Ayala, 28

FINCA N2 20

. .. / ...
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HOJA DE VALORACION

Terrenos:

979 m2. a 244,12 ptasjm2. 2 Pt

5% de afección ,67

TOTAL 250.943,15 Ptas.

* PROPIETARIO: DON FRANCISCO DE JUAN 14ARQUEZ DE PRADO Y D' MA

RIA DE LA CRUZ URIARTE MONEREO.

DOmCILIO: el. Ramón y Cajal, 25

FINCA n s 22

HOJA DE VALORACION

Terrenos:

937 m2. a 152,25 ptas/m2· 142.658,25 Ptas.

5% de afección 7.132,91

TOTAL 149.791,16 Ptas.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de

Urbanismo y Tráfico, la Corporación, en votación ordinaria y por unan�
m í.dad , ACUERDA:

1º. - Informar conforme se ha detallado más arriba las alega
ciones presentadas durante el trámite ae información pública y audien

cia a los interesados a que ha sido sometido el Proyecto de Expropia
ción de la Actuación Industrial "La Barca" del que es beneficiaria

la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S. ,.

22. _ Remitir el referido Proyecto de Expropiación con el

expediente instruido a la Comisión Provincial de Urbanismo, para su

aprobación definitiva, si procede.
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ASUNTO DECUlOSEXTO. - PROYECTO DE URBAN
INDUSTRIAL "LA BARCA": APROBACION DEFINITIVA.

Deda cuenta del expediente de referencia trámi te
�ealizado ha sido la exposición pública de la apr a ión

.

icial del
Proyecto de Urbanización en el Boletín Oficial de la p vincia de
Badajoz del día 26 de Septiembre de 1.988, y en el Dia io Regional
"Extremadura" del día 20 de Agosto del mismo año, por plazo de quince
jías hábiles contados desde el siguiente al de la publicación referida
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el transcurso de los cuales

no ha sido presentada ninguna alegación. según certifica el Secretario
�ue suscribe con fecha 17 de Octubre último.

Considerando que el siguiente trámite es la aprobación defini
tiva por el Ayuntamiento y su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, según se desprende respectivamente del arto 5.3 del
R"'al Decreto Legislativo 16/1.981, y arto 141.4 del Reglamento de

Planeamiento,
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de

Jrbanismo y Tráfico, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización
correspondiente a la Actuación Industrial "La Barca", de esta ciudad.

22._ Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

ASUNTO DECIl�OSEPTH10. - PROYECTO DE EXPROPIACION DE LA ACTUA
CION INDUSTRIAL "CAGAtlCHA": APROBACION INICIAL.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente
Ie Urbanismo y Tráfico, la Corporación, en votación ordinaria y por
lnanimidad, ACUERDA:

12._ Aprobar el Proyecto de Expropiación de la Actuación
[ndustrial "Cagancha'! , de esta ciudad, siendo beneficiaria la Sociedad
lstatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (SEPES).

22._ Someter el citado proyecto a información pública por
)lazo de un mes, al objeto de que quienes puedan resultar interesados
formulen las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes,
sn particular, en lo que concierne a' la titularidad o valoración de
5US respectivos derechos.

32._ Notificar individualmente a quienes aparezcan como titu
lares de bienes y derechos en el expediente, mediante traslado literal
je la correspondiente hoja de aprecio y de la propuesta de fijación
je los criterios de valoración, para que puedan formular alegaciones
�n el plazo de un mes a contar de la fecha de la notificación.

I-�NIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA

Per el Sr. Presidente se da lectura a escrito de D. Bernardi
no BORllLLO BENITEZ, fechado en esta ciudad el 25 de Octubre de

1.988, cuyo tenor literal es el siguiente:
IIlltlPor motivos profesionales, me veo en la necesidad

de salir de V1aJ e a Barcelona, por lo que no puedo asistir el

día 28 al Pleno Ordinario '.1unicipal, lo que les comunico a los
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efectos oportunos.- Ruegos disculpas por los t
sionar. ntt"

De lo que la Corporación se da po

As imismo I la Presidencia comunicó 1

nio R0!1ERO TEJEDA corno

Acto seguido, informó sobre las siguiente

- Configurando la Comisión de Gobierno del siguiente modo:

D. FRANCISCO FERNANOEZ CARMONA

d D. Anto

Corporación.

Oª H1ILIA PALOMO REYES

D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

D. ANTONIO GARCIA DIAZ

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
Dª ANTONIA MUÑOZ CARMONA

D. JOSE CARDENAL MENEA

_ Nombrando Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales:

•

Primer Teniente de Alcalde: D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

Segundo Teniente de Alcalde: Oª EtULIA PALOMO REYES

Tercer Teniente de Alcalde: D. ANTONIO ROMERO TEJEDA

Cuarto Teniente de Alcalde: O. ANTONIO GARCIA DIAZ

Quinto Teniente de Alcalde: D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-

CASALLO.

Sexto Teniente de Alcalde: Dª ANTONIA �lUÑOZ CARMONA.

Séptimo Teniente de Alcalde: D. JOSE CARDENAL MENEA.

_ Confiriendo las delegaciones genéricas que a continuación /
se expresan:

Concejal-Delegado de Hacienda, Patrimonio y Compras: DON/
JOSE CARDENAL 11ENEA.

Concejal-Delegado de Entidades Locales Menores: DON JOSE/
CARDENAL �1ENEA.

Concejal-Delegado de Deportes: DON JUAN HIDALGO HIDALGO./
quedando automáticamente revocada la delegación en esta /
materia efectuada por resolución de 27 de Julio de 1.987/
a favor del Concejal D. Francisco Fernández Carmona.

- Designando representantes del Ayuntamiento:
En el Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesio

nal "San José": DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA.

En el Centro de la Tercera Edad (Hogar del Pensionista):/
D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO.

En la Asamblea General de la Caja de Ahorros de P1asencia,
cor.;o Consejero General titular: D. FRANCISCO FERNANDEZ /
CARMONA.

Pa só, a continuación, a dar cuenta de escrito del portavoz
en funciones del Grupo Socialista en este Ayuntamiento comunicando

la adscripción y cese de Concejales conforme se especifica seguidamen
te:

�
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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D. JUAN HIDALGO HIDALGO: Comisión Informa

Hacienda, Patrimonio y Cuentas.

D. JaSE CARDENAL MENEA: Comisión
banismo y Tráfico.

e /

Ur

D. JUAN H¡DALGO HIDALGO:

de Deportes, Educación y

para el Premio Literario "Felipe Trigo".

/
/

D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA cesa como miembro de la Comi-/
sión Informativa Permanente de Deportes.

De todo lo cual se dan por enterados los señores asistentes.

TURNO DE URGENCIA

Se da cuenta de escrito que dirige a este Ayuntamiento
D. A�brosio FUENTES DIAZ, vecino de Fuenlabrada de los Montes,
con domicilio en calle Hernán Cortés n2 2 -12• el cual solicita

se proceda a la supresión del apartado h) de las Bases para la

provisión en propiedad de cuatro plazas de Auxiliar de Administración

General, publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz
nº 239 de fecha 15 de Octubre de 1. 988, por el que se exige a

los varones como requi si to imprescindible para poder tomar parte
en dicha oposición el tener cumplido el servicio militar o acred�
tar estar exento del mismo, fundamentando su petición en que el

Real Decreto 781/1.986, de 18 de Abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia

de Régimen Local, no recoge el requisito de haber cumplido el

servicio militar para ser admitido a las pruebas para el acceso

a la Función Pública Local.
As imismo, se da cuenta del dictamen emitido al respecto

por la Comisión Informativa Permanente de Personal y Régimen Interno,
proponiendo la supres ion en todas las Bases de las convocatorias

de plazas inc1ui das en la Oferta de Empleo Público de 1. 988 de

la cláusula por la que se exigía a los aspirantes varones el tener

cumplido el serv�c�o militar O acreditar estar exento del mismo

como requisito imprescindible para poder optar a cualquiera de

dichas plazas.
Al estar presentes un número

a la mayoría absoluta legal de miembros que
no puede ser sometido este asunto a previa
quedando, en consecuencia, sobre la mesa.

de Concejales inferior

componen la Corporación,
declaración de urgencia,

Seguidamente y a propuesta de la Presidencia, tres mociones

presentadas por el grupo municipal de Izquierda Unida quedan sobre

la mesa al no estar presentes sus suscribientes.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon .
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Se cr-etar-í

ción, para hacer constar que en la

por el Pleno el día veintiocho de
ochenta y ocho I votaron en contra y se abst

Concejales:

Asunto séptimo.- Cuentas Generales del Presupu
de aprobación.- Votos en contra: siete, emitidos por D.
ca Campos, D. Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Vi
llar y D. Manue 1 Torres Jiménez (de Alianza Popular); D. José Bláz- /
quez Prieto y D. t·1ariano Escobar Muñoz (de Lzqui er-da Unida) i Y D. To
más Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social). Abstenciones:

ninguna.

Asunto octavo. - Cuentas de Tesorería correspondientes
a los cuatro trimestres del ejercicio de 1.987 y los dos primeros
del de 1.988.- Propuesta de Alianza Popular: Votos en contra,
diez, emitidos por D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernándezl
Carmona, D. Antonio García Díaz, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. Luis Me

jías Borra11o, Dª Antonia Muñoz Carmona, Dª Emilia Palomo Reyes, D. 7
Antonio Romero Tejeda, D. Joaquín Sánchez Gonzá1ez-Casa11o y D. Anto
nio Tejeda Lozano.- Abstenciones: tres, de D. José Blázquez Prieto yl
D. Mariano Escobar t.1uñoz (de Izquierda Unida), y de D. Tomás Chiscano

Andújar (del Centro Democrático y Social).
Propuesta de la Comisión de Hacienda: siete votos en contra,

emitidos por D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco González Borre

go, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. Manuel Torres Jiménez (de I
Alianza Popular) j D. José Blázquez Prieto y D. �'ariano Escobar �1uñoz,
(de Izquierda Unida) y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrá
tico y Social). Abstenciones: ninguna.

Asunto noveno.- Cuenta de Valores Independientes y Auxilia-I
res del Presupuesto del ejercicio de 1.987. Votos en contra: siete, I
emitidos por D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco González Borre

go, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. Manuel Torres Jiménez (de /
Alianza Popular)¡ D. José Blázquez Prieto y D. Mariano Escobar Muñozl
(de Izquierda Unida) y D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrá
tico y Social). Abstenciones: ninguna.

Asunto décimo.- Expediente de modificación de créditos n2 I
1/1.988.- Votos en contra: cinco, emitidos por D. Antonio Carrasco I
Campos, D. Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano Pérez
de Vi llar y D. Manuel Torres Jiménez (de Alianza Popular) y D.

Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social). No

se pronuncian al respecto D. José Blázquez Prieto y D. f1ariano

Escobar Iluñoz (de Izquierda Unida) .

De todo lo cual, certifico.

de 1.988.

�
-

DIPUTACiÓN
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ACTA DE LA SESION EX7RAOR�HlARIA CELEBRADA PO
EXCll0. AYUNTAIIIENTO EL DIA 22 DE DICIEllBRE DE

rlARCEN QUE SE CITA

les,
horas

del

siendo s diecinueve

y treinta minutos

día veintidos de

a
..-

IPUTAClóN
, BADAJOZ

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRArlCISCO CARCIA RAI'LJS.

Sres. Concejales:
D. BERtlARDINO BORRALLO BENITEZ
D. JOSE CARDENAL l'IENEA

Dª r·I'-TERESA CIDONCHA OLIVAR�S
D. ANTONIO CARRASCO CAI·IPOS
D. TOllAS CHISCANO ANDUJAR

D. llARIANO ESCOBAR uurioz
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARnOllA

D. ArlTONIO CARCIA DIAZ

D. FRANCISCO GOlIZALEZ BORREGO

D' YOLANDA HERNANDEZ DOI1IIIGt.:EZ

D. JUAN HIDALGO HIDALGO

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
D. LUIS llEJIAS BORRALLO

D' ArlTONIA flUÑOZ CARrIOIIA

D' nULlA PALOI·1Q REYES

D. ANTONIO ROl,IERO TEJEDA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

D. MANUEL TORRES JItlEtlEZ

Diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho, se reúnen
las señoras y señores

que al margen se expresan,
todos ellos miembros
del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la

Presidencia del Ll.mo .

Sr. Alcalde, D. FRANCISCO

GARCIA RAt·l0S, al objeto
de celebrar sesión extraor

dinaria, previa convocatoria

en forma legal al efecto.

Asiste público
a la sesión.

Por la Presidencia
se declara abierto el

acto a la hora citada

estando presentes la
totalidad de los asisten

tes a excepción del Sr. Bo-/
rrallo Benítez que se incor

pora en el asunto segundo.

ASUNTO PRWERO DEL ORDEN DEL DIA. - LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DoL ACTA DE LA SES ION ANTERIOR, CELEBRADA

EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1.988.

En primer lugar, el funcionario que suscribe manifiesta

que en los asuntos quinto y sexto del orden del día de la sesi6n

.cuyo borrador de acta se somete a aprobación, relativos a la adjudica
ción del arrendamiento del bar del r·lercado de Abastos y del kiosco

bar de la Plaza de Cruz del nía, se han detectado errores en las

fianzas, cuya cuantía correcta es de 201.100 ptas. y 76.000.

ptas., respectivamente, así como la omisión de la palabra "anuales"

al final del apartado primero de ambos acuerdos.

Sr. Interventor en funciones:
D. I.fANUEL P AJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
D. ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No justifican su ausencia:

D. JOS E BLAZQUEZ PRIETO y
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO.
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Tras ello y preguntado por el Sr. res

Concejales tenían algún reparo que oponer a

D. ¡,1anuel Torres Jiménez, portavoz de

que en la misma no se recoge la intervenció
ciendo la presentación a aprobación de las por

parte el Pleno fuera de los plazos que
transcriban literalmente sus palabras.

El Sr. Alcalde mani:iesta que se toma á oportuna nota

de ello insistiendo el Sr. Torres en que se recoja dicha intervención
de forma literal y mostrando su disconformidad con la redacción
de las actas que, a su juicio, no recogen con fidelidad las distintas

intervenciones que se procucen, lo que califica como un asunto

grave.
A la intervención del Sr. Torres se suma D. Tomás Chiscano

Andújar, portavoz del Centro Democrático y Social, quien añade

que en la redacción del ac�a se observan unas interpretaciones
muy personales de los debates. Af'Lr-ma que el Sr. Alcalde admitió

que se hcbían �resentado las Cuentas fuera de plazo y que, por

ello, no puede prestar aprobación al acta. También estima que

se trata de un asunto de suma importancia y solicita conste en

acta su protesta, aLudí.endo a que ello sería not í.vo incluso para
abandonar la sesión.

Una vez aclarado por la Presidencia que los funcionarios

que redactan el acta lo hacen lo mejor que pueden, D. llar-í ano

Escobar Huñoz, portavoz de Izquierda Unida, se adhiere a lo ya
manifestado a este respecto adelantando que su grupo no entra

en la aprobación del acta porque no estuvieron presentes durante

toda la sesión.
El Sr. Torres af'í.r-na que no pone en tela de

función técnica que desar�ollan los fedatarios del

recuerda que los medios de comunicación sí recogieron
del Sr. Alcalde y anticipa el voto en contra de su grupo si no

se acepta su propuesta.
Por último, el Sr. Alcalde, tras recordar que cada uno

puede realizar las observaciones que considere oportunas, somete

a votación el borrador del acta de la ses ron correspondiente al

día 28 de Octubre de 1.988, incluyendo en el mismo las rectificaciones

y adiciones referidas por el Secretario de la Corporación y transcri

tas al pr
í

ncí.pí,c siendo aprobado por diez votos a favor, seis

en contra y dos abstenciones.

juicio la

acta, pero
las palabras

ASUNTO SEGUNDO.- TOllA DE POSESION DE 0011 BERNARDINO BORRALLO

BENITEZ Cor·IO CONCEJAL DE ESTE AYUNTAfUENTO.

De orden de la Presidencia, el Secretario de la Corporación
informa que la Junta Electoral Central, por renuncia de D. José

Antonio Jiménez García, y de conformidad con lo establecido en

el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen
Electoral General, ha expedido credencial de Concejal a favor

de D. BERNARDINO BORRALLO BENI7EZ, en representación ce la candidatura

del Partido Socialista Obrero Español (PSOE).
Como quiera que el designado no declarara estar incurso

o afectado por alguna de las causas de inelegibilidad e incompatibili
dad previstas en la referida Ley Orgánica, se procedió a su toma

r� oos��:ón del c?r�o. c�-:orne al Real Dpcre�o 707/1.979. de
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5 de Abril, haciéndolo el r-ef'e r-Ldo Sr.
fórmula de promesa.

ASUIITO TER.CERO. - RENUNCIA AL

POR DON BERNARDINO BORRALLO BENITEZ.

Toma la palabra el Concejal D. Bernardino Borrallo Benítez,
quien expone que por motivos profesionales y por su condición
de Presidente del Club Deportivo Villanovense le es totalmente

imposible atender las responsabilidades que conlleva el cargo
de Concejal, por lo que ruega le sea aceptada su renuncia a dicho

cargo.
Tras Alcalde que podía

debates ni en votaciones,
indicarle el Sr. permanecer en

el sillón que ocupaba sin entrar en

la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:
12.- Aceptar la renuncia al cargo de Concejal de este

Ayuntaniento por el Partido Socialista Obrero Español, presentada
por D. BERNARDINO BORRALLO BEfIITEZ.

22.- Declarar la vacante correspondiente originaria con I
motivo de dicha renuncia.

32.- Dar traslado

Central, a través de la
a los efectos establecidos
de 19 de Junio, del Régimen

de este acuerdo
Secretaría de la

en el arto 182 de la

a la Junta Electoral

Audiencia Provincial,
Ley Organica 5/1.985,

Electoral General.

ASUNTO CUARTO. - RATIFICACION, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTE

DE ENAJENACION IIEDIAflTE SUBASTA DE UN SOLAR, POR LA ENTIDAD LOCAL

llENOR DE VALDIVIA.

Dada cuenta del expediente que eleva la Entidad Local
¡,lenor de Valdivia, relativo a enajenación mediante subasta pública
de un solar de 651 m2 ubicado en calle Ronda Este de dicho núcleo,
señalado con el ns 2 de los que integran la zona industrial, al

objeto de su ratificación, si procede, por el Pleno de esta Corpora
ción municipal, conforme a lo previsto en los artículos 45 aptdo.
2, letra el de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, y 41, aptdo. 2 del

Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril, y
Visto el dictamen de la Comisión Informativa Pe�manente

de Hacienda,
La Corporación, por unanimidad, RATIFICA el acuerdo adoptado

por la Junta Vecinal de la Entidad Local r,1enor de Valdivia, en

sesión extraordinaria celebrada el día 30 de Noviembre de 1.988,
referente a la enaj enación mediante subasta pública de un solar

de su propiedad, de 651 metros cuadrados, en c/. Ronda Este de

dicho núcleo, señalado con el n2 2 de los que integran la zona

industrial.
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ASUNTO QUINTO: CUENTA DE TESORERIA
TERCER TRUlESTRE DE 1.988.

Una vez dada cuenta del dictamen favo
emite la Comisión Informativa Pe r-rnanente de Haci
Jiménez solicita del funcionario que suscribe de
461 aptéo. 1 del Real Decreto Legislativo 781/1. es

cumplimentado con la venia de la Presidencia, expresa '0 a continua

c�on el Sr. Torres su protesta por haberse vulnerado la ley y
anticipando el voto en contra de su grupo por tal motivo.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por diez
votos a favor y ocho en contra, ACUERDA:

Aprobar la Cuenta de Tesorería que rinde el Sr. Tesorero
de este Ayuntamiento referida al tercer trimestre del ejercicio
de 1.988, cuyo resumen es el siguiente:

- Existencia en fin trimestre anterior .....

- Ingresos realizados durante el trimestre.
TOTAL •.••.•...•.•......•...

- Pagos realizados en el mismo periodo .

- Existencia para el trimestre siguiente .

8.438.513 pts
133.349.151
141. 787 • 664

141.62Q.074

"

"

158.590 pts
================

(Véase asunto prioero de la sesión del Pleno celebrada el día 27 de /
Enero de 1.989: explicación de voto del Sr. Escobar Muñcz l .

ASUnTO SEXTO. - EXPEDIENTE DE 110DIFICACION DE CREDITOS
N2 1/88: APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE.

Se da lectura a escrito firmado por D. Tomás Chiscano

Andújar, portavoz del Centro Democrático y Social en este Ayuntamien
to, fecha Il de Noviembre de 1.988, cuyo tenor literal es el siguiente:

tllntEl que esto suscribe, TOnAS CHISCANO ANDUJAR, como

Portavoz del CENTRO DEi·l0CRATICO y SOCIAL (C.D.S.), en el Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena, acogiéndose a los artículos 450.3

y 446 del R. D. 781 de 18 de Abril de 1. 986, presenta las siguientes
RECLAflACIONES al Expediente de modificación de crédito nº 1/1. 988,
aprobado inicialmente por el Pleno de 28 de Octubre pasado.-

l' RECLArlACION: En el arto 450.1 del R.D. 781/86 habla

de dos casos: "Exp ed.í errte de habilitación de crédito ex t.r-aor-d í.nar-Lo'",
por un lado, y de "Sup Leme nt.o de crédi tot" por otro. La figura
de "Expediente de modificación de 'crédito" no es contemplada por
este artículo.

2ª RECLAMACION: En el expediente presentado a aprobación,
se cuenta, como cantidades disponibles, los superávits de los
años 85, 86 y 87, por un total de 3.237.362 pesetas, circunstancia

que va en contra del arto 450 punto 2 del mencionado R.D. 781/86,
que solamente habla del sobrante de liquidaCión del presupuesto
antericr, nc de los anteriores que, en buena lógica, debieron

ser absorbidos por créditos extraordinarios anteriores, según
les correspondieran en el tiempo.

3" RECLAMACION: En el mencionado expediente presentado
a aprobación, las partidas 161.64.2, 161.65.1 Y 161.717.1 están
en alta, o sea, necesitadas de más dotación. Esto es imposible
que se produzca por tratarse de partidas correspondientes a PERSONAL

LABORAL FIJO.
4! RECLAr.tACION: Porque, una vez más, se han pisoteado

mis derechos como Concejal al no dárseme ningún tipo de satisfacción
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a las preguntas planteadas en las partidas que com

y de las que EXIJO puntual contestación I una a

a TODAS las circunstancias que han aconseja
crédi te.

y p ar-a que surta los efectos
la Ley vigente, firmo el presente escrito de la
Serena a 11 de Noviembre de 1.988.'11'"

Tras ello I se procede a dar cuenta del dictamen favorable
de la Conisión Informativa Permanente de P.acienda.

A continuación, se inicia el debate que abre el Sr. Chiscano
quien, respecto a la primera reclamación de su escrito referida
a la deno�inación del expediente, manifiesta no entender por Qué
se habla de modificación de créditos cuanco el arto 450.1 del
R.D. 781/86 nunca cita esos términos. Entiende que hay que respetar
al legislador y usar su propia termir.clogía y para ello -dice
existen suficientes técnicos en el Ayuntamiento.

En cuanto a la 2ª reclamación, que es atendida -continúa/
diciendo- se han metido en superávit cantidades que no debían
y pregunta de dónde se va a sacar ahora el dinero pues las cuentas
deben cuadrar. Advierte del peligro que supone el lanzarse la
"patata caliente" de unos a otros y pregunt.a por qué se pone a

los funcionarios delante en muchas ocasiones. Otras veces se dice
que es imposible seguir en estas condiciones y, por otro lado,
el funcionario puede decir que aquí naCle se aclara porque no

hay quien se vea las narices. Pregunta de nuevo de qué partida
van a salir las pesetas que se retiran.

En cuanto a la tercera reclamación y tras pedir disculpas
por no haber podido estar presente en la reunión de la Comisión
de Hacienda, afirma que el personal laboral fijo tiene unos datos
concretos que no pueden ser modificables y que, de haber variaciones,
serían a la baja y nunca al al ta. f.tam fí.e s te su desacuerdo con

el dictamen de la Comisión que desestima ésta reclamación y ruega
que alguien le informe acerca de las leyes que permiten estas
cosas con el personal laboral fijo.

Respecto a la cuarta reclamación, ratifica que hay que
tomarla como tal ya que él es un representante de los ciudadanos

y cuanto está en un acto oficial tiene derecho a pedir cuantas

explicaciones considere necesarias, las cuales no se le han dado.

Prosigue el Sr. Chiscano diciendo que cree que se trabaja con

un caJon de sastre pagándose según el dinero que haya, independiente
mente de la partida a que afecte, incumpliéndose así claramente
la ley, y cita varios ejemplos referidos a Seguridad Social, Personal

laboral, �lutualidad, vías públicas, gastos de oficinas, conservación
y repar-ac a on , viajes de los miembros de la Corporación, etc. Afirma

que sólo ha pedido respuestas y que si no se ofrecen, sí ha lugar
a la reclamación pues el dinero es del pueblo y se le está desprecian
do con el silencio. Concluye señalando que el dictamen de la Comisión
de Hacienda respecto a la cuarta reclamación no se sostiene.

Por su parte, el Sr. Escobar r.tuñoz opina que la modificación
de créditos que se trae a aprobación definitiva es tardía, injustific�
da e innecesaria. Vuelve a insistir en la partida 161.65.1: personal
laboral de Aguas, en donde sigue habiendo dos personas pero que
ha pasado de una consignación ce 885.000 pesetas en Julio a

1.500.000 pesetas lo que, a su juicio. es imposible. Añade que
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se paga sin controlar las partidas y
pagos que no pueden consignarse los

Pregunta por qué se va a rebajar
para compensar los superávits de Cree

presentarse los proyectos que lo justifiquen. Por otro
que no coincide el Libro de Caja con el de partidas
ejemplo la partida 161. 64.2 respecto de la cual ha /
que en el Libro de Caja no están consignados tres manda�ientos
Que sí están I sin embar-go , en el Libro de partidas. También se

refiere a otro asiento en el Libro de Caja referente a una subvención/
de 100.000 ptas. al Director de E.P.A. habiendo observado al Lr Lo
a comprobar en el Capítulo VI que aparecen el concepto en blanco

y el artículo también blanco, figurando, no obstante, la partida
61.2 la cual no existe en ningún s

í

t
í

o . Cree que es mejor hacer
un presupuesto sin partidas y pagar mien�ras haya perras.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Torres Jinénez manifes
tando que su grupo se remite a cuanto dijo en la sesión de aprobación
inicial del expediente en cu ec t í.ón , y ruega al Secretario de la

Corporación dé lectura al arto 460.1 del R.O. 781/86, referido
a la rendición por los Presidentes de las Corporaciones de las
cuentas generales del presupuesto a la terminación de cada ejercicio
económico, lo que es cumplinentado por el funcionario que suscribe.

Tras ello, el Sr. Torres exige o ruega una respuesta
técnica o pOlítica al respecto, preguntado cómo en Diciembre de
1.988 se puede aludir a superávits de 1.985 y 1.986. Ta�bién pregunta
por qué se habla en los Plenos de una partida y en la Coraí s í.ón
de Hacienda de otra, concretamente ce la 664.626.64.2 y de la

662.626.64.2, tratándose, sin embargo, de la misma.
En turno de respuesta, D. José Cardenal r·1enea, Presidente

de la Comisión de Hacienda, contestando al Sr. Chiscano afirma
acerca de la aceptación de parte de las reclamaciones que tener
conciencia de los errores y reconocerlos engrandece a quienes I
los admiten. Qui ere dejar asimismo bien claro que no se pone a

los funcionarios como escudo ya que cada cual tiene su responsabili
dad.

Centrándose en las alegaciones y respecto
manifiesta que es una cuestión de terminología pues
está de acuerdo en que se trata de un expediente
de crédito.

En cuanto a la segunda reclamación, ya se recoge en el
acta de la Comisión de Hacienda que el propio funcionario responsable
reconoce e 1 error produc ido al incorporar los superavi ts de 1.985

Y 1.986, en donde también se dice que queda afectada la partida
6.62.626.64.2 que pasa a tener una dotación de 7.385.206 pesetas.

Acerca de la tercera reclamación dice que el fondo de

la cuestión es que si existe una ccns í.gnac
í

ón errónea o se han

aplicado mal los mandamientos, el objeto del expediente es arreglarlo.
Respecto a la cuarta reclamación, cree que el Sr. Chiscano

tiene razón cuando entiende que pueden ser pisoteados sus derechos.

No obstante '-dice- el Presupuesto es una pr-ev í.s í ón y así hay
que considerarlo. Recuerda que el Presupuesto se aprobó en Julio

pero la previsión se hizo desde Enero y para todo el año por lo

que es fácil que haya errores de cálculos, los cuales pueden ser

rectificados mediante los expedientes de suplemento de créditos,
que es práctica legal y habitual.

de la primera,
todo el mundo

de suplemento
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En respuesta al Sr. Escobar, el Sr.

que no hay tardanza alguna en la presentació
que se ha hecho cuando se ha necesitado. Afirm

por parte d� su grupo de contes�ar satisfactoria o
.

satis

te -según se juzgue- a todas las cuestiones pun le

lo deseable es que se ofrezcan respuestas a todas

que se planteen.

pero

preguntas

De nuevo toma la palabra el Sr. Chiscano

insistir en que se dé respuesta a sus preguntas
relación con la tercera reclamación.

Andújar para

planteadas en

El Sr. Presidente í
n t er-v í.ene y estima que el debate debe

finalizar pues ya se han producido suficientes intervenciones,
manifestando el Sr. Chiscano que, a pesar de todas las intervenciones

producidas aún no se ha cado respuesta a sus preguntas. Por otra

parte señala que su escri co lo presentó en el Registro de este

Ayuntamiento el día 11 de Noviembre, por lo que ha habido tiempo
suficiente para estudiar de�enidamente el asunto en la Comisión
de Hacienda y no hacerlo un día antes del Pleno y argumentar que
había prisas. Prosigue diciendo que el Sr. Cardenal ha reconocido

algunas cosas y a lo mejor se debe a que es novato en la Comisión
de Hacienda. Ha dicho que reconoce los errores, que se cargan
pagos en algunas partidas que no corresponden, lo cual califica

como peligroso el decirlo y, sobre todo, el hacerlo. Por otro

lado, señala que el Presidente de la Comisión de Hacienda ha dicho

que aunque el Presupuesto se aprobó en Julio se estaba estudiando

desde Enero, preguntándose en qué reuniones de Hacienda estuvo

el Sr. Cardenal desde Enero cuando entonces no formaba parte de

la Comisión y, en cualquier caso, si se estaba estudiando desde

Enero, el expediente de suplemento de crédito se tendría que haber

hecho antes. Finalizar el Sr. Chiscano adelantando que seguirá
preguntando aunque, como puede comprobarse, es inútil hacerlo

al no darse respuestas.

la

que

Acto seguido, interviene el Sr.

intervención suave rea1izaca por el Sr.

ello puede inducir a confusión pues

Torres para agradecer
Cardenal, aunque advierte

no ha contestado a sus

preguntas.
Recuerda el portavoz de -Al.Lanz a Popular el contenido

del arto 460.4 del R.D. 781/86 que dice que "acompañadas de los

informes de la Comisión y de las reclamaciones y reparos hechos,
se someterán las cuentas al Pleno de la Corporación para que puedan
ser examinadas y, en su caso, aprobadas con el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de sus �iembros antes

del 1 de septiembre". Por ello -prosigue- nadie debe creer que

todo esto es una cortesía puesto que hay que hacer informes precepti
vos, señalando que con 24 horas de antelación no se puede examinar

nada y se inclumple la ley sistemáticamente, pues aún no se han

aprobado las liquidaciones de los últimos ejercicios y el Presupuesto
se ha aprobado ya muy avanzado el año. Denuncia la falta de coordina-/
ción, la imprevisión y la falta de cortesía existentes, por lo que an

ticipa el voto en contra de su grupo.
El Sr. Cardenal, dirigiéndose a D. Tomás Chiscano le

recuerda que aunque ahora sea el Presidente pertenece a la Comisión

de Hacienda desde su toma de posesión, y que el grupo de gobierno
tiene la responsabilidad. de ir haciendo estudios y previsiones
desee primeros de año.
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En respues a a�'''< anuel Torres,
Comisión de Hacienda le informa que las Liquidae'
de los ejercicios de 1.986 y 1.987 fueron apro
el 15.3.88 respondiendo éste que puede
algún error a este respecto pero todo los interr que ha
formulado no han sido contestados. Por último, el Sr.

que es cierto que la responsabilidad de hacer el pre es

del grupo de gobierno pero ruega que se le facilite toda la documenta
ción para hablar en igualdad de condiciones.

Es timado el asunto suficientemente debatido, el Sr. Alcalde
somete el asunto a votación y. la Corporación, por 10 votos a

favor y 8 en contra, ACUERDA:

12.- Aprobar definitivamente el expediente número 1/88
de modificación de créditos dentro del vigente Presupuesto municipal,
suprioiendo respec�o a lo aprobado inicialmente los superávits
de los ejercicios 1.985 Y 1.986 Y variando paralelamente la par-t

í da

6,62,626,64.2 que queda en alta con 7.385.206.- pesetas. Consecuente
mente t el total de dicho expediente asciende, tanto en al ta como

en baja a 49.422.568.- pesetas.

22• - Que se sigan cuantos trámites establece al respecto
la normativa legal vigente.

ASUflTO SEPTI;·lO. - PROPUESTA DE DESIGNACIOH DE VOCALES
EN LOS TRIBUNALES QUE JU3GARAII LOS DISTIflTOS PROCESOS SELECTIVOS
DE PERSONAL FUNCIONARIO INCLUIDOS EN LA OFERTA PUBLICA DE EI.1PLEO

DE 1.988, QUE ELEVA LA JUNTA DE PERSOflAL cor/¡O REPRESENTANTES DE
LA l1IS1,lA.

Tras darse lectura al dictamen emitido al respecto por
la Comisión Informativa Permanente de Personal y Régimen Interno,
y a petición del Sr. Escobar, el funcionario que suscribe, de
una forma general, le aclara la composición de los diversos Tribunales,
preguntando éste si sería posible que cada partido político estuviera

representado en el Tribunal, aunque fuera en calidad de observadores,
a lo que responde el Sr. Alcalde que no habría inconveniente en

ello, aunque recuerda que ya fueron invitados para seleccionar
a personal del Fondo Social Europeo y no comparecieron. Recalca
as

í

ní smo el hecho de que, de asistir, sería en calidad de meros

observadores pues existe una normativa que regula la composición
de los Tribunales y hay que atenerse a ella, a lo que responde
el Sr. Escobar que si no van a tener capacidad para intervenir
su presencia allí resultaría inútil.

Tras adelantar el funcionario que suscribe que en los

Tribunales para cubrir las plazas de personal laboral formarán

parte de los mismos I entre otros, un representante de cada grupo

político representado en la Corporación, el Sr. Alcalde somete

el asunto a votaciÓn y la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ac.eptar la propuesta que eleva la Junta de Personal de

este Ayuntamiento, designando Vocales en los Tribunales que juzgarán
los distintos procesos selectivos de personal funcionario incluidos

en la Oferta Pública de Empleo de 1.988, conforme establecen las

respectivas Bases, a los siguientes funcionarios:
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Concurso-oposición libre para la pr-ov i s

de SUBOFICIAL DE LA POLICIA nUIHCIPAL.- Titular:

t!ARTINEZ, Técnico de Administración General;
ISABEL SEVILLA ¡IOHALES, Oficial 1·layor de la Carpor

- Concurso-oposición libre para la pravis·.on
de INGEIHERO TECIHCO (O AYUDANTE) DE OBRAS PUBLI
Dª f.lARIA-!SABEL SEVILLA IWHALES, Oficial

suplente: D. NICOLAS GONZALEZ r1ARTlrlEZ I

General.

rporación;
Técnico de Administración

de

de

- Concurso-oposición
DELliIEANTE.- Titular: D.

Administración General;

libre para la provisión de una plaza
FELIPE DIAZ HIDALGO, AdMinistrativo

suplente: D. FELIPE HORRILLO 1,IONGE,
Ad�inistrativo de Administración General.

- Oposición libre para la provisión
IIUNICIPALES. - Ti tular: D. PEDRO llARTIN
la Policía l�nicipal; suplente: D. JULIAN

de 8 plazas de GUARDIAS

FERNANDEZ, Cabo-Jefe de

FERNANDEZ DIESTRO, Guardia

riunicipal.

- Oposición libre para la provisión de 4 plazas de AUXILIAR
DE ADl'INISTRACION GENERAL. - Ti t.u La r , D. CARLOS COLIIlO CASTILLO,
Auxi liar de Administración General; suplente: D. ALFO�:SO-JORGE
GODOY BLAZOUEZ, Auxiliar de Adninistración General.

Concurso-oposición libre para la provisión de 7 plazas
de SUBALERiW DE ADllIIHS7RACION GENERAL.- Titular: D. NICOLAS
GONZALEZ IlARTINEZ, Técnico de Administración General j suplente:
D. ZACARIAS DE JORGE LARREA, Aparejador municipal.

- Concurso libre para la provisión de 2 plazas de SUBALTERNO
DE ADllINISTRACION GENERAL. - Titular: D. ALFOllSO-JORGE GODOY BLAZQUEZ,
Auxi liar de Administración General i suplente: D. JUAN RE¡¡CO PINO,
Auxiliar de la Policía municipal.

para la provisión de 5 plazas
D. ZACARIAS DE JORGE LARREA,

BARTOLOME CARDENAL ALVAREZ,

Concurso-oposición libre
de OPERARIOS DE LHlPIEZA. - Titular:

Aparejador municipal; suplente: D.

f.laestro de obras.

ASUNTO OCTAVO.- PROPUESTA DE SUPRESION DEL REOUISITO

DEL CU¡'¡PLIlUENTO DEL SERVICIO MILITAR EN LAS CONVOCATORIAS PARA

LA PROVISION DE PLAZAS VACAlITES DE FUNCIONARIOS INCLUIDAS EN LA

OFERTA DE El-IPLEO PUBLICO DE 1.988.

Se da cuenta de escrito que dirige a este Ayuntamiento
D. AMBROSIO FUEtlTES DIAZ, vecino de Fuenlabrada de los ncntee ,

con domicilio en calle Hernán Cortés n2 2 -12, el cual solicita

se proceda a la supresión del apartado h) de las Bases para la

provisión en propiedad de cuatro plazas de Auxiliar de Administración

General, publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz
nº 239, de fecha 15 de Octubre de 1.988, por el que se exige a

los varones como requisito imprescindible para poder tomar parte
en dicha oposición el tener cumplido el servicio militar o acreditar
estar exento del mismo, fundamentando su petición en que el Real
Decreto 781/1.986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
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Acta sesión Pleno extraordinario de 22.12.88

EXCELENTISIMQ AYUNTAMIENTO

D'

VILLANUEVA DE LA SERENA

(SAOAJ011

hoja 10 de 10

o F 8498922

Hégimen Local, no recoge el requisito de haber cu

mili tar para ser admitido a las pruebas para el
Pública Local.

Asinismo,
favorable de la

se informa que el asunto
Comisión Informativa

Régimen Interno.
Sometido el asunto a debate, el Sr. muestra su

disconformidad con el dictanen ya que -en�iende- e n arreglo a

la Cons t
í

tuc
í

ón Española el cumplimiento del servicio militar
debe ser requisito exigible para poder ac:eder a estos puestos
de trabajo t postura ésta que pide la Pr-e s i denc i a sea reconsiderad a

por el portavoz de Alianza Popular.
Por su parte, D. Tomás Chiscano mani:iesta su disconformidad

con lo expresado por el Sr. Torres pues c r-ee que deben darse a

los jóvenes todas las facili tades posibles, anticipando que votará
a favor de la supresión de tal reauisito.

Tras un intercambio de opiniones,
unanimidad, ACUERDA:

La supresión en todas las Bases de
de plazas incluidas en la Oferta Pública de

de la cláusula por la que se exige
tener cumplido el serV1ClO militar
mismo, como requi si to imprescindible
de dichas plazas.

la Corporación, por

las convocatorias

Empleo de 1.988,
a los aspirantes

o acrecitar estar

para peder- optar a

varones el

exento del

cualquiera

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente,
tras felicitar las fiestas navideñas a la Corporación y público
asistente, levanta la sesión siendo las veintiuna horas, extendiéndose
posteriormente la presente acta, de tod lo cual, como Secretario,
doy fe.
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EXCElENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VllLANUEVA DE LA SERENA

CB ... OAJOll

CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secret io
c í.ón , para hacer constar que en la sesión ex

por el Pleno de esta Corporación el día
de mil novecientos ochenta y ocho, votaron e

los siguientes Concejales:

Asunto primero del Orden del Día. - Lectur
si procede I del borrador del acta de la sesión ant ior I

el día 28 de Octubre de 1.988. Votos en contra: seis, emitidos por Don
Antonio Carrasco Campos, D. Francisco González Borrego, D. Jesús
Lozano Pérez de Villar, Di! r·laría-Teresa Cidoncha Olivares y D.
Manuel Torres Jiménez (de Alianza Popular) I y D. Tomás Chiscano

Andújar (del Centro Democrático y Social). Abstenciones: dos,
de D. lta r

í

ano Escobar Nuñoz y Di!. Yolanda Hernández Domínguez (de Iz- /
qu i e r-da Unida).

Asunto quinto.- Cuenta de Tesorería correspondien�e al
tercer trimestre de 1.988. Votos en contra: ocho, emitidos por Don An

tonio Carrasco Campos, Dª rIaría-Teresa Cidoncha Olivares, D. Francisco
Conzález Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. Ilanue L
Torres Jiménez (de Alianza Popular); D. Nar-Lano Escobar ttuñoz

y Dª Yolanda Hernández Domínguez (de Izquierda Unida); y D. Tomás
Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social). Abstenciones: nin

guna.

•
Asunto sexto.- Expediente de modificación de créditos nº 1/88:

aprobaciÓn definitiva, si procede. Votos en contra: ocho, emitidos

por D. Antonio Carrasco Campos, Dª 11aría-Teresa Cidoncha Olivares,
D. Francisco González Borrego, D. Jesús Lozano Pérez de Villar

y D. Mariue L Torres Jiménez (de Alianza Popular); Don r1lariano Escobar

I\Juñoz y D!! Yolanda Hernández Dominguez (de Izquierda Unida); y
D. Tomás Chiscano Andújar (del Centro Democrático y Social). Abstencio
nes: ninguna.

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de 17 de Ene�o de 1.989.
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

06700 - VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

DILIGENCIA DE CIERRE: El presente LIBRO DE ACTAS recoge las ocho sesiones

celebradas por la Excma. Corporación Municipal en Pleno durante

el año mil novecientos ochenta y ocho, según se detalla a continuación:

Fecha carácter

30 de Enero ordinario

• 29 de Febrero extraordinario y urgente

28 de Abril ordinario

13 de r;1ayo extraordinario

8 de Julio extraordinario

29 de Julio ordinario

28 de Octubre ordinario

•
22 de Diciembre extraordinario

número de folios

veinticuatro más uno con

diligencia de votación.

cinco más uno con dili

gencia de votación.

veinte más uno con dili

gencia de votación.

quince más uno con dili

gencia de votación.

catorce más uno con dili

gencia de votación.

dieciocho más uno con di

ligencia de votación.

treinta y dos más uno /
con diligencia de vota-/
ción.

diez más uno con dilige�
cia de votación.

TARIO GENERAL,

Villanueva de la Serena, 6 de Febrero de 1.989.

Enrique Seoane Horcajada.
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